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"Año de Ie Prontoción de le lndustria Responseble y del Qom p rorniso C I i¡nátlco"

RHSOT ustoN m H lA N0 129,2014,M PI,.I,A

üontamana, 24 de Abril del 2014,

VISTO:

,.., , . ^^. Fl Proveído N0 '!120 de Ia Gerencia cle Adminístración y Finanzas, de fecha 23 de Abril

\ d,el,2!a,,mediante el cual solicita promover acto resolutivo dá aprobación de la Modificatoria
I 9:l 9y'gt9 de AsignaciÓn de Personal y el Manual de organización y Funcignes de la' Municipalidad Provincialde Ucayali, y;

COil¡SIDERANDO:

Que, de conformidaclcon el artículo 194' y 195" de la Constitución política del Estaclo,
modificado por el artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N" 276g0, concordante conel articulo ll del titulo preliminar de la Ley N" 27972, t-ey Organica de MunicipaiidiJes, ios
Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económicá y ui*inirtrrtiva en los asuntos de
su eompetencia;

Que, segÚn los.numerales 3) y B) cjel artículo g de Ia Ley trlo Zlg7Z, es atribución del
concejo.Municipal aprobar el régimén de organización interna y'funcionamienü áái ñoiurnolocal, así como aprobar modificár y dorogailas ordenanzás, ijuatmente el artículo 40 de lailtaüa norma señala que las ordenanzas són normas de carácteí general de mayor jerarquía en
la eskuctura normativa municipal, por medio de las cuales se arü.urn la organizaáion üt*n r,se regula la administraciÓn, la supervisión de los servicios pu'nticos y materias en las que la
municipalidad tiene competencia normativa;

Que, en sesión ordinaria No 016 de lglcejo Municipalde fecha 25 de Agosto de¡2013,
mediante Acuerdo de Consejo No 030'2013-MPU-soc, mliiáo po, mayoría calificada aprobarla ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento oá oüun¡iac¡¿n y Funciones (RoF) y elc.uaclro de AsignaciÓ.n de Personal (cA?l !e la rvrrñi.iáur¡ord provincial de ucayati,plasmándose en la ordenanza Municipal Ñ' o'io^eoffi-Mpu de iicna zs de Agosto det 2013;

Que, el Manual de organizaciÓn de Fyflo¡e! 
-de 

la Municipalidad provincial de Ucayaliha sido elaborado en el marcode la Directíva N' 001-95-INAP/DNR, n0rmas para la formulación
*lYgylt cle organizaciÓn y Funciones - MoF, aprohada foinesotrción Jefaturat N" 095-05-
INAP/DNR; el MoF, como documento técnico de gestión institucional, contiene las funciones
básicas y especificas de-los cargos, que se encueniran contenídos en el cuadro de Asignacién
de Personal (cAP), que forma párre obl presente proyecto, la misma que fue elaburado sobre labase del Reglamonto de Organización y Funciones a[robada *ráiunt* ordenanza Municipal Nn010-2013-MPU;
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MUNICIPATIDAN PROVINCIAL DE UCAYALI
creado por Ley rB de octubre de lgoo

CONTAMANA - LORETO
"Año do le Pramoción da le lndustria y del Compromlso Climático"

Que, elartículo primero de la citada ordenanza ordena: APROBAR,,.,..,.y elCuadro de
AsignaciÓn de Personal - CAP, de la Municipalidad Provincíal de Ucayali,,, y.on'oR.io Ñ'ozz-2014-GPPo'GM'MPU, se solicita la correccíón de errores advertidos án el Cuadro para
Asígnación de Personal * CAP, subsanándose dicha falencias medianre el lnforme No 004-GPPYO/APYo-MPU,. asimismo, en. §r¡" arJfo¡lo urgrnrku ort^n*, "tEJ.EG|.R, ,,Á roo*,, t u,señor alcalde la aprobación con resolución dó alcaldia ei Manual ar orgánirr.¡on ,,Funciones.....";

Que, mediante lnforme Legal No 049-2014-MPU/oAL de fecha 22 de Abril del 2014,|aoficina de Asesoría Legal opina;- "APROBAR, mediante resotucion del titular del pliego lamodificaciÓn del Cuadro de Aslgnación de Person al y el Manual de orgrnlrái1ón y'r[r.irn6
de la Municipalidad provincialde Ucayali,'

Que, de conformidad con el numeral 6 del artículo 20 de la Ley 27g72- Ley orgánicade Municipalidades, son akibuciones delAlcaldq Dictar oecretos y Resoluciones, con sujeción
a las leyes y ordenanzas, y en vírtud alArttculo 43 del ,ir*o.u.río legal, las Resoluciones deAlcaldía aprueban y resuelven ros asuntos de carácter administrativo;

Con la conformidad de la Gerencia Municipal, Gerencia de planeamiento, presupuesto
y organizaciÓn, Gerencia de Administración y Finanzas, )/ l, ,irrclon de la oficina de AsesoríaLegal de la Municípalidad provincial.de Ucayali;

Estando a las consideraciones vertidas y en uso de las akibuciones conferidasmediante Ley 27grz, sus modificatorias y demás noí** r¡g*tri

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERo: APROBAR, la modificatoria del Cuadro de Asignación de personal
(cAP) 

.de la Municipalídad Provincial de ucayali, cuyo texto mooiticado forma parte de lapresente resolución.
ARTlcuLo SEGUNDo: APROBAR, er Manual de organización y Funciones de raMunicipalidad provincÍal-{9 ttcayali en cumplimento estrióto oet segundo Articulo de laOrdenanza Municipal N0 01 0-201 3-tr,tpU.
ARTICUL0 TERCHRO: DtSPONER, que la oficina de secretaria General y Archivo tome lasacciones necesarias para la difusión y/o publicación de los instrumentos de gestión aprobadaspor los artículos precedentes.
ARTIüULO CUART0: ENCARGAR a secretaria General y Archivo la distribucióny notificación de Ia presente a órganos competentes de la Mu nicipalidadProvincial de Ucayali, dentro del plazo lidad

REGISTRESH, ESE Y CUTUIPLASE
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZAcIÓN Y FUNCIONES - MoF

PRESENTACION

La I\4unicipalidad Frovincial de Uca yali, es el órgano degobierno local que can aliza la participación vecinal,
instituciona lizando y gestion ando con autonom ía losintereses de la comunidad; p ara el desarrollo de sus
actividades Y funciones laborales, ha elaborado el presente
Manual de Org anización y Funciones MOF; encirmplimiento a los dispuesto por el Decreto Supremo N"002-83-PClV, concordante con la Resolución Jefatural N"095 95 lNAplDNR, que aprueba la Directiva No 00195 INAP/DNR "Normas para la Formulación del l\lanualde Orgrnj laciÓn Y Funciones de las Entidades del Estado,,y la Ley No 27grz - Ley orgánica de Municipalidades.

El presente Manual, es un documento técnico normativo de gestión institucional de laMunicipalidad Provincial de ucayali, complementario al Reglñento oe órganización yFunciones RoF, proporcioná a cada trabajadoi en forma real y objetiva susfunciones' tareas y/o actividades a desenrpeñri .on el fin de alcanzár las metas yresultados con productividad en beneficio de la pouLcion provincial de ucayali.

Es importe considerar lo que significa la asignación de responsabilidades, atribuciones,obligaciones y competencias, t,cda vez qué ta conjunción de esfueriás contriouye alogro de los objetivos y metas institucionales.

EI presente Manual de organizacióÁ y Funciones busca asegurar claridad en ladeterminación de responsabii¡dades, clar¡dad en el otoigamiento de autoridad, criteriosinstitucionales Únicos y responsabilidad integrai oe-"L0, unidad orgánica por losresultados que debe proporcionar para el Jficiente y eficaz funcionamiento de laEntidad Edil. , v"vs& rur rvrvr ror I I

como documento de gestiÓn institucional tiene un carácter flexible y dinámico,debiendo merecer conitante evaluación y contraitación con los requerimientosvigentes.

Lic. Adm. ALLAN RANIER0 Rulz VEGA
Alcalde provincial de Ucayali
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[flUNICIPALIDAD PROVI NCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE oRcANtzACróru y FUNctoNES - tv¡oF

MANUAL DE oRcANtzAc¡ór.¡ y FUNcToNES (MoF)

TITULO I

GENERALIDADES
FINALIDAD

El Manual de organizacÍón y Funciones (MoF), es un documento técnico normativo degestión institucional, que tiene como finalidad éstablecer las funcion". qr" .orrespondedesempeñar a los Funcionarios, Empleados de Confianza, oirectivoi Superiores,Ejecutivos, Especialistas y demás Servidores Públicos de la MunicipalidaJprovincial deUcayali; especificando sus respectivas responsabilidades, Iíneas de autoridad yreporte, así como los requisítos mÍnimos para ia cobertura de los diversos cargos, parael logro de los objetivos y metas institucionales de manera eficiente, ef¡caiy oportuna.

OBJETIVOS D EL MANUAL

l Describir la ubicación y funciones básicas de cada cargo en cada órgano y
^ unidad orgánica, delimitando la amplitud y naturaleza de lai mismas.2. Establecer los requisitos mínimos para el ejercicio de cada cargo.3 Precisar las interrelaciones jerárquicas y funcionales internás y externas delórgano y la unidad orgánica.
4' Permitir el control y evaluación de las actividades asignadas a las unidades
_ orgánicas, y funciones asignadas a los cargos.5' Establecer con precisión las responsabilidades en el ejercicio de cada cargo,

U§O DEL MANUAL

El presente lVlanual debe ser consultado por los servidores de la MunicipalidadProvincial de ucayali, cada vez que exista duda sobre sus funciones y labores adesarrotlar dentro de ra Estructura organizacionár, ,r¡-.árü;;;"conocer susrelaciones de dependencia, de funcionalidád y ae cooioinación.
El Manual permite a las jefaturas, asignar las funciones y distribuir el trabajo con mayorprecisión, facilitando la capacitación y orientación del nuávo personal.

ALCANGE

El cumplimiento del presente Manual de.organización y Funciones, es obligatorio paralos órganos, unidades orgánicas y para todós Funcionários, Empleados de confianza,D.irectivos Superiores, Ejecutivos, 
'Especialistas 

y oemas Servidores públicos de IaMunicipalidad Provincial de ucayali; su observancia obligatoria es de estricta

;_.[:§roilidad 
de cada uno de ros Gerentes, sub Gerentes, Jefes de or¡ciña rui.;;

El concejo Municipar.se rige por su propio Regramento rnterno de concejo - Rrc.Los organos consultivos y de coordinación sé rigen poisus propias normas internas.Los órganos Desconcentrados y los órganos" Descentrarizados, ," ,ig"n ''iél"l*
propias normas internas.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓru Y FUNCIONES - MOF

AUTONOMIA

La Municipalidad Provincial de Ucayali, goza de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competéncia, establecida en la Constitución política
del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización y la Ley orgánica delVunicipalidades, ejerciendo actos de Gobierno, Administrativos y oe nOministración
con sujeción al ordenamjento jurídico del país.

AUTONOMIA POLITICA

Es la facultad de adoptar y concordar las politicas, planes y normas en los asuntos desu competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos degobierno y desarrollar las funciones que le son inherentes.

AUTONOMIA ADMI NISTRATIVA

Es la facultad de organizarse 'internamente, determinar y reglamentar los serviciospúblicos de su responsabilidad.

AUTONOMIA ECONOMICA

Es la facultad de crear: recaudar y administrar sus rentas e ingresos propios y aprobarsus presupuestos institucionales conforme a la Ley oe CeJtion piesupuestaria delEstado y las Leyes Anuales de Presupuesto. su ejeróício supone reconocer el derechoa percibir los recursos que les asigne el Estado para el cumplimiento de sus funcionesy competencias.

BASE LEGAL

. Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.. Ley N'28175 - Ley Marco del Empleo público

. Ley N" 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General.
' Ley N'27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
' ResoluciÓn Jefatural N" 246-91-INAP/D\R, 

9ue aprueba el Texto lntegrado yActualizado del Manual Normativo de ólasifitación de cargos de laAdministración pública, y demás normas modificatorias
' Decreto I egislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa ;Remuneraciones del Sector público.

' Decreto supremo N' oOs - g0 - pcM "Reglamento de Ia Ley de la carrera
Administrativa"

' Resolución Jefatural N" 095 * 95 - INAP/DNR, que aprueba la Directiva N" 001-95 - INAP/DNR, "Normas para la formulación de Manuales de organización yFunciones de las Entidades del Estado,,

' Acuerdo de concejo N" 005 - 2013 *MPU - soc, de fecha 15 de febrero del2013
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w MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MOF

TITULO II
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W M{UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANTZACIÓN¡ Y FUNCIONES - IUOF

CAPITULO II
ORGANOS Y UNIDADES ORGANICAS

La Municipalidad Provincial.de ucayali, adopta una estructura gerencial sustentándoseen principios de programación, diretcign, epcucion, rup"*isió-n, control cáncurrente yposterior' se rige por los principios de legaúdad, economía, transparencia, simplicidad,eficacia, eficiencia, participación y seguriáad ciudadánr, v por los contenjdos en la LeyN" 27444 - Ley de Procedimienío Aiministrativo Generá1.'su rstructurá órgánica, esla siguiente:

ORGANO DE GOBIERNO
Concejo Municipal

ORGANOS DE ALTA DIRECCIÓN
Alcaldía
Gerencia Municipal

óRcaruos coNSULTrvos, DE cooRDrNAcróN y pARTrcrpAcroN
Comisiones de Regidores.
Consejo de Coordinación Local provincial _ CCLp.
Plataforma provincial de Defensa Civil.
Comité Provincial de Seguridad Ciudadana.
Junta de Delegados Veclnales _ Comunales
Organización de Comunidades lndígenas
comité de Administración der prográma der vaso de Leche _ pvl
Comisión Ambiental Municipal _ inVl
ÓRoRI.Io DE coNTRoL
Órgano de Control lnstitucional (OCl)

ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL
Procuraduría pública Municipal _ ppM

ó Roar.¡os DE AS ESoRAMI ENTo
Gerencia de planeamiento, presupuesto y Organización.
Oficina de Asesoría Legal.
Oficina de Programación e lnversiones _ Opl.

óRcauos DE Apoyo
Oficina de Secretaria General y Archivo.
Oficina de lnformación y Comunicación.
Oficina de Cooperación Técnica.
Gerencia de Administración y Finanzas.
Gerencia de Administración Íributaría
Oficina de lnformática y Estadistica.

óRca¡los DE LíNEA
Gerencia de Desarrollo Económico y Social.
Gerencia de servicios, saneamientó /Gestión Ambientar.
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Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano. .,

Oficina de Defensa Civil

óncANos DESCoN c ENTRADos
Nllunicipalidades de Centros Poblados.
Agencias I\4unicipa les.

óncANos DESCENTRALTzADos
Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ucayali
lnstituto Vial Provincial Municipal - IVPM

CAPITULO II
LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABIL]DAD

AUTORIDAD

La Municipalidad Provincial de Ucayali, es el órgano de Gobierno Local de la provincia
de Ucayali, su autoridad la ejecuta a través de sus órganos correspondientes. Está a
cargo del Acalde Provincial, elegido por voto popular, directo, secreto y universal.

SABILIDAD

Los Órganos de Control, de Defensa Judicial del Estado, de Asesoramiento, de Apoyo
y de Línea, coordinan todo ante el Órgano de AIta Dirección (Alcaldía y Gereniia
Municipal).

CAPITULO III
RELACIONES FUNCIONALES Y DE COORDINACION

RELACIONES FUNCIONALES

Todos los Órganos de la Municipalidad Provincial de Ucayali, ejecutan sus funciones a
través de las Unidades Orgánicas, en la perspectiva de realizar en forma conjunta ylo
sucesivamente acciones que se complementen a fin de alcanzar los óU¡etivos
institucionales.

R GIONES D INACION

Los Órganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provincial de Ucayali, en el
desarrollo de sus competencias coordinan las acciones necesarias con Ia participación
de todos los niveles administrativos conformantes de la Corporación Edil, con el
objetivo de mejorar la gestión en beneficio de los usuarios de los servicios que brinda y
de la población en general.

(

9

}{L



w IUUNICIPALIDAD PROVI NCIAL DE UCAYAL!
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TITULO III
MISION Y VISION INSTITUCIONAL

CAPITULO I

MISION INSTITUCIONAL

CAPITULO II
VISION INSTITUCIONAL

TITULO IV
OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y COMPETENCIAS

CAPITULO I

OBJETIVOS ESTRATIGICOS

La Municipalidad Provincial de Ucayali, tiene los siguientes Objetivos Estratégicos:

9BJETIVOS ESTRATEG¡COS:

a) Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivelprovincial. Promover e impulsar el proceso de planeamiento para el desarrollo
integral correspondiente al ámbito de su proviácia, recogiendo las prioridades
propuestas en los procesos de planeación de desarróllo local o" caiá.tui
distrital.

10
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b) Promover el desarrollo social en su jurisdicción €n árrrrohía con las políticas y
planes nacionales y regionales, de manera concertada con las municipalidades
distritales de su circunscripción.

c) Promover el desarrollo humano sostenible e inclusión social, proteger los
derechos de Ia personas en condiciones de riesgo y vulnerabilidad social,
especialmente de la mujer, del niño, del adolescente y de los ancianos en
condiciones de abandono.

d) Promover el desarrollo económico local con incidencia en la micro y pequeña
empresa, a través de planes de desarollo económico Jocal .apr,obados en
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales desarrollo.

e) Promover e impulsar acciones orientadas al aprovechamiento sostenible de los
recursos naturales y protección del ambiente.
lmpulsar medidas para propiciar climas de seguridad ciudadana en su
jurisdicción.

CAPITULO II
COMPETENCIAS

COMPETENCIAS:

La Municipalidad Provincial de Ucayali, tiene competencia para ejercer las funciones
específlcas generales siguientes:

1. Organización del Espacio Físico y Uso del Suelo.
2. Saneamiento, Salubridad y Salud.
3. Tránsito, vialidad y transporte público.
4. Educación, Cultura, Deportes y Recreación.
5. Abastecimiento y Comercialización de Productos y Servicios.
6. Programas Sociales, Defensa y Promoción de Derechos.
7. Seguridad Ciudadana,
8. Promoción del Desarrollo Económico Local.
9. Promoción del Desarrollo Rural.
l0.Protección y conservación del ambiente
11. Prevención y lucha contra el consumo de drogas.
12.Gestión ante los organismos de la Cooperación Técnica lnternacional (CTl)
13.Gestión de Riesgo de Desastres, asegurando la prevención, rehabilitación y

capacitaciÓn de la población ante posibles desastres naturales y otros
ocasionados por el hombre.

14. Otros servicios públicos locales no reservados a Entidades regionales y
nacionales con carácter de exclusivo.

).t
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TITULO V
FUNCIONES ESPEFICAS DE LOS ORGANOS Y UNIDADES ORGANICAS

CAPITULO I

ORGANO DE GOBIERNO

CONCEJO MUNICIPAL

El Concejo lMunicipal es el Órgano de Gobierno, el máximo ente normativo y
fiscalizador de la Municipalidad Provincial de Ucayali, está conformado por el Alcalde,
quten lo preside, y nueve (09) Regidores que son elegidos en sufragio directo, secreto,
directo y universal por todos los vecinos de la provincia.

Sus atribuciones están contenidas en el Artículo go

I\4unicipalidades, y son las siguientes:
de la Ley Orgánica de

1. Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto
Participativo.

2. Aprobar, supervisar y controlar el Plan de Desarrollo lnstitucional y el Programa
de lnversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo Muñicipal
Concertados y sus Presupuestos participativos.

3. Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del Gobierno Local.
4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que

identifique las áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de protección o
de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de
conservación ambiental declarádas conforme a ley.

5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema
de Zonificación de Áreas Urbanas, el PIan de Desarrollo de Asentamientos
Humanos y demás planes específicos sobre la base del plan de
Acondicion am iento Territorial.

6. Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades.
7. Aprobar el Sistema de Gestión Ambiental Local y sus instrumentos, en

concordancia con el sistema de Gestión Ambiental Nacional y Regional.
8. Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efectrc loJacuerdos.
9. Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias

y derechos, conforme a ley.
10. Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de Alcalde y Regidor.
ll.Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o

representaciÓn de la Municipalidad, realicen el Alcalde, los Regidores, el
Gerente l\4unicipal y cualquier otro funcionario.

l2.Aprobar por orden anza el Reglamento del concejo Municipal.
l3.Aprobar los Proyectos de Ley que en materia de su competencia sean

propuestos al Congreso de la República.
l4.Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal.
l5.Constituir Comisiones Ordinarias y Especiales, conforme a su reglamento.
l6.Aprobar el Presupuesto Anual y sus modificaciones dentro de losl;plazos

señalados por la ley, bajo responsabilidad.
lT.Aprobar el Balance y la Memoria Anual.

J
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lS.Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos
municipales al sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de
participación de la inversión permitida por la ley, conforme a los Artículos 32o y
35o de la Ley Orgánica de Municipalidades.

l9.Aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales.
20.Aceptar donaciones, legados, subsldios o cualquier otra liberalidad.
2l.Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorías económicas y otros

actos de control.
22.Autorizar y atender los pedidos de información de los Regidores para efecto de

fiscalización.
23.Aulorizar al Procurador Público l\4unicipal, para que, en defensa de los intereses

y derechos de la Municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos
judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales la
Oficina General de Control lnstitucional haya encontrado responsabilidad civil o
penal, así como en los demás procesos judiciales interpuestos contra el
Gobierno Local o sus representantes.

24.Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y
servicios públicos, por mayorÍa calificada y conforme a ley.

25.Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la
Municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la
venta de sus bienes en subasta pública.

26.Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y
convenios interinstitucionales.

2T.Aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde o los Regidores, no pudiendo
concederse licencias simultáneamente a un número mayor del 40% (cuarenta
por ciento) de los Regidores.

28.Aprobar la remuneración delAlcalde y las dietas de los Regidores.
29.Aprobar el régimen de Administración de sus bienes y rentas, así como el

régimen de Administración de los servicios públicos locales.
30. Disponer el cese del Gerente Municipal cuando exista el acto doloso o falta

grave.
31. Plantear los conflictos de competencia.
32.Aprobar el Cuadro de Asignación de Personal y las bases de las pruebas para la

selección de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.
33. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la Municipalidad.
34.Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a propuesta del

Alcalde, así como reglamentar su funcionamiento.
35. Las demás atribuciones que le correspondan conforme a ley.

SUB CAPITULO I

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES

Las atribuciones y obligaciones de los Regidores, según el Artículo 10" de la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, son:

1. Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos.
2. Formular pedidos y mociones de orden del día.
3. Desempeñar por delegación las atribuciones políticas del alcalde
4. Desempeñar funciones de fiscalización de Ia gestión municipal.

w
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5. lntegrar, concurrir y participar en las sesiones .de las comisiones ordinarias y
especiales que determine el reglamento interno, y en las reuniones de trabajo
que determine o apruebe el Concejo Municipal.

6. Mantener comunicación con Ias organizaciones sociales y los vecinos a fin de
informar al Concejo Municipal y proponer la solución de problemas.

$rb
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CAPITULO II
DE LA ALTA DIRECGION

SUB CAPITULO I

ALCALDíA

La alcaldia es el órgano ejecutivo de primer nivel jerárquico del Gobierno Local. El
Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su rnáxirna autoridad
administrativa. Es el titular del pliego presupuestal.

ORGANIGRAMA

CUADRO ORGANICO

N'de
Orden

CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N" ORDEN

CAP

1 Alca ld e Alcalde 1, 001
2 Asesor ll

S e creta ria I I

Asesor 1 002
3 5 ecreta r¡a 1" 003
4 Secreta ria I Secretar¡a 1, 004
5 Chofer ll Ch ofer 1. 005
5 Trabajador de Servicio ll frabajador de Servício 1 006

TOTAL 6

ALCALDE (30-01-AL-FP)

Las atribuciones del Alcalde están contenidas en el artículo 2Oo de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley No 27972, y son:

W
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1. Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los Vecinos.
2. Convocar, presidir y dar por concluidas las Sesiones del Concejo Municipal.
3. Ejecutar los Acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad.
4. Proponer al Concejo Municipal Proyectos de Ordenanzas y Acuerdos.
5. Promulgar las Ordenanzas y disponer su publicaciÓn.
6. Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeciÓn a Ias Leyes y

Ordenanzas.
T. Dirigir la formulación y someter a .aprobación del Concejo el Plan lntegral de

Desarrollo Sostenible Local y el Programa de lnversiones Concertado con la
Sociedad Civil.

8. Dirigir la ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal.
g. Someter a aprobación del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y dentro de

los plazos y modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la
República, el Presupuesto Municipal Participativo, debldamente equilibrado y

financiado.
l0.Aprobar el Presupuesto Municipal, en caso de que el Concejo Municipal no lo

apruebe dentro del plazo previsto en la presente ley.
ll.Someter a aprobación del Concejo Municipal, dentro del Primer Trimestre del

Ejercicio Presupuestal siguiente y bajo responsabilidad, el Balance General y la
Memoria de la Gestión Municipal del Ejercicio EconÓmico Fenecido.

12. Proponer al Concejo Municipal la creación, modificación, supresión o

exoneración de Contribuciones, Tasas, Arbitrios, Derechos y Licencias; y, con
Acuerdo del Concejo Municipal, solicitar al Poder Legislativo la creaciÓn de los
impuestos que considere necesarios.

l3.Someter al Concejo Municipal la aprobación del Sistema de Gestión Ambiental
Local y de sus lnstrumentos, dentro del marco del Sistema de Gestión Ambiental
Nacional y Regional

14. Proponer al Concejo Municipal los Proyectos de Reglamento lnterno del Concejo
Municipal, los de Personal, los Administrativos y todos los que sean necesarios
para el Gobierno y la Administración Municipal.

15. lnformar al Concejo Municipal mensualmente respecto al control de la

recaudación de los lngresos Municipales y autorizar los egresos de conformidad
con la ley y el Presupuesto Aprobado.

l6.Celebrar Matrimonios Civiles de los Vecinos, de acuerdo con las normas del
Código Civil.

lT.Designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás
Funcionarios de Confianza.

lS.Autorizar las Licencias solicitadas por los Funcronarios y demás Servidores de la
Municipalidad.

lg.Cumplir y hacer cumplir las Disposiciones Municipales con el auxilio del
Serenazgo y la Policía Nacional,

20. Delegar sus atribuciones políticas en un Regidor Hábil y las Administrativas en el
Gelente Municipal.

21. Proponer al Concejo Municipal la realización de Auditorías, Exámenes
Especiales y Otros Actos de Control.

22.lmplementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los
lnformes de Auditoría lnterna. ?.

23. Celebrar los Actos, Contratos y Convenios necesarios para el ejercicio de sus
funciones.

tii\
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24.Proponer la creación de Empresas Municipales bajo cualquie- modalldad
legalmente permitida, sugerir la participación accionaría, y recomendar la
concesión de Obras de lnfraestructura y Servicios Públicos Municipales.

25.Supervisar la Recaudación Municipal, el buen funcionamiento y los resultados
econÓmicos y financieros de las Empresas Municípales y de las Obras y
Servicios Públicos Municipales ofrecidos directamente o bajo delegación al
Sector Privado.

26. Presidir las Comisiones Provinciales de Formalización de la Propiedad Informal o
Designar a su Representante, en aquellos lugares en que se implementen.

2T.Otorgar los Títulos de Propiedad emitidos en el ámbito de su Jurisdicción y
competencia.

28. Nombrar, Contratar, Cesar y Sancionar a los Servidores Municipales de Carrera;
29. Proponer al Concejo Municipal las Operaciones de Crédito Interno y Externo,

conforme Ley.
30. Presidir el Comité de Defensa Civil de su Jurisdicción.
3l.Suscribir Convenios con otras Municipalidades para la ejecución de Obras y

Prestación de Servicios Comunes.
32.Atender y resolver los pedidos que formulen las Organizaciones Vecinales o, de

ser el caso, tramitarlos ante el Concejo Municipal.
33. Resolver en segunda y última instancia administrativa los asuntos de su

competencia de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos -
TUPA de la Municipalidad.

34. Proponer al Concejo Municipal Espacios de Concertación y Participación
Vecinal.

35.Autorizar la ejecución de los ingresos y egresos de acuerdo con el presupuesto
aprobado.

36. Las demás que le correspondan de acuerdo a Ley.

Línea de Autoridad:

El Alcalde ejerce su autorídad sobre todo el personal que labora en los órganos
estructurales que conforman el aparato administrativo de la Municipalidad Provincial de
Ucayali.

Responsabilidad:

El Alcalde es responsable ante el pueblo que le confirió el mandato, ante el Concejo
Municipal y; ante el Congreso de Ia Republica, ante la Contraloría General de la
Republica, el Ministerio Público y el Poder Judicial, cr.¡ándo según corresponda.

Relaciones Funcionales :

El Alcalde propone al Concejo Municipal los proyectos y disposiciones que deben ser
tratados en sesión de Concejo, los mismos que son análizados y susteniados para su
aprobación en el ámbito de su competencia. Cumple y hace cumplir las disposiciones
que regulan el funcionamiento de las Unidades orgánicas a su cargo.

irRelaciones de Coordinación:

El Alcalde Provincial de Ucayali, cocrdina sus acciones con los órganos Consultivos,
de CoordinaciÓn y Participación, con la Asociación de Municipalilades del perú -
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AMPE, con la Asociación de Municipalidad de la Región Loreto - AMRELOR, con los
Alcaldes Distritales, de Centros Poblados y Agencias Municipales de la Provincia de
Ucayali, con las Entidades Públicas del Gobierno Nacional y del Gobierno Nacional, así
como con las Entidades Privadas y Organismos lnternacionales.

Requisitos Mínimos:

Ser elegido por voluntad popular

ASESOR II (30-01-AL-EC)

Tiene las siguientes funciones

1. Proponer la adopción de políticas y acciones de desarrollo local y mejoramiento
administrativo de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

2. Brindar opiniones técnicas o conocimientos especializados, debidamente
fundamentadas sobre aspectos jurídicos, económicos y administrativos
relacionados con las actividades de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

3. Absuelve las consultas que le formule el Alcalde para despachar y tornar
decisiones.

4. Prestar apoyo técnico administrativo al Alcalde.
5. Conducir y efectuar con análisis crítico ponderado las actividades propias dentro

del ámbito de su competencia.
6. Preparar información emitir opiniones con objetividad.
7. Elaborar propuestas y/o informes evaluativos, sobre asuntos que sean puestos

dentro del ámbito de su competencia.
B. Realiza estudios de los proyectos y normas que le encomiende el Alcalde.
9. Apoyar a las diversas Comisiones de Trabajo, cuando así lo disponga elAlcalde.
10. Participar en reuniones de gestión municipal, cuando sea necesario.
11. Otras funciones que le asigne el Alcalde.

Requ¡sitos Mínimos:

Título Profesional Universitario, en la especialidad que requiera el Alcalde, y
amplia experiencia en gestión pública.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado
Estudios de Maestría en especialidades de gestión pública.

SECRETARIA II (30-01-AL-AP)

Tiene las func¡ones siguientes

1. Es la Secretaria princípal del Despacho de Alcaldia; organiza y coordina con las
diversas unidades orgánicas de la Municipalidad, las lnstituciones Públicas y
Privadas, y las Organizaciones Sociales de Base, las audiencias, atenciones,
reuniones y certámenes en los que participa el Alcalde.

2. Mantiene actualizada la documentación de la Alcaldía utilizando sistemas
informáticos, así como cuidar de su conseryación, protección y confidenclalidad.

3. Redacta y digita documentos con criterio propio, de acuerdo a indicaciones
generales.
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4. Participa en la elaboración de normas y procedimientos de alguna complejidad
relacionada con las funciones de apoyo administrativo y secretarial.

5. Atiende y realiza llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.
6. Controla el uso de los teléfonos fijos y fax.
7. Utilizada el correo electrónico institucional, como herramienta de coordinación y

gestión.
L Evalúa y clasifica la documentación para su eliminación o transferencia al

archivo general.
9. Vela por el mantenimiento y cuidado de los bienes asignados a la Alcaldía.
10.Otras funciones que le asigne el Alcalde.

Requisitos Mínimos:

- Titulo de Secretaria, estudios similares, o persona de amplia experiencia en
secretariado ejecutivo o asistencia de gerencia.

- Experiencia variada en labores de oficina.
- Capacitación en computación.
- Ausencia de impedimento o incompatibilidad para Iaborar al servicio del Estado.

SECRETARIA! f O"} (3O.O1.AL.AP)

Tiene las funciones siguientes

1. Es Ia Secretaria Auxiliar del Despacho de Alcaldia, atiende y coordina con las
diversas unidades orgánicas de la Municipalidad, las lnstituciones Públicas y
Privadas, y las Organizaciones Sociales de Base, las audiencias, atenciones,
reuniones y certámenes en los que participa elAlcalde.

ll.Mantiene actualizada la doeumentación de la Alcaldía utilizando sistemas
informáticos, así como cuidar de su conseryación, protección y confidencialidad.

l2.Redacta y digita documentos con criterio propio, de acuerdo a indicaciones
generales.

l3.Participa en la elaboración de normas y procedimientos de alguna complejidad
relacionada con las funciones de apoyo administrativo y secretarial.

l4.Atiende y realiza llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.
15. Controla el uso de los teléfonos fijos y fax.
l6.Utilizada el correo electrónico institucional, como herramienta de coordinación y

gestión.
17.Evalúa y clasifica la documentación para su eliminación o transferencia al

archivo general.
lB.Vela por el mantenimiento y cuidado de los bienes asignados a Ia AlcaldÍa.
19.Otras funciones que le asigne el Alcalde.

Requisitos Mínimos:

Titulo de Secretaria, estudios similares, o persona de amplia experiencia en
secretariado ejecutivo o asistencia de gerencia.
Experiencia variada en labores de oficina.

iCapacitación en computación.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.
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(30-01-AL-AP)

Atender oportunamente con el servicio de vehículo alAlcalde.
Conducir el vehículo a- su cargo con responsabilidad y con las garantías de
seguridad del servicio oficial.
Velar por el mantenimiento y limpieza interno y externo del vehículo a su cargo.
Verificar el perfecto funcionamiento del mótor y accesorios en general del
vehículo.
Mantener en buenas condiciones Ia documentación del vehículo y su licencia de
conducir para su presentación en el momento que Ie soliciten las áutoridades.
Mantener y coordinar con la Unidad Orgánica respectiva, el seguro del vehículo
y la fecha de vencimiento del SOAT.
otras funciones afines que le asigne el Despacho de Alcaldía.

Requ¡sitos Minimos:

lnstrucción secundaria completa.
Licencia de Conducir profesional actualizado.
Conocimiento en mecánica automotriz.
Experiencia en la conducción de vehículo motorizado.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado

TRAL}AJADOR DE SERVICIOS II O/, (30-01-AL-AP)

Tiene las siguientes funciones

Efectuar la limpieza del Despacho de Alcaldía
Apoyar en el archivamiento V trámite administrativo.
Efectuar las labores de conserjería.
Limpiar y des¡nfectar ambientes, vajillas y similares.
Atender las indicaciones de Ia Secretaria de Alcaldía.
Participar en actívidades de preparación de documentos.
Otras func¡ones afines que Ie asigne el Despacho de Alcaldía

Requ¡sitos Mínimos:

I nstrucción secundaria
Experiencia en labores similares
capacitación especi alizada en retación at área

CHOFER II

Tiene las siguientes funciones

1

2

3
4.

5

6

7

1

2

3
4.
5

6
7.
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SUB CAPITULO II
GERENCIA MUNICIPAL

La Gerencia Municipal, es el órgano de Alta Dirección, y de más alto nivel de gestión
administrativa de la Municipalidad Provincial de Ucayali, es responsable del
cumplimiento de políticas, objetivos y metas comprendidas en el Plan Operativo
lnstitucional, así como de planear, organizar, integrar y supervisar las actividades de
las Unidades Orgánica.s de la Municipalidad y hacer cumpJ¡r las dlsposiciones que
emanan del Concejo Municipal y la Alcaldía. El cargo de Gerente Municipal está
considerado como Empleado de Confianza y es designado por el Alcalde, a tiempo
completo y dedicación exclusiva; depende jerárquicamente de Alcaldía.

ORGANIGRAMA

CUADRO ORGANICO

DIRECTOR MUNICIPAL II (30-01-GM-EC)

(,

C()NCEJO
LMU IN

i' . ,

N" de
Orden

CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N" ORDEN

CAP

1 Dírector Municipal ll Gerente M unicipal 1 oa7

2 Asesor ll Asesor 1
I 008

3 S ecreta ria I I Secreta ria 1 009

4
Trabajador de Servicio
ll

Trabajador de Servic¡o
L 010

TOTAL 4

Tiene las siguientes funciones
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1 . Planific?, org aniza, dirige, coordina,
y administrativas y la prestaciÓn de I

controla, supervisa y ejecuta las actividades
os servicios públicos locales de Competencia

municipal.
2. Propone políticas cle trabajo para Ia mejora de las unidades orgánicas y

desarrollo de los planes, programas y servicios municipales, así corno dirige y
participa en la determinación y ejecución de los objetivos, estrategias, políticas y

metas institucionales para la buena gestiÓn municipal.
3. Participa en lAs gestiones para obtener la asistencia técnica y financiera

necesaria para la ejecuciÓn de los planes, programas y proyectos para el

desarrollo local.
4. Evalúa la gestión administrativa, financiera, económica y de los servicios que

presta la Municipalidad; dispone medidas correctivas a la Unidades Orgánicas
responsables.

5. Participa y/o preside comisiones de trabajo para formular y recomendar acciones
de desarrollo mttnicipal.

6. Desarrolla reun ones periódicas con las Gerencia y Oficinas, a fin de evaluar el
cumplimiento d : los objetivos y metas institutcionales.

7. Propone a la Alcaldía para su aprobación resolución los asuntos que
corresponde a,3sta Unidad Orgánica.

B. Resuelve los asuntos de su competencia, mediante Resoluciones de Gerencia
fVlunicipal, en prinrera instancia.

9. Eleva a Alcaldía para su aprobació:r el Plan Anual de Contrataciones de la
Municipalidarl.

l0.Asesora al hlcalde y a los miembros del Concejo lVlunicipal en asuntos de su
competencia

'll.Propone al Alcalde aqciones de r:ombramiento, contrato, remoción y otras
acciones de persona.

l2.Representa a la lVlunicipalidad por encargo del Alcalde o por función propia del
cargo.

13.Evalúa la ejecución de los planes municipales y las acciones destinadas a
cumplir con los objetivos y metas de la Municipalidad.

l4.lntegra y preside comisiones de trabajo para formular y recomendar acciones de
Desarrollo [/unicipai.

15.Asiste con voz pero sin voto a las sesiones del Concejo tV{unicipal.
l6.Dispone la atención de asuntos internos de la Municipalidad en concordancia

con la normatividad vigentes y la politica institucional.
17.Otras funciones inherentes al carqo y que le asigne el Alcalde.

Requisitos Mínimos

Título Profesional Universitario, con colegiatura y certificación de habilidad.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado
No tener antecedentes judiciales.
Amplia experiencia en gestión municipal o Administración Pública.
Experlencia en gestión de recursos humanos.
Capacitac'ión en gestión municipal.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

ASESOR II

**

l"iene las siguientes funciones

22

*

(30-01-GM-ES)

ls*



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MOF

1. Proponer la adopción de polÍticas y acciones de'desarrollo local y mejoramiento
administrativo de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

2. Brindar opiniones técnicas o conocimientos especialrzados, debidamente
fundamentadas. sobre aspectos jurídicos, económicos y administrativos
relacionados con las actividades de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

3. Absuelve las consultas que le formule el Gerente Municipal para despachar y
tomar decisiones.

4. Prestar apoyo técnico administrativo al Gerente Municipal.
5. Conducir y efectuar con análisis crítico ponderado las actividades propias dentro

del ámbito de su competencia.
6. Preparar información emitir opiniones con objetividad.
7. Elaborar propuestas y/o informes evaluativos, sobre asuntos que sean puestos

dentro del ámbito de su competencia.
8. Realiza estudios de los proyectos y normas que le encomiende el Gerente

l/unicipal.
9. Apoyar a las diversas Comisiones de Trabajo, cuando asÍ lo disponga el Gerente

Municipal.
l0.Participar en reuniones de gestión municipal, cuando sea necesario.
11.Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal

Requ¡sitos Mínimos:

Título Profesional Universitario, en la especialidad que requiera el Gerente
Municipal, y amplia experiencia en gestión pública.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado
Estudios de Maestría en especialidades de gestión pública.

SECRETARIA II

Tiene tas s¡guientes funciones:

(30-01-GM-AP)

1. Es Ia secretaria principal de la Gerencia Municipal, organiza y coordina las
audiencias, atenciones, reuniones y certámenes en las que participe el Gerente
Municipal, y prepara Ia agenda con la documentación respectiva.

2. Recepciona, analiza, sistematiza y archiva la documentación de la Gerencia
Municipal.

3. Revisa y prepara la documentación de la Gerencia para la atención y ii;,na del
Gerente.

4. Redacta documentos con criterio propio, de acuerdo a indicaciones generales.
5. Realiza la distribución, control y seguimiento de la documentación ingresada a la

Gerencia Municipal.
6. Recibe y realiza llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.
7. Controla el uso de los teléfonos fijos y de fax.
B. Atiende y orienta al público con cortesía y amabilidad.
L Vela por el mantenimiento y cuidado de los bienes asignados a la Gerencia

Municipal. ?,

10.Evalúa y selecciona los documentos de la Gerencia, proponiendo su eliminación
o transferencia al archivo general.

f

t f¡'{i
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11 . Utiliza el correo electróni
gestión

co institucional como herramíenta de coordinación y

12.otras funciones inherentes al cargo y, que le asigne el Gerente Municipal

Requisitos Mínimos:

Título de Secretaria, estudios similares o persona con amplia experiencia en
secretariado ejecutivo o asistente de gerencla.
Experiencia variada en labores de ofiiina
capacitación en computación (entorno windows o equivalentes).
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.

TRABAJADOR DE SERVICIOS II (30-01-GM-AP)

Tiene |as s¡guientes funciones

Efectuar la lim pieza de la Gerencia Municipal.
Apoyar en el archivamiento y trámite administrativo.
Efectuar las labores de conserjería.
Limpiar y desinfectar ambientes, vajillas y similares.
Atender las indicaciones de la Secretaria de Gerencia Municipal
Participar en activ¡dades de preparación de documentos.
Otras funciones afines que le asigne el Gerente Municipal.

Requ¡sitos Mínimos:

I nstrucción secundaria
Experiencia en labores similares
capacitación especi alizada en relación al área.

.

1

2

3

4
5
6
7
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w MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MOF

CAPITULO III

DEL ORGANO DE CONTROL

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

El Órgano de Control lnstitucional - OCl, conformante del sistema Nacional de Control,
es responsable de la conducción del control gubernamental en la Municipalidad
Provincial de Ucayali, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la Contraloría General de la República; desarrolla sus funciones con
independencia funcional y técnica respecto a sus actividades propias de control. Está a
cargo de un profesional competentes, Servidor Público - Directivo Superior, designado
o reconocido por la Contraloría General de la República, previo concurso público de
méritos; mantiene niveles de coordinación con el Alcalde y una relación funcional y

administrativa con la Contraloría General de la República; presenta informes al Concejo
Municipal acerca del ejercicio de sus funciones y del estado del control del uso de los
recursos de la Municipalidad.

El Órgano de Control lnstitucional (OCI) es responsable de ejecutar el control
gubernamental preventivo y posterior para prevenir y verificar correcta la correcta
utilización y gestión de los recursos y bienes del Estado, supervisando la legalidad y
transparencia de los actos de gobierno, los actos administrativos y de administración de
la Municipalidad Provincial de Ucayali, así como el cumplimiento de las metas y logros
de sus resultados previstos anualmente.

El Órgano de Control lnstitucional tiene sus funciones establecidas en su reglamento
aprobado por la Contraloría General de República.

1. Planificar, organizar, dirigir, y ejercer el control interno posterior a los actos y
operaciones de la Municipalidad, sobre la base de los lineamientos del Plan
Anual de Control del año vigente, y el control externo, por encargo de la
Contraloría General de la República.

2. Planificar, organizar, dirigir y controlar las acciones, actividades, actos y
operaciones de la Municipalidad, que disponga la Contraloría General de la
República, así como las que le sean requeridas por el Despacho de Alcaldía,
cuando éstas últimas tengan carácter de no programadas.

3. Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la
supervisión de las normas generales del control interno en los órganos que
conforman la Municipalidad.

4. Actuar de oficio cuando se advierta indicios razonables de ilegalidad, omisión o
incumplimiento en los actos y operaciones de la Municipalidad, informando al
titular para que adopte las medidas correctivas.

5. Orientar, recibir, derivar y/o atender las denuncias que formulen los servidores,
funcionarios públicos y ciudadanía en general, otorgándole el trám.ite que
corresponda a su mérito, de conformidad con las disposiciones del Sistema
Nacional de Denuncias y las que establezca la Contraloría General de la
República sobre la materia.

\Í

i

I

I

I

I

I

I

l.
I
i

i

.

I

¡
I

;

,]

25

;i

ii

ll

ebll



NflUNICIPALIDAD PROVI NCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MOF

6. Efectuar el seguimiento de las med idas correctivas que adopte la Entidad, como
rCSU tado de las acciones y activid ades de contro realizadas, cornprobando su
materialización efectiva, conforme a los términos y plazos previstos, función que
comprende el seguimiento de los procesos judicia les y administrativos derivados
de las acciones de control

7 Apoyar a las comisiones que designe la Contraloría General de la República
para la ejecución de las acciones de control externo, por razones operativas o de
especialidad.
Asesorar proactivamente y sin carácter vinculante al Titular de la Entidad en lo
concerniente a las materias de su competencia, así como en el establecimiento,
mantenimiento y mejoramiento del sistema de control interno.
Las demás funciones que le asigne la Contraloría General de la República, o
encargue el ritular de Ia Municipalidad provincial de ucayali

ORGANIGRAMA

CUADRO ORGANICO:

w

B

I

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II

Tiene las siguientes funcíones:

(30 -02-cl-Ds)

I

I

*r*fl

c ONCEJO
PALIC

N" de

Orden CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N" ORDEN

CAP
D ire ctor ed istemS a Ad nmi i strativo I Jefe de Oficina 1

1,

2 Secretaria I I Secreta ria 1

011

01,2
3 cialista en ln ctoría llEs ln ctor 1 013
4 Auditor ll Aud ito r 1 0L4
5 íero llI nieroI 1, 015
6 ltAb

1 016
TOTAL 5
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1. Elabora y propone el Plan Anual de Control de la Municipalidad Provincial de
Ucayali, de conformidad con las normas que para tal efecto emita la Contraloría
General de la Republica.

2. Ejecuta el control interno posterior a los actos y operaciones de la Municipalidad,
de acuerdo al Plan Anual de Control y de acuerdo a las normas legales que para

tal efecto emite la Contraloría General de la República.
3. Efectúa acciones de control a la gestión de los diferentes Órganos y Unidades

Orgánicas de la Municipalidad.
4. Ejerce el control. preventivo en la Corporación Edjl, dentro del marco de lo

establecido en las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la
República.

5. Coordina con la Contraloría General de República, la inclusión de actividades de
control dispuestas por el Titular del Pliego o por el Concejo Municipal, que no se
encuentren inicialmente programadas.

6. Apoya a las Comisiones que determine la Contraloría General de la Republica
para la ejecución de labores de control en el ámbito de la Entidad.

7. Evalúa actividades del sistema y formula recomendaciones a través de
memorandos de control interno que contribuyan a mejorar el funcionamiento de
los sistemas administrativos.

8. Conduce el seguimiento, evaluación y remisión de informes de las medidas
correctivas recomendadas.

9. Elabora los informes de evaluación semestral y anual del Plan Anual de Control
de acuerdo a las disposiciones establecidas para tal fin.

10. Documenta, divulga y proprcia Ia aplicación de las políticas, normas y
procedimientos de gestión y control interno, referidas a la competencla y
responsabilidad de los niveles funcionales encargados de la aprobación de los
actos y operaciones de la Entidad; la protección y conservación de los bienes y
recursos institucionales; la ejecución y sustentación de los gastos, inversiones,
contrataciones y todo tipo de egreso económico en general.

l l.Asesora al Titular de la Entidad y a los Funcionarios de las Unidades Orgánicas
en asuntos de su especialidad, sin carácter vinculante.

12.Eleva informe finales de las acciones de Control a la Alcaldía y, copia de los
mismos en forma simultánea a la Sede Regional de la Contraloría de la

República.
l3.Dispone inmediatamente las correctivas pertinentes, ante cualquier evidencia de

desviaciones o irregularidades.
14.Define las facultades y funciones del personal a su cargo.
15.Formula, ejecuta y evalúa el Plan Operativo Institucional como herramienta de

coordinación y gestión.
l6.Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y

gestión.
lT.Realiza el examen especial a la lnformación Financiera y Presupuestaria para la

Cuenta General de la Republica, que elabora elArea de Contabilidad.
lS.Realiza exámenes especiales a solicitud del Concejo Municipal o Alcaldía.
l9.Realiza arqueos inopinados a Caja y al Fondo para Pagos en Efectivo - Caja

Chica.
20.Otras funciones inherentes a su responsabilidad funcional.

i

Requisitos Mínimos:
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Título Profesional Universitario que incluya estudios relacionados con la
especialidad, con colegiatura y certificado de habilidad para ejercer la profesión.

Contar con experiencia ylo capacitación en control gubernamental o en
administración pública o materias afines a la gestión pública no menor de cinco
años.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.
No mantener proceso judicial pendiente.
No haber sido separado definitivamente de cargo público, debido a desempeño
deficiente o negligente de la función pública.
Ganar el Concurso Público de Méritos, para el cargo.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.
Experiencia en la conducción de personal.

(30 -02-cl-AP)

1. Organiza y coordina con las áreas municipales las reuniones de trabajo o de
coordinación del Jefe del Órgano de Control lnstitucional.

2. Mantiene actualizada toda la documentación del Órgano de Control lnstitucional,
utilizando sistemas informáticos, cuidando su conservación, protección y
confidencialidad.

3. Registra y deriva a la Jefatura de OCl, todos los documentos recibidos para su
evaluación y despacho respectivo.

4. Distribuye, controla y realiza el seguimiento de la documentación ingresada al

ocr.
5. Archiva el Diario Oficial "EI Peruano" de manera que facilite su ubicación.
6. Realiza la redacción y digitación con criterio propio de la documentación que le

derive Ia Jefatura del OCI y los Auditores para las acciones administrativas
correspondientes.

7. Atiende y realiza llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.
8. Atiende y orienta al público con amabilidad y cortesÍa.
9. Vela por el mantenimiento y cuidado de los bienes asignados al OCl.
10. Evalúa y selecciona los documentos del OCl.
'1 1. Utiliza el correo institucional como herramienta de coordinación y gestión.
12.Otras funciones que le asigne eljefe del OCl.

Requ¡sitos Mínimos:

TÍtulo de Secretaria, estudios similares o persona con amplia experiencia en
secretariado ejecutivo o asistente de gerencia.
Experiencia variada en labores de oficina.
Capacitación en Computación (Windows o equivalente)
Capacitación especializada en el Área.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.

§ECRETARIA II

Tiene las s¡guientes funciones

ESPECIALISTA EN INSPECTORIA II

(

Tiene las siguientes funciones

2B

(30 -02-cl-ES)

l
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1. Colabora en la elaboración del Plan Anual de Control.
2. Desarrolla acciones de control posterior programadas e inopinadas dispuestas

por el Jefe del OCl, informando de sus acciones por escrito.
3. Desarrolla actividades del control programadas y no programadas dispuestas por

eljefe del OCl.
4. Participa en lo que corresponde en la organización y archivo de sus documentos

de trabajo.
5 Aplica en su labor criterios, principios y procedimientos establecidos en la Ley

del Sistema Nacional de Control, sus directivas, normas y en lo que corresponde
a la Legislación Municipal.

6. lmplementa un registro clasificado y cronológico de dispositivos y publicaciones
que en forma directa o indirecta están relacionadas con las labores de control (El
Peruano y Diarios Judiciales de la Región).

7. Verifica e informa a su inmediato superior, de acuerdo a las normas legales
vigentes, situaciones de procesos judiciales, civiles, penales y laborales.

8. Apoya a la Jefatura y demás especialistas del OCl, en la interpretación y
aplicación de aspectos legales relacionados con el trabajo.

9. Mantiene absoluta reserva respecto a la información que conozca en el
transcurso de su trabajo.

l0.Preserva los bienes asignados para larealización de su trabajo.
ll.Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y

gestión.
12.Otras funciones que le asigne el Jefe del OCl.

Requ¡sitos Mínimos:

Título de Contador Público, colegiado, certificado y habilitado o profesión que
incluya estudios relacionados con la especialidad.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.
No mantener proceso judicial pendiente.
Contar con experiencia ylo capacitación en control gubernamental o en
administración pública o materias afines.
Amplia experiencia en la conducción de programas de inspectoría.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalentes.

AUDITOR II

Tiene las siguientes funciones:

(30-0z-cl-ES)

1. Colabora en la elaboración del Plan Anual de Control.
2. Desarrolla anualmente el examen especial a los Estados Financieros de la

Municipalidad, con el correspondiente informe y dictamen
3. Desarrolla acciones de control programadas e inopinadas, dispuestas por el Jefe

del OCl, informando de sus acciones por escrito.
4. Participa en lo corresponde en la organización, archivo de papeles de trabajo y

seguimiento de medidas correctivas. i
5. Aplica criterios, principios y procedimientos establecidos en la Ley del Sistema

Nacional de Control, sus directivas, normas y reglamentos vigentes.

W
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNGIONES - MOF

6, Aplica los criterios, principios y procedimientos establecidos en Ia Legislación
Municipal.

7. Mantiene absoluta reserva respecto a la información que conozca en el
transcurso de su trabajo.

8. Preserva los bienes asignados para la realización de su labor.
9. Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y

gestión.
10.Otras funciones que le asigne el Jefe del OCl.

Requ¡sitos mínimos:

Título de Contador Público, colegiado y habilitado.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.
No mantener proceso judicial pendiente.
Experiencia ylo capacitación en control gubernamental, en administración
pública o materias afines.
Experiencia en la conducción de programas especializados de auditoria.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

INGENIERO II

Tiene las siguientes funciones

(30 -02-ct-ES)

1. Realiza el control a las obras autorizadas para su ejecución por la Municipalidad
Provincial de Ucayali, en la jurisdicción provincial, así como los adicionales de
obra, mayores gastos generales y ampliaciones de plazos.

2. Programa y coordina la ejecución de auditoria ylo exámenes especiales,
relacionadas a obras por administración directa y/o por contrata.

3. Estudia los antecedentes de las ejecuciones de obras por auditar.
4. Realiza informes de auditorías de su especialidad, emitiendo opinión técnica.
5. Realiza el seguimiento de cumplimiento de recomendaciones de los informes y

memorandos de control interno, reportando a la Jefe del OCl.
6. Analiza, evalúa y prepara informes técnicos especializados de ingeniería en

relación a supervisión y control de obras de la Municipalidad.
7. Participa como veedor en los procesos de Licitación, Adjudicaciones Directas y

Recepción de Obras.
B. Asesora a la Jefatura del OCl, en materia de su competencia.
9. Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y

gestión.
10.Otras funciones que le asigne el Jefe del OCl.

Requisitos Mínimos

Título profesional de lngeniero Civil, con colegiatura y certificado de habilidad.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado
No mantener proceso judicial pendiente.
Amplia experiencia en labores especializadas de ingeniería. 'q,

Experiencia en trabajos similares.
capacitación certificada en sistema operativo windows o equivalente.

W
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ABOGADO II (30-02-cl-ES)

Tiene las siguientes funciones:

1. Mantiene actualizado el archivo de la normatividad legal vigente, paa
conocimiento del personal del OCl.

2. Evalúa selectivamente los Decretos, Ordenanzas Municipales, Resoluciones de

Alcaldía y Gerenciales, emitidas por la Municipalidad Provincial de Ucayali, para

las correspondi entes observaciones y plantear correcciones.
3. Realiza inspecciones a las oficinas administrativas que cuenten con asesores

legales dentro de su personal, recomendando el cumplimiento de su labor, en
beneficio de la Entidad.

4. Participa en la elaboración de la normatividad de carácter técnico legal del OCl.
5. Absuelve consultas legales, vinculados a asuntos municipales sin carácter

vinculante.
6. Por delegación interviene en la solución de litigios de la Municipalidad.
7. Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y

gestión.
8. Otras funciones que le asigne el Jefe del OCl.

Requisitos Mínimos:

Título Profesional de Abogado, con colegiatura y certificado de habilidad.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado
No mantener procesos judicial pendiente.
Amplia experiencia en el área.
Capacitación especializada en el área.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows.

tr'íq
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CAPITULO IV
DEL ORGANO DE DEFENSA JUDIC¡AL

PROCURADURIA PÚBLICA MUNICIPAL

ARTICULO 40'. La Procuraduría Pública Municipal, es el órgano responsable de
ejercer las funciones de Defensa Judicial de los derechos e intereses de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, conforme a la Constitución Política del Estado, al
Decreto Legislativo N" 1068 - Ley del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su
reglamento aprobado pro D.S. N'017-2008-JUS. Está a cargo de un Profesional
competente en el Derecho. Directivo Superior, designado por el Alcalde, a tiempo
completo.

ORGANIGRAMA

CUADRO ORGANICO:

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II (30-03-PP-DS)

Tiene las siguientes funciones

1. Representar ,a la Municipalidad Provincial de Ucayali, en asuntos de su
competencia, ejerciendo en los procesos todas las acciones y recursos legales,
asistir a audiencias e informes escritos y orales y demás actos procesqles, que
sean necesarios en defensa de los derechos e intereses de la Municipalidad.

2. Proponer a la Alta Dirección, las acciones o medidas conducentes a Ia defensa
de la Municipalidad, sus funcionar¡os y seru¡dores c corresponda

N" de
Orden

CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N" ORDEN

CAP

1 Director de Sistema Adminístrativo ll Procurador Municípal 1 oL7
2 S ecreta ria ll Secreta ria 1, 018
3 Abogado ll Aboga do 1, 019

TOTAL 3
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3. Planificar, dirigir, coordinar, orientar y evaluar las actividades de la Procuraduría
Pública Municipal.

4. lnforma periódicamente a la Alta Dirección sobre el Estado de los procesos
judiciales, arbitrales iniciados y tramitados en defensa de los derechos e
intereses de la Municipalidad.

5. Solicitar al Consejo de Defensa Jurídica del Estado, la absolución de consultas
en asuntos o procesos a su cargo, así como el asesoramiento, apoyo técnico y
profesional y la capacitación necesaria para el ejercicio de su función.

6. Elaborar las dema.ndas en la vía civil, contencioso administrativos, constitucional,
arbitral y denuncias en la vía penal en defensa de los intereses y derechos de la
Municipalidad Provincial de Ucayali.

7. Contestar las demandas civiles, contencioso administrativos, constitucionales,
arbitrales y denuncias y ante los fueros privativos, que se interpongan en contra
de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

8. Representar y defender a la Municipalidad Provincial de Ucayali en los
procedimientos de conciliación, procesos de Arbitraje y otros creados por ley, en
defensa de los intereses y derechos de la Entidad Edil.

9. lniciar e impulsar los procesos judiciales dispuestos por el Concejo Municipal y el
Despacho de Alcaldía, contra los funcionarios, servidores o terceros sobre los
cuales el Órgano de Control lnstitucional haya encontrado responsabilidad civil o
penal.

l0.Delegar facultades, en los procesos judiciales con simple escrito a favor de los
Abogados de la Procuraduría Municipal.

11. Revisar y autorizar los proyectos de demandas y denuncias elaborados por los
abogados auxiliares.

l2.Solicitar informes, antecedentes, y el apoyo necesario de cualquier entidad
pública para el ejercicio de su función.

l3.Controlar los procesos judiciales a su cargo, asegurándose de cumplir los
plazos, en defensa de los intereses y derechos de la Municipalidad Provincial de
Ucayali.

14.Recibir, procesar y extender sus funciones a las Municipalidades Distritales de la
circunscripción territorial de la provincia de Ucayali, que no cuenten con ello;
previo convenio sobre la materia.

15. Otras funciones inherentes a sus funciones que le asigne el Alcalde.

Requ¡sitos Mínimos:

Ser peruano por nacimiento.
Título Profesional de Abogado, colegiado y habilitado.
Tener el pleno ejercicio de sus derechos civiles.
Gozar de idoneidad profesional y trayectoria en defensa judicial.
No haber sido condenado por delito doloso, ni destituido o separado del servicio
del Estado por resolución firme o hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública al momento de su designación.
No tener litigio pendiente con el Estado al momento de su designación.
Ejercicio de la carrera de abogado cuando menos 10 años consecutivos,
debidamente acreditado.
Amplia experiencia en asuntos legales en defensa judicial del Estado. 'r

Experiencia en gestión municipal.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.
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SECRETARIA II

Tiene las siguientes funciones

(03-03-PP-AP)

1. Organiza y coordina con las áreas municipales y/o las instituciones
correspondientes,' las actividades administrativas y judiciales de la Procuraduría
Publica Municipal.

2. Mantiene actualizada toda la documentación de la Procuraduría Pública
Municipal, utilizando sistemas informáticos.

3. Redacta documentos con criterio propio, de acuerdo a indicaciones generales.
4. Realiza la distribución, control y seguimiento de la documentación ingresada a la

Procuraduría.
5. Administra documentación clasificada y presta apoyo secretarial especializado,

aplicando sistemas de cómputo.
6. Recibe y realiza llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.
7. Atiende y orienta al público con amabilidad y cortesía.
8. Vela por el mantenimiento y cuidado de los bienes asignados a la Procuraduría.
9. Evalúa y selecciona los documentos de la Procuraduría, proponiendo su

eliminación o transferencia al archivo general.
l0.Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y

gestión.
1 1. Otras funciones que le asigne el Procurador Publico Municipal.

Requ¡sitos Mínimos

Título de Secretaria, estudios similares o persona con amplia experiencia en
secretariado ejecutivo y asistente de gerencia.
Experiencia variada en labores de oficina.
Capacitación Computación (Windows o equivalente)
Capacitación especializada en el Área.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.

ABOGADO II

Tiene las funciones siguientes

1. Analiza, clasifica y codifica información de carácter jurídico especialmente
relacionado a la Procuraduría Publica Municipal.

2. Analiza proyectos de normas, dispositivos y procedimientos en materia jurídica y
emite opinión legal.

3. Participar por delegación expresa del Procurador Público Municipal en la
tramitación de los procesos judiciales en los que sea parte la Municipalidad.

4. Mantiene la base de datos con información técnica legal en general, para la
consulta y elaboración de trabajos inherentes a las funciones de la Procuraduría
Municipal. i:

5. Proporciona información a las diversas áreas de la Municipalidad sobre
disposiciones de carácter judicial.

r4b
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6. Elabora los escritos de contestación de las dem andas, ya sea en materia civil,
autoridad policial Ylabora contencioso-administrativa ylo denuncias ante

ministerio público.
7. Complementar las funciones de Procurador PÚblico Municipal y concurrír a las

depehdencias g reparticiones del sector público para solicitar informes y

antecedentes que sean necesarios para su función.
B. Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinaciÓn y

gestión.
9. Ótras funciones afines que le asigne el Procurador Publico Municipal.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional de abogado con colegiatura y certificado de habilidad'
- Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado

- No tener proceso judicial pendiente.
- Capacitación especializada en el área.
- Experienciaen actividadestécnico-legales.
- Capacidad certificada en sistema operativo Windows o equivalentes.

la

t

35

\#



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES _ MOF

CAPITULO V
DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO

SUB CAPITULO I

GERENcTA DE pLANEAMTENTo, pRESUpUESTo y oRGANlzRclór.r

La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, es el órgano de
asesoramiento técnico, responsable de planificar, dirigir, conducir, coordinar y evaluar
los procesos técnicos e implementación de Ios Sistemas Administrativos de
Planeamiento Estratégico, Presupuesto Público y Racionalización,'en concordancia con
las políticas municipales.

Coordina, supervisa, monitorea y realiza labores de acompañamiento en el
cumplimiento de las metas referidos al Plan de lncentivos y modernización de. la
Gestión Municipal.

Está dirigido por un profesional competente, Empleado de Confianza designado por el
Alcalde, a tiempo completo, depende jerárquicamente del Gerente Municipal y
mantiene relaciones de coordinación con todas las Unidades Orgánicas de la
Municipalidad.

ORGANIGRAMA

).
{.
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CONCEJO
MUNICIPAL

N" de
Orden

CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N'ORDEN

CAP

1. Director de Sistema Adminístrativo ll Gerente 1 020
2 Secretaria ll Secretaria 1 021

TOTAL 2

CUADRO ORGANICO:

DIRECTOR DE SISTEMA ADM¡NISTRATIVO II (30-04-PP-EC)

Tiene las siguientes funciones

1. Planifica, organiza, dirige, supervisa y controla el proceso de formulación,
aprobación, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo Concertado de la
Provincia de Ucayali, y cautelar su actualización.

2. Planifica, organiza, dirige, supervisa y controla el proceso de formulación,
aprobación, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo lnstitucional de la
Municipalidad.Provincia de Ucayali, y cautelar su actualización.

3. Planifica, organiza, dirige, supervisa y controla el proceso de formulación,
aprobación, ejecución y evaluación del Plan Operativo lnstitucional de cqda Año
Fiscal, de la Municipalidad Provincia de Ucayali.

4. Planifica, organiza, dirige, supervisa y controla el proceso de elaboración del
Presupuesto Participativo de cada Año Fiscal, con representación de todas las

\-
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Entidades Púb
la Provincia de

licas, del Sector Empresarial y de la Sociedad Civil Organizada de
Ucayali.

5. Programa y formula en el Presupuesto lnstitucional de Apertura de cada Año
Fiscal, de la lVunicipalidad Provincial de Ucayalí, y presentarlo dentro de los
plazos de ley al Concejo Municipal para su aprobación.

6. Elabora la evaluación Semestral y Anual del Presupuesto lnstitucional de cada
Año Fiscal, de la Municipalidad Provincial de Ucayali, y presentarlo dentro de los
plazos de Ley a las lnstancias correspondientes.

7. Realiza la Conciliación del Presupuesto lnstitucional versus el marco legal de
cada Año Fiscal, que sustenta su aprobación y sus modificaciones, en
coordinación con la Gerencia de Administración y Finanzas.

8. Elabora y presentar a la Alta Dirección, la Memoria Anual, en coordinación con
las demás Unidades Orgánicas de la Municipalidad.

9. Propone Ia actualización de los Documentos Técnico Normativos de Gestión
lnstitucional (ROF, MOF, CAP y PAP).

10. Revisa, evalúa y declara la viabilidad de los Proyectos de lnversión Pública a
nivel de Estudios de Pre lnversión, conforme las normas del Sistema Nacional
de lnversión Pública.

11. Otorga las certificaciones presupuestarias de los compromisos autorizados por la
Alta Dirección de conformidad con el presupuesto institucional aprobado y de
acuerdo a las normas legales vigentes.

12. Otorga opiniones presupuestarias cuando lo soliciten de conformidad con el
presupuesto institucional aprobado y de acuerdo a las normas legales vigentes.

13. Propone modificaciones presupuestarias a la Alta Dirección para el cumplimiento
de los objetivos y metas institucionales.

14. lnforma mensualmente a la Alta Dirección sobre el comportamiento
presupuestario de la Municipalidad.

15. Administra el sistema de gestión documentaria en el ámbito de competencia,
conforme a la normatividad vigente.

16. Cautelar y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos
en el Plan Estratégico lnstitucional y el PIan Operativo lnstitucional.

17. Articula estratégicamente la Visión, los Objetivos Estratégicos y las Acciones
Estratégicas del Plan de Desarrollo de Ia Provincia, con la Visión, Objetivos
Estratégicos y Acciones Estratégicas del Plan de Desarrollo lnstitucional, y con
los Objetivos y Metas del Plan Operativo lnstitucional.

18. Articula los Objetivos y Metas del Plan Operativo lnstitucional con el Presupuesto
lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

19. Propone la implementación de Políticas Públicas para mejorar la mejora de la
gestiÓn pública en la atención al público y en la prestación cje los servicios
públicos.

20. Propone Directivas de Racionalidad y Austeridad en el gasto público en
coordinación con Ia Gerencia de Administracion y Finanzas.

21. lmplementa las formalidades del Presupuesto por Resultados; acorde a las
directivas que emita la DNPP del MEF sobre la materia.

22. Propone al Gerente Municipal las asignaciones, transferencias y modificaciones
presupuéstales que fueran necesarias para garantizar el cumplimiento de las
metas presupuestarias y objetivos institucionales del año fiscal.

23. Efectúa las proyecciones de los ingresos mensuales, trimestrales y anuahs que
se esperan recaudar, captar u obtener, para los efectos de la formulacíón
presupuestal.
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24. Garantiza la consistencia técni
gastos.

ca de la programación mensual de ingresos y

25. Elabora y mantiene actualizado el diagnostico socioeconómico de la provincia.
26. Elabora la lnformación Presupuestaria anual para la Cuenta General de la

República.
27. Programa la ejecución del calendario de Gastos en coordinación con las demás

áreas involucradas en la gestión de los compromisos.
28. EvalÚa el comportamiento de los ingresos y egresos del presupuesto

I nstitucional aprobado.
29. Efectúa el control previo de todos los expedientes que se tramitan para efectos

de pago, para verificar el cumplimiento de los procedimientos administrativos, el
cumplimiento de la legalidad y oportunidad.

30. Visa las Resoluciones de Gerencia Municipal y de Alcaldía, cuando resuelvan
asuntos de su competencia, visar los Convenios que tengan incidencia
presupuestal, previo a la firma del Alcalde o del Gerente Municipal, según
corresponda.

31. Resuelve los asuntos administrativos de su competencia en primera instancia
con Resoluciones Gerenciales.

32. Otras funciones inherentes a los sistemas administrativos que implementa, y las
que le asigne la Alta Dirección.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional Universitario, en Economía, Contador Público, Licenciado en
Administración y/o ingeniero, colegiado y habilitado.- Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.- No haber sido condenado por delito doloso, ni destituido o separado del servicio
del Estado por resolución firme, o hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública.

- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Capacitación especializada en el área.
- Amplia experiencia en conducción de personal.
- Experiencia en gestión municipal.
- Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

(30-04-PP-AP)

Tiene las s¡guientes funciones:

Depende jerárquicamente del Gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Organización, organiza y coordina con las áreas municipales y/o las institucíonei
correspondientes, las actividades administrativas que le encargue su Jefe.
Mantiene actualizada toda la documentación de la Gerencia de planeamiento,
Presupuesto y organización utilizando sistemas informáticos.

SECRETARIA II

1

2

3

4
Redacta documentos con criterio
Realiza la distribución, control y
su Unidad Orgánica.

prop¡o, de acuerdo a indicaciones generales.
seguimiento de la documentación ingresada a
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4. Realiza la distribución, control y seguimiento de la documentación ingresada a

su Unidad Orgánica.
5. Administra Ia documentación clasificada y presta apoyo secretarial

especializado, aplicando sistemas de cómputo.
6. Recibe y realiza.llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.
7. Atiende y orienta al público con amabilidad y cortesía.
8. Vela por el mantenimiento y cuidado de los bienes asignados a su Unidad

Orgánica.
9. Evalúa y selecciona los documentos de su Gerencia, proponiendo su eliminación

o transferencia al archivo general.
l0.Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y

gestión.
11.Otras funciones que le asigne el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y

Organización.

Requisitos Mínimos:

Título de Secretaria o similar
Experiencia variada en labores de oficina.
Capacitación en Computación (Windows o equivalente)
Capacitación especializada en el Área.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado

AREA DE PRESUPUESTO

El Jefe del Area de Presupuesto y Organización, es responsable de implementar las
normas, los procedimientos y las directivas del Sistema Nacional de Presupuesto
Público en la Municipalidad Provincial de Ucayali. Está dirigido por un profesional
competente en la especialidad. Especialista de Carrera o designado por el Alcalde,
Depende jerárquicamente del Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Organización.

CUADRO ORGANICO:

N" de

Orden
CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP

L Espec¡alista en Finanzas ll Jefe de Área 1 022
2 fécnico en F¡nanzas ll Técnico en Finanzas 1, 023

TOTAL 2

CARGO ESTRUCTURAL

ESPECIALISTA EN FINANZAS II (30-04-PP-ES)

Tiene las siguientes funciones:

1. Elabora el anteproyecto y proyecto del Presupuesto lnstitucional de Apertura, en
coordinación con las demás Unidades Orgánicas, según sus competencias.

*
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Formula el Presupuesto lnstitucional
Coordina la aplicación del Sistema lntegrado de Administración Financiera -
SIAF-GL, con el Ministerio de Economía y Finanzas.
Dirige y supervisa las funciones del personal a su cargo.
Propone las modificaciones presupuestarias.
Elabora el Calendario Mensual de lngresos y Egresos.
Dirige, coordina y supervisa el proceso de apertura y cierre presupuestal y
aprobación de los presupuestos analíticos.

9. Utilizada el correo institucional como herramienta de coordinación y gestión.
l0.Elabora los auxiliares de compromisos y pagos por objetos de gasto.
1l.Maneja el módulo del Presupuesto - SIAF-GL del Mínisterio de Economía y

Finanzas.
1 2. Prepara los i nformes correspond ientes a I desarrol lo presupuestario.
13.Coordina, ejecuta y controla la aplicación de las normas legales y técnico

administrativas vigentes, relacionadas al Sistema Nacional de Presupuesto.
l4.Asesora en asuntos de su competencia funcíonal y opina sobre los documentos

puestos a su consideración.
15.Programa, coordina, dirige, ejecuta y evalúa las actividades del sistema de

racionalización de la Municipalidad.
16.Estudia, propone e implementa sistemas y procedimientos que permitan

desarrollar con mayor eficiencia y productividad las actividades de los servidores
municipales.

17.Formula, ejecuta y evalúa el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
18.Norma y desarrollo acciones para la determinación de funciones, estructuras

orgánicas y procedimientos técnico-administrativos de la Municipalidad.
19.Otras funciones inherentes-y que le asigne el Gerente de Planeamiento,

Presupuesto y Organ ización.

Requisitos Mínimos:

Título profesional o Bachiller de Economista, Contador Público, Licenciado en
Administración y/o carreras afines.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
capacitación técnica de acuerdo a las necesidades de la función.
Experiencia en gestión municipal.
Conocimiento de la aplicación del SIAF-GL.
capacitación certificada en sistema operativo windows o equivalente.

TECNTCO EN FTNANZAS (30-04-pp-Ap)

Tiene las siguientes funciones:

1. Elabora los auxiliares de compromisos y pagos por objetos de gasto.
2. Maneja el módulo del Presupuesto - SIAF-GL del Ministerió de Economía y

Finanzas.

3
4

5

6
7
B

3. Prepara los informes correspondientes a
4. coordina, ejecuta y controla ta aplica

administrativas vigentes, relacionadas al
5. Asesora en asuntos de su competencia

puestos a su cons¡derac¡ón.

I desarrollo presupuestario.
ción de las normas legales y técnico
Sistema Nacional de Presupuesto.
funcional y op¡ los documentos
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5. Asesora en asuntos de su competencia funciona"l y opina sobre los documentos
puestos a su consideración.

6. Programa, coordina, dirige, ejecuta y evalúa las actividades del sistema de
racionalización de Ia Municipalidad.

7. Estudia, propone e implementa sistemas y procedimientos que permitan
desarrollar con mayor eficiencia y productividad las actividades de los servidores
municipales.

8. Formula, ejecuta y evalúa el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
9. Norma y desarrollo acciones para la determinación de funciones, estructuras

orgánicas y procedimientos técnico-administrativos de la Municipalidad.
10.Otras funciones inherentes y que le asigne el Gerente de Planeamiento,

Presupuesto y Orga nización.

Requisitos Mínimos:

Título de Técnico en Contabilidad o Bachiller.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación técnica de acuerdo a las necesidades de Ia función.
Experiencia en gestión municipal.
Conocimiento de la aplicación del SIAF-GL.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

AREA DE PLANEAMIENTO Y ORGANIZACION

El Área de Planeamiento y Organización, es el área técnico normativo del Sistema
Nacional de Planeamiento Estratégico y del Sistema Nacional de Racionalización en la
Municipalidad Provincial de Ucayali, es responsable del planeamiento estratégico y
operativo y de revisión, actualización reestructuración ylo reorganización de Ia
Municipalidad de acuerdo a las normas del Sistema y acorde con las políticas públicas
de la Municipalidad. Está dirigido por dirigido por un profesional competente en la
materia. Especialista de Carrera o designado por el Alcalde. Depende jerárquica,
funcional y administrativamente del Gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Organización.

CUADRO ORGANICO

N" de

O rden
CARGO ESTRUCTU RAL CARGO

TOT

AL

N'ORDEN
CAP

1, Planificador ll Jefe de Área 1, 024
2 Espec¡alista en Rac¡onalizac¡ón ll Especialista 1 o2s

TOTAL 2

PLANIFICADOR II

w

Tiene las siguientes funciones

42
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Proceso de Planeamiento Estratégico de
miento operativo de Ia Provincia, con un

2. Propone, dirige y ejecuta la formulación y actualización articulada del plan de
Desarrollo Concertado, del Plan de Desarrollo lnstitucional y del plan Operativo
lnstitucional de lá provincia y de la Municipalidad respectivamente.

3' Elabora estudios socioeconómicos de Ia provincia de Ucayali, para mantener
actualizados los indicadores sociales y económicos a efectós de ser utilizados
en la formulación de los proyectos, planes y programas.

4. Propone, dirige y ejecuta el proceso de formulación del Presupuesto participativo
en armonÍa con el Plan de Desarrollo concertado de la provincia.

5. Propone, dirige y participa en la formulación del Proyecto Educativo Local de Ia
Provincia de Ucayali.

6. Propone y participa en la formulación y actualización del plan de Acción
Ambiental de la Provincia de Ucayali.

7. Propone y participa en la formúlación y actualización del plan de Desarrollo
Económico de Provincia de Ucayali.

B. Propone y participa en la formulación del Plan de Acondicionamiento Territorial
de la Provincia de Ucayali.

9. Propone y participa en la formulación del Plan de Desarrollo Urbano, el plan de
Desarrollo Rural.

10' Propone dirige y ejecuta el Plan de Desarrollo de Capacidades de la
Munícipalidad Provincial de Ucayali.

11. Propone, formula y dirige todos los planes y programas relacionados a las
funciones de planeamiento.

12-Vela por que cada proyecto de inversión pública se encuentre enmarcado en las
competencias del gobierno local y en el Plan de Desarrollo Concertado de la
Provincia

13.Asesora, opina, informa y absuelve consultas que le formulen la Alta Dirección,
los órganos consultivos, de línea, apoyo, asesoramiento y control en materia de
su competencia funcional.

14. Elabora los documentos técnicos normativos de gestión institucional -Reglamento de Organización y Funciones, Manual de Orlanización y funciones,
Cuadro de AsignaciÓn de Personal, Presupuesto Analítico de personal y otros
documentos de gestión institucional.

15. Propone los procesos de reorganización, reestructuración orgánica y
administrativa para actualizar los documentos técnicos normativos dL gestióñ
institucional para modernizar la organización interna de la Municipalidad y
mantenerla acorde con los cambi<,,s del proceso de descentralización del país.

l6.Desarrolla otras funciones inherentes al Sistema Nacional de presupuesto
Público y el Sistema Nacional de Racionalización.

Requisitos Mínimos:

1. Formula, dirige, ejecuta y
largo y mediano plazo y
enfoque de desarrollo integ

evalÚa el
el planea
ral.

Título profesional universitario de Economista, Contador
AdministraciÓn o lngeniero, colegiado y habilitado.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
No tener ¡mpedimento n¡ estar inhabilitado para laborar al
Experiencia en Gestión Municipal.
CapacitaciÓn de acuerdo a las necesidades de la función.

Público, Licenc¡ado en

,q,

serv¡cio del Estado.
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Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

ESPECIALISTA EN RACIONALIZACION I¡ (30-04-PP-ES)

Tiene las siguientes funciones

1. Emite y absuelve consultas sobre racionalización administrativa y propone la
aprobación de normas técnicas administrativas en el ámbito de su competencia.

2. Elabora reglamentos y normas de organización y funciones de la Municipalidad.
3. Participa en los procesos técnicos de racionalización administrativa.
4. Delimita las funciones y estructura en relación a los objetivos propuestas por las

dependencias orgánicas que conforman la Municipalidad.
5. Elabora el Cuadro de Asignación de Personal - CAP, en coordinación con el

Area de Recursos Humanos.
6. Absuelve consultas relacionadas con el área de su competencia y emite

informes técnicos especializados.
7. Apoya en el asesoramiento y orientación sobre métodos, normas y otros

dispositivos propios del sistema.
B. Propone las modificaciones y/o reestructuraciones a la organización interna de la

Municipalidad para adecuarlos a Ias exigencias de la modernidad y
globalización.

L Otras funciones que le asigne el Jefe de Área de Planeamiento y Organización.

Requisitos Mínimos:

TÍtulo profesional universitario de Economista, Contador Público, Licenciado en
Administración o lngeniero, colegiado y habilitado.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado.
Experiencia en Gestión Municipal.
Capacitación de acuerdo a las necesidades de la función.
Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

SUB CAPITULO II
OFICINA DE ASESORIA LEGAL

El Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, es responsable del asesoramiento jurídico al
Órgano de Gobierno, Alta Dirección ! Oemas óiganos de la municipalídad en asuntos
administrativos, laborales, contractuales, asi como de proponer Ia normatividad legal
vinculada a las actividades institucionales.
Sus informes deben tener en consideración lo normado en el artículo 173, de la Ley de
Procedimiento Administrativo General, Ley No 27444. Está dirigido por un profesibnal
competente en la especialidad, Empleado de Confianza designado por el Alcalde, a
tiempo completo, depende jerárquicamente der Gerente Municipal. i:

ORGAN¡GRAMA

l\,

44

-4#
lJ



TONTEJü
TUUHICIPAL

GERENCIA
MUNICIPAL

OFICIHA OE
ASE §ORIA LE§AL

1 026Asesor LegalDirector de Sisterna Adretnis$atívo ll1.
1,Abogado2 Abogado lt

7.TOTAL

CUADRO üRGANICO:

N" de

0rden

N" OBDEN

CAPCAR6 O ESTRUCTU RAL CARGO TOTAL

DIRECTOR DE §ISTEIVIA ADMIHISTRATIVO II {3ü-04-AL-EÜ}

las siguientes funciones.

Asesora al Concejo Municipal, la Alta Dirección y Cemás Órganos y Unidades

Orgánicas de la Municipalidad en los asuntos de carácter jurídico sometidos a su

consideración;
Participa en la formulación de proyectos de dispositivos legales, convenios,

contratos, Resoluciones y otros documentos afines que Se someten a su

consideración, emitiendo opiniÓn legal que corresponda.
Absuelve consultas de carácter legal que le formulen las Unldades orgánícas de

la Municipalidad respecto a los dispositivos legales vinculados a los gobiernos

locales. ..

lnterpreta Ias normas legales de observancia pr:r la Municipalidad.
Emite informe legal en los recursos impugnativos que se plantean en segunda

Tiene

1
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6. Emite opinión legal sobre la aplicación y alcances de normas legales,
dispositívos Municipales, procedimientos y expedientes administrativos y otros
que se le solicite.

7. Formula, el Plan Operativo correspondiente a su área, ejecutarla y evaluar
periódicamente.

8. Planea, organiza, diríge. coordina y controla el cumplimiento de la misión y
funciones de la Oficina de AsesorÍa Legal.

9. Compendia. sistematiza y mantiene actualizados los dispositivos legales
vinculados a los gobiernos locales. suministrando dicho material a los Órganos
de Gobierno y demás unidades orgánicas de la Municipatidad, cuando lo
requieran.

l0.lmptementa y mantiene actualizado un archivo de normas legales, dispositivos
Municipales. jurisprudencia y textos doctrinarios, pudiendo hacerlo tanto
documentadamente o a través del uso de medios informáticos y/o digitales.

11.Visa los proyectos de Resoluciones y demás normas municipales, contratos,
convenios y otros, previa a la firma de la Alta Dirección o de los Gerentes de los
Órganos de Asesoramiento, de Apoyo y de LÍnea.

12 lntegra las diferentes contisiones que la ley faculta o que la Alta Dirección
disponga.

l3.Mantiene organizados los archivos, registros, estadisticas y demás docu¡nentos
de la oficina.

14.Las demás funciones inherentes a su cargo que le asigne la Alta Dirección.

ABÜGADO II

Tiene las siguientes functones

(30-04-AL-ES)

1. Elabora proyectos de normas dispositivos y procedimiento jurídicos relacionados
con la legislación municipal, emitiendo opinión legal,

2. Revisa, elabora y opina sobre proyectos de conatos o convenios de la
Municipalidad.

3. Participa en la elaboracién de la normatividad de carácter técnico tegal de la
Municipalidad.

4. Formula y/o revisa anteproyectos de dispositivos legales.
5, Absuelve consultas legales relacionadas con asuntos de la municipalidad.
6" Participa en Ia elaboración de proyectus de dispositivos tegales.
7. Por delegación interviene en la solución de litigios de la Municípalidad.
B. Utiliza el correo electrónico institucional como elemento de coordinación y

gestién.
L Otras funciones inherentes y, que te asigne el Jefe de la Oficina de Asesoria

Legal

Requisitos Mínirn os

Titulo profesional de Abogado, coiegiado y hab¡titado,
Au§encia de impedimento o incompat¡b¡lidad para labora
No tener antecedentes judiciales n¡ penales"
Capac¡tación especializada en el área

;

r al serv¡cio del Estado
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Experiencia en actividades técnico legales,
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente

§UB CAPITULO III

oFÍctNA DH PROGRAMACION E INVERSIONES - (OPU

El Jefe de la Oficina de Prograrnación e lnversiones. es responsable del área técnica
normativo del Sistema Nacional de Inversión Pública en la Municipalidad Provincial de
Ucayali. Está dÍrigído por un profesional competente en la especialidad. Empleado de
Confianza, designado por el Acalde. a tiempo completo. Depende jerárquica, funcional
y administrativamente del Gerente Municipal.

ORGANIGRAMA
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MUNITIPALIDAD PRÜVINCIAL NE UC.AYALI
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T$NTHJü
MUNICIPAL

ALCALBIA

GERENCIA
MUNICIPAL

GFICINA OE
PRocR¡*ncrór¡
E IÍqVER§IT}HES

N" de
Orde n

CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N'ORDEN

CAP
1 Director de Sistema Adrninistrativo I Jefe de Oficina 1 o28
7 Especial[sta en PrCIyectos ll Especialista 1 029

TOTAL 7

CUADRO ORGANICO:

DIRECTOR DE §I§TTUA ANMINISTRATIVO I {30-04-oP-EJ}

Tiene las siguientes funciones

1. Formular, dirigir, ejecutar y evaluar el Proceso de Planeamiento Estratégico de
largo y mediano plazo y el planeamiento operativo de la Provincia, con un
enfoque de desarrollo integral.

2. Proponer, dirigir y ejecutar la formulación y actualización articulada del Plan de
Desarrollo Concertado, del Plan de Desarrollo lnstitucíonal y del Plan Operativo
lnstitucional de la Provincia y de ta Municipalidad respectivamente.

3. Elaborar estudios socioeconémicos de la provincia de Ucayali, para rgantener
actualizados los indicadores socÍales y económicos a efectos de ser utilizados
en Ia formulación de los proyectos. planes y programas.
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4.Proponer.dirigíryejecutarelproCeSoaeroimu-t-@
Participativo en armonía con el Plan de Desarrollo Concertado de la provincia.

5, Proponer, dirígir y participar en la formulación del Proyecto Educativo Local de la
Provincia de Ucayali.

6. Proponer y participar en la formulación y actualización del plan de Acción
Ambientalde la Provincia de Ucayali.

7. Proponer y participar en la fornrulación y aclualización del Plan de Desarrollo
Económico de Provincia de Ucayati.

B. Proponer y participar en la formulación del Plan de Acondicionamiento Territorial
de la Provincia de Ucayali,

g. Proponer y participar en la formulación def Ptan de Desarrollo Urbano, el plan de
Desarrollo Rural.

'l0.Proponer dirigir y ejecutar el Plan de Desarrollo de Capacidades de la
Municipalidad Provincial de Ucayali.

11. Proponer, formular y dirigir todos los planes y programas relacionados a las
funciones de planeamiento.

l2.Pfanificar, organizar, dirigir. controlar y evaluar el Plan de lnversiones de la
Municipalidad Provincia{ de Ucayali. aplicando el Programa General Multianual
de lnversión Pública

13.Velar por que cada proyecto de inversión pública se encuentre enmarcado en las
competencias del gobierno local y en el Plan de Desarrollo Concertado de la
Provincia

l4.Realizarel seguimiento de los proyectos de inversíón públíca durante de la fase
de inversión.

'l5.Capacitar y brindar asistencia técnica permanente al personal técnico encargado
de la identificación, formulación, evaluación y seguimiento de los proyectoi de
inversión púbica.

16. Emitir opiniÓn sobre diversos proyectos de inversión pública para su gestión de
financiamiento ante organismos cooperantes.

lT,lnformara la Dirección General de Programación Multianual del MEF, sobre los
PlPs declarados viables.

18'Asesorar, opinar, informar y absolver consultas que le formulen la Alta Dirección,
los órganos consultivos, de línea, apoyo, asesoramiento y control en materia de
su competencia funcional.

19. Otras filnciones y acciones relacionadas la implementación y cumpfimiento del
Sistema Nacional de lnversión pública.

Requisítos Mínirnos:

Título profesional de Economista, Lícenciado en Administracíón, lngeniero Cívil o
carrera similar
No tener impedinrento ni estar inhabilitado para brindar servicios al Estado
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación certificada en lnversión pública.
Experiencia en formulacíÓn y evaluación de proyectos de inversión púbtica,
Experiencia en Gestión Municipal
Capacitación sistema operativo Windows o equÍvalente. !

i*

ESPECIALISTA EN PROYETTO§ II

4g

(30-04*Pl-E§)
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Tiene las siguientes funcione§

1, Evalúa los estudios de pre inversión presentados a la Muntcipaltdad Provincial
de Ucayali. de acuerdo a la normatívidad del Sistema Nacional de ln.¡ersión
Pública.

2 Monitorea la infornlacién registrada en el Banco de Proyectos, para su
actr"ralización y evitar la duptrcidad de proyectos.

3 Registra y actuali¿a la información de los estudios de pre inversién en los
aplicativos informáticos del Ministerio de Economía y Finanzas.

4 lmplementa propuestas de capacitación y asesoría para la elaboracién de
perfiles, dirigidos al personal de las diferentes unidades orgánÍcas.

5 Otras funciones que le as[gne el Jefe de la OPl.

Requ¡sitos Minirnos:

TÍtulo profesíonal universitarro especial¡zado en proyectos de inversíón pública,
colegiado y habilitado
No tener antecedentes judiciales ni penales.
No tener impedimento ni estar inhabílrtada pai'a laborar al servicio del EstaCo.
Experiencia en labores de e'¡aluación de proyectos de inversión pública.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

TAPITULO VI
ORGANOS DE APOYO
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MANUAL DE ORcANIZACIÓN Y FUNCIONES * IVIOF

SUB CAPITULO I

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL Y ARCHIVO

Et Secretario General está a cargo de la Oficina de Secretaría General y Archivo, es el

responsable de adnrinistrar los piocesos de sist'ematizaciÓn, procesamiento, derivaciÓn,

disüibución y tramitación de los expedrentes recibidos y emitidos por la Municipalidad.

Desarrolla las labores de Secretaría del Concejo y la Alcaldía^ Organiza e implementa

el sistema de archivo general de la Municipalidad; asl como dar fe y certificar los

documentos y actos del Concejo. Está dirigida por un profesional competente, a tiempo

completo. Empleado de Confianza designado por elAlcalde. Depende Jerárquicamente

del Óespacho de Alcalclía; funuonal y administrativamente del Gerente Municipal.

ORGANIGRAMA

CUADRO ORGANICO

DIRTCTOR DE §ISTEMA ADMINISTRATIVCI I

"n

(30-05-sG-EC)
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CONCEJO
MUNICIPAL

ALCALDIA

N' de

Orden
CARGO TSTRUCTURAL CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP

1 Director de Sist€fira Adminístrativo I Secretario Gen era I 1 030

2 Técnico L 031
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t. ReCepciailfr, f*giStra, derivA y sup*rvisa el trámite de los cJocurnentos que
ingresan a la Municipalidad.

2. lmplementa, ejecuta y supervisa un adecuado sistema de distribucién,
seguimiento y controt Oá los documentos.

3. Organiza, coordina y mantiene el Archivo Docunrentario de la Municipalidad en
forma clasificada, ordenada y codificada.

4. Elabora y propone las normas y procedimientos administrativos que regulan
sistema de administrariÓn docurnentaria y archivo.

5. Coordina con el .Archir¿o General de la Nación, en aspectos relacionados a su

competencia y cuando el caso amerite,
6, Dispone y coordina el apoyo administrativo necesario para Ia labor de los

miembros dettoncejo Municipal a través de las Comisiones de Regidores.
7. Lleva las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo

Municipal debidamente legalizados por Notario Público, así corno el registro de
las Resoluciones de Alcatdía, Acuerdos de Concejo, Ordenanzas. Decretos ctre

Alcaldía y Resoluciones de Concejo.
8. Proyecta la3 Ordenafizas, Resoluciones de Concejo, Acuerdos de Concejo con

estricta sujecién a las disposiciones adoptadas por el Concejo MunicÍpal y a las
norma$ legales vigentes.

9. Asiste y registra el desarrollo de las §esiones de Concejo Municipal Ordinarias y

Extraordinarias, elaborando las respectivas Actas de §esiones Concejo y
s*scribiendo las nlismas conjuntarnente con elAlcalde y Regidores.

1ü,Citar por encargo def Alcalde, a los Regidores para las §esiones del Concejo,
Municipal conforme a la normativa legal^

11. ülabora la Agenda para las Sesiones de Concejo, de acuerdo a las instrucciones' impartidas por el Despachs de Alcaldía.
'l2.lnforma oportunamente a los Órganos y Unidades Orgánicas de Ia Municipalidad

ssbre los Acuerdos y decisionee del Concejo en relación con sLrs

responsabitidades y funciones para su cumptirniento y ejecucién"
13. üentraliza, revisa, registra y procesa la tramitacién y Archivo de las

osrnunicacionos, expedientes y dernás documentos que provengan de las
diferentes Unidades §rgánicas de la Municipalidad para la firma del Afcalde, así
como certifica sus copias.

14. Dispone la publicación en el Diaria Judicial de la Región, o en el Diario Oflciat El
Peruano, las Ordenanzas Municipales, Acuerdos, Decretos, Resoluciones en
cumplimiento de la normativa legal sobre la materia específica que lo establezca.

lS.Entrega información solicitada respecto a la Ley de Transparencia yAcceso a la
lnformación Pf¡blica de Ia Lrlunicipalidad, de conformidad con la ley sobre la
materia.

16.Forrnula el Plan Operativo correspondiente a su área, ejecutarla y evaluar
periódicamente.

17,Reali¿a el trámite de los documentos ql.re ingresan por Mesa de Partes y
distribuirlos a cada unidad Orgánica según lo dispuesto por la AIta Dirección.

l8.Otras funciones que Ie asigne la Alta Dirección.

Requisitos Minimo§;
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Tltulo prsfesional d* Abugado :u

relaciunados tün Ia funciÓn, culmg
otras csrr*rüs que

isdoyhabilitadoüPe
incluyan *studios
rsona fron amplia s

,b

.i

experiencia en esta función" 
"

Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio det Estado. ',

No tener antecedentes judiciales ni penales.

Capacitación Especializada en el área"

Experiencia en la conducciÓn de programas adrninistrativos.

Experiencia en üestiÓn Municipal.
Capacitacién certificada en sisterna operativo Windows o equivalente' *

TECNICü §N A.RtHlVÜ lll t3o-05-sG-AF)

Tiene las siguientes funciones:

1. Organiza, administra y supervisa, ef sistema archiv{stico de la Municipalidad

Provincial de UcaYali.
Z. proporciona a Ia idministración, lnforrnacién de la organizaciÓn archivlstica"

3. gasifica, ordsna y asigna documentos adrnirristrativos generados por los

érganos y unidades orgánicas de la Municipalidad'
4" nÑrta sótuciones concretadas a los problemas del sistenra archivístico.

5. üustodia, clasifica, conserva y actualiza lss archivos publicitarlos, periodísticos,

videos gráficos" fotográficos y otros similares de las diversas actividades

desarrolladas por ta Municipalídad.
6. VerÍfrcar Ía ioliacién de la documentaciÓn recibida, rotular los fondos

documentales y archivar conforme la técnica archivlstica.
T. Orienta al usuario sobre los servicios que brinda el archivo y absuelve consultas.

B. Cumple bajo responsabilidad, las disposiciones relativas a la Ley de

Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Púbtica.

§. Elaboia el inúentario anual y ambiental de los bienes culturales de la

Municipalidad,
1ü.Verifica el curnplimiento de disposiciones y procedinrientos archivisticos-

1f .Otras funciones que le. asigne el Jefe de la Oficina de Secretaría General y

Archivo.

Requisitos Minimos:

- Estudios universitarios o técnicos que incluya temas relacionados con la

*spetia lidacl.
hln tener antecedsntes iudiciates ni penales

üap*citación técnica en sl área.
Experiencia en laborüs d* '[a e§petialidad.
C*:nncinrient* de sisterna operativo Winclows o equivalente

§Uts GAPITULS II
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OFICIHA DE INTÜRMASIO}¡ Y COMUNICACION

El Jefe de la Oficina de lnformación y Cornunicación, es responsabte de las acciones
de comunicación, información, relaciones públicas e.imagen institucional. Está a sargo
ds un profesional competente a tiernpo completo. Empleado de Confianza designacfo
por el Alcalde, Depende Jerárquicarnente del Alcalde; funcional y adnrinistrativamente
delGerente Municipal.

ORGANIGRAMA

üuAnHs fiRsAr{t§s:

ilIR§TTüR üT §I§TEMA AÜMIHI§TRATIVC I

,\.,

(30-05-[c-EC]

dpÜJll
É

Ir

N" de
Orden

CANGS CLA§IFICAüü CAR6O TOTAL
N" OBDEN

CAP

l" üirector de Sistema Ardrninistrativo I Jefe de Oficina I 032
1)
d. Perf*dista f I Periodista 1 033

3 Técnico en Disefro e Impresiones I Tócnico I 034
a'f$ üperador de Equip* de T\r Cam arografo L 035
5 Repnrterü Técnico 1 03ñ

TOTAL 5
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W MUNIT§PALINAN PRSVINTIAL NE UÜAYAL§
$T'}ANLJAL DE üHGANH,&C}ÓU Y FUNTION§§ * MOF

Ti*ns $as sisuient*s funci*nss

1. Üiseña, propone y ejecuta las estrategias comunicativas, teniendo en cuenta las
características del públíco objetivo.

2. Mantiene actualizada las necesidades de comunicacién e información de los Idiferentes actores sociales del distrito.
§. Csordina y apoyff a las unidades de desarrolto de capacidades en el diseño y

aplicacién de estrategias que contribuyen en la cohesión de las orEanüaciones y
a I forta lecin'liento de sus valores institúci onales.4 Vigila peffnanentemente el clima social interno y externo y prornover el análisis a
nivel del equipo gerencial de manera que se ínrplemánten las estrategias
pertinentes. Elahorar la menroria de la entidad, en coordínacién con las
dependencias involucradas en proporcionar la información pertinente.

5' CCIordina con el Area de Recursos Hunranos la realización de actiyidades
internas de carácter social y culltural, buscando la integridarJ de fos trabajadores,s- Establece y mant[ene estrecha y permanente retáción con ios medios de
comunisaciÓn social, a fin de difilndir las acciones de la Municipalidad en lavor
de la ecmunielad.

7 Lleva y rnantiene actualizado ef calendario cívico de la provincia y promover la
celebraclón di: los actcs conmemorativos.

S Recepciona y atiende al público en general y detegaciones que requrefan
entrevistarse con ei Alcaide y Breparar ta lista de personas para ello.s. Administra el protocolo nrunicipai y ofrecer información uierca de Directorios y
Seruicios de la Administracién Munícip*l.

1ü'Mantiene *ontacto permanente con ia poblacién en general, para comunicar y
difundir, como vocero oficiar. Ias acciones de interés mlinicipai.'

11"Organrza, programa, dirige, coordina, ejecuta, controla y evalúa, las actividaclesde Relaciones Púhlicas, lnformación, Prstocolo y aquóltas que con¡even a la
mejnra de la imagen instítucionalde la MunicipaliOaO.

12 Reali¿a programa§ y acciones de comunicacién, información e imagen
. institr¡cional sobre la problemática provincial en general.
13.Programa, dirige, y coordina {a realÍzación de t* conrerencias Je prensu, sobre

nsuntos de interes municipaf.
l4.Fornnula el Plan operativo coresponrliente a su área, elecutarla y evafuarperiódicarnente.
t5'Programa, dirige, eiecuta, coordina y controla las actividades de orientación einforrnación a Ios contribuyentes,
lS.Coordina fa elaboreciÓn y actualización de la informacién que debe contener Iapágina vVeb de Ia lnstitución Edil. Asf como velar por el conecto uso del logerripo

e isotipo de ta Municipalidad.
lT.Elabora y mantiene actualizado el ptran de comunicación y estab[ecer unCronüSrama cie Bntr*vistas üon todss f as Unid ades Orgánisas de la

ttrlunicipatridad, a efect*s de qus la poblarién ssts inforrnñdü de la lahor (lu§
refrli¿a cnrJa Unielacl ürgánica de la tulunicipalldad.

x8 ürganiza * Inrpl*m*nta el sisten'¡a ds frrchi'¿o fotográfico y de vidsos clu*
f]*rrnltasl rnanten*r firtu*li¿a$a: la páSina Wsh y vigilar qu* Ia Inforrna cién ü
trav*s ds ests ül*dio Bst* firsesibfe a la pohtración"

1ü, Pl*nifi*a, srüani[a, clirig* y *iecuta programas de rfrdiü t*levisién y iprensa
*§rritr pür* illsntensr inf*rr'¡tada a la püblación sobre Ias ffcti vidades y proy*sto§qil* dessrrrlfa la f\4r¡nici pnlidad

ih*r*ntes af carüo r{Lrü le asigne la Afcatrd
^sía dF

t'-,-,,,,1'

\

2ü, Lgs rjctxii¡s fr_¡nci*n*s in
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W.'.¡ffir. MUNIüIFALilüAD PH§VtNtlAL ,üE UTAYALI
MANUAL $E üRGANIZACIÓN Y FUNTIONHS * MOF

Requ [sitc,s ltl in irn os :

Títuto profesional universitario en ciencias de la cornunicación y otro simltar
relactanado cCIn la especialidad.
Ausencia de impedinrento incompafibilidacl para taborar al servicio del Estado.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Experiencia en gestión municipal.
Capacitacién especializada en el área"
Capacitación csrtificada en sistema operativo Windows o equivalente.

P§,Rl0DlSTA ill

Tien€ las siUuisnt*s funci*n*§.

{30-ü5-lc-Es}

1. Planifica, organiza, coordina y dirige la preparación de nraterial informativo para
diarios, boletines fo[letos, revistas y similares.

2. Califica las notas informativas y r*dacta las más importantes para su difusién.
3. Proporciona inforry¡ación sobre disposiciones legales.
4. Evalt¡a las publicaciones local, regional y nacional.
5, Participa en la elaboración de lineamiento de política det área.
6. Reali¿a el seguimiento y evaluación del Plan de Trabajo, que permita plantear

medidas correctivas.
7. Desarrollar y coordinar la politica de comunicación de la Municipalidad Provinciai

de Ucayali, proporcionando información apropiada y oportuna sobre las
actividades que desarrolla la Entidad.

8. Participa en las conferencias de prensa, con la finalidad de cubrir informacién a
nivel local, regional y nacional.

§. Coordina a nivel de funcionarios y responsables de las actividades y proyectos
de gestiÓn municipal, los asuntos que deben ser de conocimiento público.

l0,ldentifica y desarrolla estrategias para la aplicación de procedimientos en [a
proyección de imagen y su difusión.

t 1. Elabora y actualiza el calendario civico de la Municipalidad y cursa las
invitaciCInes a los actos sficiales y protocolares de la Municipalidad.

12. Desarrol[a todas las labores ylo actividades relacionadas al protocolo
institucional e lnterinstitucional.

13.Otras funciones tnherentes que le asigne el Jefe de la Oficina de Información y
Comunicación,

Requisitos fVlinimas:

Título profesional de Licenciado en Cíencias de la Comunicacién o equivalente,
con colegiatura y habilitación del colegio profesional respectivo,
Capacitación en cor"nunicación social.
No tener impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del EstacJo.
No tener antecedentes judiciales ni penates.
Experiencia en protocolo de gestión nrunicipal.
capacitación certificada en sistema operativo windows o equivalente

5ü
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ffi IHUNITIPALINA§ PHSVINTIAL üE UTAY-&LI
$JIANUAL NE SRGANIZACIÜN Y FUNCIONE§ * I\fiOF

f TNITS HN SI§§ÑS E IMFRESIüN§§ I {30*il§-lc-AP}

Ti*n*

1

?.

r.!
J.
/{*f.

5.
A

t),

7

las siguientes funciones:

Diseña los iroletines, revistas y otros documentos para la difusiÓn de las

actividades y proyectos de la M*nicipatidad Provincial de Ucayali.
Supervisa, coordina y distritruye los trabajos de impresién segÚn los materiales

existentes"
Revísa las pru*bas de imprenta y controla la calidad de trabajos realizados.
Realira pedidos de materiales de impresión y controla [a existencia cle fos

rnismos.
Recibe y archiva copias de los trabajos de imprenta.
lrnpr^ime y distribuye tas notas de prensa a los diferentes nledios de

comunicacíén.
Ctras fr¡nciones que le asigne el Jefe la Oficina de ConrunicacÍÓn e lnformaciÓn.

Requisitos Minrimos:

lnstru*nién Secundaria cornpl*ta
Ns t*rl*f" antet*düiltes ju,*icial*s ni p*nales

, Istr-¡clius de *spscialiraciéR er-] artes gráf¡ca§
Amplta oxperi*ncifr *n lah,ores de irrrprfisiÓn.

üPERAüüR üH HtlUIPo .DE TV {30-ü5-lc-AP}

Ttene tas sisuientes funciort*s

1. Opera cámaras de filmacién, proyección cinenratográfica y/o de transmisién
televisiva.

2. Controla aparatos de efectos luminosos en actuaciones teatrales,

cinematográfícas y similares.
3. Coordina la operacién de diversos equipos de TV,
4. Colabora con el productor, realizador y escenógrafo en las diferentes actividades

programadas.
5. Realiza el mantenimiento preventivo y/o reparaciones sencillas en los equipos y

solicita material complementarlo para el desarrollo de programas,
§. Otras fl¡nciones que le asigne et Jefe de |a Oficina de lnforn'lacién y

Comunicación.

Requ isi tos ffl,ininros :

§ecundaria tomplsta
No tener antet*dentes judiciales nl penales.
Cap#cilaclón Tecnica en el Area.
Exper-iencia nn tabor*§ de filmación, $p#ración e ilurninaciórr.

ñTPCRTHRS

f'ru

Tiene Ias siguiente* fr.¡nt¡onss
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W ffIUNIÜIPALIüAN PRÜVINTIAL ÜH UTAYALI
MANUAL NE üNSANIZATIüN Y F.UHTIüN§§ * MOF

1. Ejecuta actividades de reportaje, cubre eventos de diferente naturale¿a e infsrma
a su jefe.

?" Reaii¿a activirlades administrativas en la Oficina.
3. Ejecuta actividades de recepción, ctasificación, r*gistro, distríbución y archivo de

documenlss.
"1. Custoclia, clasifi*a, oonserva y actualiea los archivos publicitarios, periodlsticos,

videss gráficr:s, fotográficos y otros sinrilares de las diversas actividades
desarrolladas pür la Munieipatidad.

5, üocrdina actividades administrativas sencillas.
6. Participa en la preparación de las sesiones solemne§, recepciones oficiales y

actcs protocolare$ que fe rorresponde presidÍr alAlcalde.
7. f,labora informes prelirninares en asuritos de su competencia.
8. Recopila y prepara informaciones para estr-rdios e investigaciones.
g. Apova las acciones de romunicacién, información y relaciones pitblicas"
"l0.Participa en la preparacién de actividades técnico-administrativas y reuniones de

trabajc.
I1,Verifica el cumplirt"riento cie disposiciones y proüedimientos.
l2.ContribuyÉ en la recJaccién de ¡-rotas de prensa del Boletín lnstitucional.
13.Utili¡a *l üorr*ü *iectróñico institucÍonal como herramienta de coorciinaci*n y

gestiÓn
1d. ütras funciorres q$e le asigne el Jefe de la Oficina de lnformacién y

Comunicacíón.

Rsquisit#§ IHíninrcs:

f tir¡*atién Securrdar:ia ü*rnplela^
N* t*nsr ant*ü*,J*ntss judiciales ni penales
fxp*riencia sn lnh*I*§ cl* Ia üspscialidad
tapaf;tta*ir:n tilcnica *n [a especia§idad,

§UB CA.PITULO III
ÜFITINA DT ÜOOPERAÜIÚN TÉTNIOA

La Oficina de Cooperación Tácnica. es el área encargada de promover y conducir las
estrategias para lograr el apsyCI, vf a cooperación técnica, regional, nacional e
internacional, Está ciir-igido por uñ profesional competente en Ia Especialidad, a tiempo
completo. fjecutivo cle carrera o designado por el Alcalde, depende jerárquicamente cJe

Alcaldia; adrninistraliva y funcionalnrente de la Gerencia Municipal.

f
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MUNIÜIFALINA§ PRüVINÜIAL NH UTAYALI
MANUAL.DE OR§ANIEA§IÓN Y FUN*IONHS * MOF

N" de

0rclen
CAR§$ ESTRTJCTURAL {ARGO TüTAI-

N" ÜRDEN
(Ap

,Dir*rtcr dr Sistsrla Admínistr¡tiva I Jefe de üficina 1 ü37

TOTAL l"

CUANRÜ üRGANITü:

DIRETTüR ü[ 5I§TTN-{A AÜMINISTRAT.IVO I {3ü-ü§-tT-rJi

Ti*nn las sigui*ntes funciones:

r!. Programa, dirige, ejecuta coordina y controla las actividades del área
relacionadas a Ia Cooperacién Técnica lnternacional, Nacional, Regionaly Local

2^ lmplernenta los mecanisrnss e instrumentos necesarios que permiian identificar,
formular e implementar propuestas de inversién que promuevan ta Cooperacién
Técnlca Internacional, en coordinación qon las Unidades Oigánicas
correspondientes.

3. Conduce, asesora y eleva informes tÉcnicos referentes a convenios o
rnecanismos que viabilicen su ejecución a nívellocal y provincial.

4" Dirige y üüfirclina Ia farn rulacién
güstiün,

5. As*süra y nrierrta sübre rnetorlos,
ü*ap*rarión Tscñica lnternaüional

de docurn*ntos tecnicos norrfiatir¡os y de

norrnas y ütros dispositívcrs relacionaJos a la
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UGAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MOF

6. Efectúa acciones orientadas a conseguir apoyo técnico y financiero de la
Cooperación Técnica Internacional para complementar la ejecución de tos
programas y proyectos.

7. Formula programas de desarrollo institucional relacionados a Cooperación
Técnica I nternacional.

8. Planifica, coordina y organiza acciones de seguimiento y evaluación de los
proyectos financiados con recursos de la Cooperación Técnica lnternacional.

I Formula, ejecuta y evalúa el plan operativo institucional del área de su
competencia.

l0.Utiliza el correo electrónico institucional del área de su competencia
1 l.Otras funciones que le asigne el Alcalde Provincial.

Requisitos Mínimos:

Título profesional de Economista, Licenciado en Administración, Contador
Público, lngeniero o carreras afines, colegiado y habilitado.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación especializada en el área.
Amplia experiencia en conducción de programas administrativos relacionados
con el área.
Experiencia en Gestión Municipal.
capacitación certificada en sistema operativo windows o equivalente.

SUB CAPITULO IV
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

La Gerencia de Administración y Finanzas es el órgano de apoyo responsable de
administrar, implementar, dirigir, ejecutar y controlar los sistemas administrativos de
Abastecimiento, Bienes Estatales, Contabilidad, Recursos Humanos y Tesorería, de
conformidad con las normas legales que la regulan y las demás normas legales de la
Administración Pública. Está dirigido por un profesional competente en la materia,
Empleado de Confianza, a tiempo completo, designado por el Alcalde. Depende
Jerárquica, funcional y administrativamente del Gerente Municipar.

-*{r}
t{
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W ML}NITIPALIÜAM PR$VfNüIAL üH USAYALI
IVIAhIUAL NE SHGA.NIZACIÜN Y TUNTIONE§ * IVIOF

N. de
ürden fAR§Ü T§TRUCTUI1AL ÜARGO TOTAL

N" OROTN

CAP
'1
^t üircct*r sJ* Sistenl* Adn:irristr-ltivo ll G*ren te ,1 ü3S
t
i- S*rret¿lria li 5*crete ri¡ I ü33

TOTAL 2

tUA,DHü üRüANlü$:

NIRETTtrH NH SI§THÍVIA ANTVIXNISTRATIVC} I! {30-05-AF-EC}

Tiene las siguif;nt*s fr;nr¡üne§

Proqramá, organiza, ejecuta. coordina, evalúa y controla las actividades
relacionacla§ con el uso de los recur§os económicos * financieros, los Recursos
Humanos y materiales, de confornidad con tras normas legales viEentes que
rigen ia Administración Pública.

?, F*rnluln y prop*n* § Ia A§ta Direccior-r, alter-nativas d* po}íticas a §*guir parfi la
*#rriinistra*ión rj*l püt*n*ral hurlranü, rsrlrrsüs financ
bien*§ s s*ryiüios ür-I fsrrnü opCIrtuna
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W'{ffi¡* §HUNITIPALIüAü FHÜVINÜIAL ÜH UÜAYALI
II¡trANUAL DE ÜH§ANIUATIÓN Y FUNCIÜNES - MÜF

S, :[stahfece Nsrrnas y slsbora Directir¡as de car¿iüter interno para Ia adniin'istracién
ds recursas linancieros y materiales asf como el potencial humano y de otras
acciones propias de su competencia.

4. Provee oportunamente los recltrsos, bienes y servicios necesaríos para que las
demás d*pendenclas de la Municipalidad, puedan cumplir sus objetivos y metas
en f*rma oportuna.

5. Coordina con la Gerencia de Flaneanriento, Presupuesto y OrganizactÓn, para
mantener el equilibrio en la ejecución financiera y presupuestaria, acorde con las

normas legales que regr,rÍan la administración pública.

§. lt¡lantiene estrecha coordinación con los denlás Unidades Orgánicas en los

aspectos relacionados con la progr-amacién, formulación, ejecución y evaluacién
cle las actividades y proyectos que desarrolla la Municipalidad.

7. üispone la elaboración del Plan Anual de Contrataciones de la Municipaticlad y
propone a ta Alto Dirección para su aprobaeión, de acuerdo con la Ley de
Cantrataciones y su reglamento, Y demás normas legales vigentes.

8. Formula y aprueba la Directiva para el manejo de los fondos para pagCIs en
efectivo * Caia Chica, y, controla y evalúa su correcta utilizacion.

§. Prapone el desarrolto de Procesos de Selección de Personal, con el obletivo de
re*lular y seleecionar el personal idóneo que cuente con las cualidades y
ira'oriidarles sufrcientes para cubrir los puestcs de trabajo.

1ü.Élsbora y prc¡pone a §a Alta Dirección, los Flujos de Caja Provectados en fornra
trinlestral, controla y evalúa su cumplir'l'liento por toclas las Unidades Orgánicas
de la lulunicipalidad,

1 1. Elabora y propCIne a la Alta Dirección el Calendario de Pagos en forma
trinrestral. desagregado mensualmente, acorde al Flujo de Caja Proyectado.

l2.Coordina las actividades de programacíón del flujo de efectivo, recepción de
ingresos y custadia de fondos, asi como ta dlstribución y utilización de los
mismos.

l3.Dispone la realización períódica y en forma inopinada cle arqueos de caja. al
fondo cle caja chica, especies valoradas y otros fondos públicos.

l4"Aflanza a los trabajadores que administran y trastadan dinero en efectivo,o en
especies, para asegurarlos de posibles secuestros, asaltos, robos, pérdidas, etc"

15. Elabora, implementa, dirige y evalúa el sistema de control interno, de
conformidad con las normas que para tal efecto ha ertitido la Contraloría
General de la República.

1S. Eteva a Ja ,Alta Dirección, infornres de carácter tácnico - administrativo referidos a

las acciones d* los Sistemas Administrativos t su cargo, para la toma de
clecisiones correspondientes.

lT.Mantiene relaciones funcionales de coordinación con los ú,ganos Rectores
Sectoriales del Sector Público Nacional.

lB.Elabora y presenta dentro de los plazos de ley, los Estados Financieros y

Presupuestarios para ser aprobados por el Concejo Municipal y sean remitidos a

las ínstancias respectivas.
1§,Forrnula, ejecuta y evalúa el Plan Operativo lnstitucional {POl) de su Gerencia.
20.Administra, supervisa y contralo los fondos y valores frnancieros, asf como el

ii"¡ventario de bíenes muebles e inmuebles de la ltlunicipalidad.
2l.Parlicipa en Ia Programación y Formulación del Presupuesto fnstituciorral, P§art

Anr:al de Contrataciones y la Fornrulacién de los Estadas Financieros 1r

Fr*§rrplr*stnrins d* acusrd$ e ia N*rrnativiciad vigent*
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MUNIüIPALI§AD PRÜVINÜIAL NE UTAYALI
MANUAL DE üRGANI¿AttÓtq Y rUNtloN§§ * MoF

3?,Visa :[*s Resnluciünss d* üerencia tr¡lunicipal y de Alcaldía cuando resuelvan

asuntos de su competencia; visa los contratCIs y convenios, previo a la firrna del

alcalde o del Gerente Municipal, segün corresponda.
?3. E¡ecr-lta los gastes que se encuentran incluidos en el Fresupuesto lnstitucicnal, . .

db acuercjo á-la-autori¿ación.expresa de.la-Alta DireCciÓFr.«'¡:.¡; ,..," ,r.,,, .,. '... ,'.,.i i '""'"

?4. Supervisa y evalúa los ingresos propios de la lvluniclpalidad y su destino de

acuercJo a la normativídad vigente.
?5. §fectúa et control previo y §oncurrente de tüdos los expecliente§ que §e trar¡ritan

para efectos de pago, para verificar el cumplimiento de los procedimientos

adnrinistralivos, el cumplimienio rJ* la legalidad y oportunidad para autorizar los

comprornisos y pagos de los nrismos.
2ñ, Propone, supervisa y controla el cunrplimiento de la Directivas de Austeridac* y

Racionalidad en el gasto pÚltlico.
ZT,R*s*lvsr los asuntos adnlinistrativos de su competencia en primera instancia

con Resoluciones Gerenciales.
2B.Propone la aprobaciün clel Presr-rpuesto Analitico de Personal* PAP.
?$,CItras funciones propias de su cornpetencia que le sean asígnadas, por la Alta

l1!a^ññrAñU¡¡ U9UIVI 
'.

R*quisitos fulirrirnos

- TÍtulo profesicnal universitario d* Contador Público, Licenciado en
Administración, Economista colegiado y habilitado, o carreras profesionales

afines,
- N* tener antecedentes judiciales ni penales.
- Capacitaclón especializacla en GestiÓn P¡-¡blica

- Experíencia en GestiÓn Municipal.
- llla tener impedimento ni estar inhabilitado para pr:estar serr¡icios al Estado.
- Capacitación certificada en sistema operativo de Windows o equivalente.

SETRTTARIA II (30-ü5.4F-AP)

Tiene las siguientes funciones.

1. Mantiene aclualizada toda la ctrocumentación de la Gerencia de AdminlstraciÓn y

Finanzas.
2. Redacta documentos con criterio propio, de acuerdo a indicaciones generales.

3. Distribuye. controla y realiza el seguinriento de la documentaciÓn ingresada a la
Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas.

4. Archiva la docurnentación clasificada y presta apoyo secretarial especiallzado,
apticando el sistema computarizado.

5. Recibe y realiza llamadas telefónicas oficiales, registrándo!as debidamente.
6. Controla el buen uso de los teléfonos fijo y fax.
7. Atiende y oríenta al püblico con amabilidad y cortesía.
8. Vela por el manteninriento y cr¡idado de los bienes asignados a la Gerencia de

Administración y Finanzas.
g. Evalüa y seleccionacla ios documentos de [a Gerencia, prsponienclo §u

elinlinación o transferencia al archivo general. '¡

10.Utili¿a el correo electrónico institurcional como herramienta de coordinaoiÓn y

gestión.
1 1 . Otras funciones que le asigne el Gerente de AdministraciÓn y Finanzas
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W MI UNICIPALIDAD PROVINGIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES _ MOF

Requisitos Mínimos:

Título de Secretaria Ejecutiva, estudios similares o persona con anlplia
experiencia en secretariado ejecutivo o asistente de gerencia.
Experiencia variáda en labores de oficina.
No tener antecedentes judiciales ni penales
Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

AREA DE CONTABILIDAD

El Area de Contabilidad, es la Unidad Orgánica responsable de implementar y ejecutar
las normas legales que regulan el Sistema Nacional de Contabilidad, realizando el
correcto registro contable de las operaciones financieras, de la Municipalidad Provincial
de Ucayali. Está a cargo de un profesional competente en la especialidad, a tiempo
completo. Especialista de Carrera o designado por el Alcalde. Depende jerárquica,
funcional y administrativamente del Gerente de Administración y Finanzas.

CUADRO ORGANICO:

N" de

Orden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP

1 Conta dor ll Jefe de Área T 040
2 Secretaria I S e creta r¡ a 1 441
3 AsÍstente de Conta bilidad Técn ico Conta b le ! 442
4 Técnico en Finanzas ll Técn ico Fin a n cie ro 1 043
4 Contador I Contador 1 044

TOTAL 5

CONTADOR II

Tierie las siguientes funciones

(30-05-AF-ES)

1. Elabora y presenta en forma mensual, trimestral y anual, dentro de los plazos de
Ley, los Estados Financieros y Presupuestarios de la Municipalidad Provincial de
Ucayali, sustentarlo ante la Alta Dirección y en el Concejo Municipal para efectos
de su aprobación.

2. Mantiene actualizados y analizados a nivel de operaciones financieras todos los
rubros de los Estados Financieros y Presupuestarios, que reflejen
razonablemente Ia información financiera y presupuestaria de la Municipalidad
Provincial de Ucayali.

3. Coordina con el Área de Tesorería, la realización de las Conciliaciones
Bancarias mensuales de todas la Cuentas Corrientes de la lVunicipalidad.

4. Supervisa, coordina y efectúa el control del pago oportuno de los tributos y/o
retenciones que se efectúan por impuestos, aportes, contribuciones, tasas y
retenciones judiciales y/o legales.

5. Dirige, ejecuta y controla los procesos técnicos del Sistema de Contabilidad

1r/'
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W MIJNICIPAL¡DAD PROVINCIAI. DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓI¡ Y FUNCIONES - MOF

6 Coordina con la Gerencia de AdministraciÓn Tributa ria la verificaciÓn trimestral

de valores de recaudaciÓn y ejecr:toría coactiva para el sustento de los saldos

de Cuentas Por Cobrar.
7. Coordina con el Area de Abastecimiento y Bienes Estatales, la toma de

lnventario Anual, conciliación de activos y el saneamiento de los mismos.

B. lr/lantiene saneadas contablemente tóoas las cuentas contables de la

Municipalidad Provincial de Ucayali.
g. Realizá y mantiene el saneamiento contable de los bienes muebles e inmuebles

y las ediiicacionés construidas por la tVlunicipalidad'

l0.tVIantiene actualizado el registro de operaciones contables en los Libros

principales y Auxiliares en eláplicativo del Sistema lntegrado de AdministraciÓn

Financiera para los Gobiernos Locales (SIAF-GL) de acuerdo a la normatividad

vigente' 
-^nrar-.ili¡orr rr ranicfrr tndaq las )nómicas

1 1 . Cónduce la Contabilidad y registra todas las operaciones ecc

clocumentadas en forma ad-ecuaáa para servir de fuente informativa en la

elaboración de los estados financieros.
l2.Verifica la existencia de la documentacidh sustentadora antes de visar el

comprobante de pago conforme a la normatividad legal vigente y a las directivas

internas, el contenido de la documentación sustentadora es responsabilidad

única y exclusiva de quien la suscribe.
13. Revisa las conciliaciones bancarias cuya elaboraciÓn está a cargo del Área cle

Tesorería y cruzar esta información con los registros contables del SIAF-GL.

l4.Asesora pára la correcta elaboraciÓn de las rendiciones de cuentas'

15.Revisa la documentación sustentatoria de las rendiciones de cuenta y de

encontrarlos conforme registrarlo en la fase cle rendiciÓn del SIAF-GL.

l6.Realiza periódicamente /en forma inopinada; arqueos de caja, al fondo de caja

chica, especies valoradas y otros fondos pÚblicos.

lT.Elabora informes e implemehta medidas correctivas de la gestiÓn contable.

lg.Realiza el control previo y concurrente de todas las operaciones financieras que

requieran ser tramitadaá para efectos de pago, para cautelar su legaiidad,

eficiencia, eficacia Y economía.
'l9.Emite reportes periódicos de la ejecución presupuestal'

20.coordinar con la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y organización, la

ejecución del gasto, el equilibrio financiero y presupuestario, con criterios de

disciplina fiscal.
21.Elab'ora, ejecuta y evalúa el Plan Operativo su responsabilidad.

22.Olras funciones que le asigne el Gerente de Administración y Finanzas.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional universitario de Contador Público, colegiado y habilitaclc.

- No tener impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado

- No tener antecedentes judiciales ni penales.

- Amplia experiencia en conducciÓn del sistema de contabilidad.

- Experiencia en GestiÓn tt/unicipal'
- Conocimiento del SIAF-GL.
- Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.'
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MOF

SECRETARIA I

Tiene las siguientes funciones

(30-05-AF-AP)

1. lMantiene actualizada toda la documentación del Area de Contabilidad, la
distribuye, controla y realiza el seguimiento.

2. Redacta documentos con criterio propio, de acuerdo a indicaciones generales.
3. Administra y archiva la documentación clasificada y presta apoyo secretarial

especializado aplicando el sistema computarizado.
4. Recibe y realiza llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.
5. Contrala en buen uso del teléfono institucional.
6. Atiende y orienta con amabilidad y cortesía al público.
7. Vela por el mantenimiento y cuidado de los bienes asignados al Area cle

Contabilidad.
8. Utiliza el correo electrónico institucional cofno herramienta de coordinación y

tgestión.
9. Otras funciones que le asigne el Jefe delArea de Contabilidad.

Requisitos Mínimos:

Título de Secretaria Ejecutiva, estudios similares o persona con anrplia
experiencia en secretariado ejecutivo o asistente de gerencia.
Experiencia en labores administrativas.
Capacitación en sistema operativo de procesamiento electrónico de datos.

AS¡§TENTE DE CONTABILIDAD { *';'t¡ 
-F

(30-05-AF-AP)

1. Registra archiva, controla y custodia la información que sustenta las operaciones
contables y financieras de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

2. Realiza las conciliaciones de la ejecución presupuestal de ingresos y egresos e
informa oportunamente.

3. Recoge información y apoya en la formulación y/o modificación de normas y
procedimientos técnicos.

4. Verifica procedimientos técnicos y evacúa los informes respectivos.
5. Recibe, almacena, entrega, previo inventario los materiales y equipos,

solicitando su reposición.
6. Registra operaciones contables y prepara el balance de comprobación.
7. Elabora los auxiliares estándares de cada una de las obras qure ejecuta la

Municipalidad.
B. Participa como integrante de la Comisión de lnventarios representando al Area

de Contabilidad.
9. Recauda los registros administrativos en el SIAF-GL.
1O.Registro, archivo y conciliación en el SIAF-GL de las PECOSA de gastos

corrientes, inversiones y programas a cargo de la Municipalidad.
ll.Registro y control de devengados; así como la verificación de las solicitudes de

pedido, orden de compra, orden de servicio, documentos de caja chicá, planilla
de viáticos, planilla de haberes, valorizaciones, adelantos de obras,
resoluciones, AFP y otros.

12.Otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Contabiliciad

¡
1,. r.

rri. i'
ri!
r.u

66



W flVI LJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZAGIÓN Y FUNCIONES - MOF

Requisitos Mínlrnos: '

Título de Profesional Técnico en Contabilidad o Bachiller en Contabilidad
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación y conocimiento del SIAF-GL.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.
Experiencia en el área.

{tt' z} (30-05-AF -AP)TECNICO EN FINANZAS II

Tiene las siguientes funciones:

1. Programa la ejecución de actividades financieras
2. Formula y propone la normatividad para su aplicación en programas financieros.
3. Evalúa los logros obtenidos en la ejecución db programas financieros.
4. Ejecuta el programa de pagos.
5. Analiza proyectos de desarrollo de inversión, emitiendo opinión técnica.
6. Participa en la determinación de la Estructura funcional programática.
7. Elabora informes técnicos de desarrollo financiero.
B. Elabora información estadística de los avances de los programas y proyectos.
L Otras funciones que le asigne el Jefe del Área de Contabilidad.

Requisitos Mínimos:

Título de Profesional Técnico en Contabilidad o Bachiller en Contabilidad
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación y conocimiento del SIAF-GL.
Experiencia en el área.

CONTADOR I (30-05-AF-AP)

Tiene las funciones siguientes

1. Realiza la contabilidad de los registros administrativos de ingresos y/o gastos en
el SIAF.

2. Supervisa el registro de asientos contables, documentos de ingresos y satidas
de fondos, saldo de operaciones y bienes patrimoniales.

3. Efectuar las reconciliaciones de la cuentas con los reportes de las diferentes
dependencias generadoras de ingresos, realizando el archivo correspondiente
de la documentación sustentatoria.

4. [\Iantiene actualizado la Contabilidad de la Municipalidad.
5. Supervisa las actividades de cuenta corriente, consolidaciones, cuadros de

costos y otros documentos similares.
6. Revisa y analiza balances y efectúa liquidaciones de ejercicios presupuestales.
7. Coordina y evalúa el desarrollo de las actividades contables y presupuestales

con otras unidades de las tVlunicipalidades.
8. Organiza y supervisa el proceso de control patrimonial yto sistemas de pagos.
9. Otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Contabilidad.
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W MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MOF

Requisitos mínirnos:

Título profesional de Contador Público colegiado y habilitado
No mantener proceso judicial pendiente.
Conocimiento del SIAF-GL
Experiencia en actividades variadas de contab¡l¡dad.
Experiencia en la condr:cción de personal.

AREA DE LOGISTICA Y BIENES ESTATALES

El Area de Logística y Bienes Estatales, es la Unidad Orgánica responsable de
implementar y ejecutar las normas legales que regulan los sistemas administrativos de
Abastecimiento y Bienes Estatales; es la encargada del proceso de abastecimiento de
los bienes y servicios en general y, del control y administración de los bienes muebles e
inmuebles de propiedad estatal. Está a cargo de Ln profesional competente en la
especialidad, a tiempo completo. Especialista de Carrera o designado por el A|calde.
Depende jerárquica, funcional y administrativamente del Gerente de Administración y
Finanzas.

CUADRO ORGANICO:

N" de

Crclen
CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL

1 Especialista en Abastecimiento ll Jefe de Área 1. 045
¿ Especialista en Contrataciones I Especialista 1" 046
3

4

Especialista en Control Patrirnonial I Especia lista 1 447

048
-l-écnico en Adquisiciones ll Técn ico 1"

:; Asistente en Cotizaciones Asistente 1. 049

6 Técnico en Control Patrimonial ll Técn ico 1 050
_,
! Técnico Almacenero I Alma ce nero 1, 051

B Piloto cle Embarcación t M otorista 2 05 2-05 3

TOTAL I

N" ORDEN

CAP

HSPECIALISTA HN AtsASTECIMIENTC ¡I (30-05-AF"ES)

-fiene las siguientes funciones

1. Programa, dirige, coordina, ejecuta y controla la ejecución de los procedimientos
técnicos de abastecimiento y control patrimonial, en concordancia con la
normatividad legal vigente.

2. Efectúa las adquisiciones programadas o no programadas de bienes y servicios
para la Municipalidad, dentro del marco la Ley de Contrataciones del Estado.

3. Participa en los Comités Especiales encargados de la adquisición de bienes,
contratación de servicios y de ejecución de obras.

4. Elabora los cuadros de necesidades de bienes y servicios para la formulación
del presupuesto lnstitucional y el Plan Operativo lnstitución, en coordinación con
las diferentes Unidades Orgánicas de la lVunicipalidad.
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W MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - T{IOF

5. Elabora y presenta para su aprobación dentro del plazo de Ley, del Plan Anual
de Contrataciones (PAC) de acuerdo con el Presupuesto lnstitucional y de los
planes de las diferentes dependencias de la [/unicipalidad.

6. Formula y propone a la Gerencia de Administración y Finanzas, las políticas
referentes a la administración de los bienes, servicios y patrimonio de la tVlPU.

7. Resguarda y conserva cada uno de los Expedientes Administrativos y de
Contrataciones, una vez que estos hayan sido liquidados, el mismo que deben
estar codificados y foliados.

B. Coordina con la§ diferentes unidades orgánicas de la municipalidad, los asuntos
relacionados con la determinación y priorización de sus necesidades.

9. Ejecuta los procesos técnicos de programación, adquisición, almacenamiento y
distribución de bienes materiales.

10.Elabora, organiza, valoriza, actualiza y controla el inventario de bienes de la
municipalidad, a través de los registros correspondientes.

1 1 . Sr"rpervisa el proceso de control patrimonial institucional.
l2.Efectuar el registro de los activos fijos adquir¡dos o donados a la rnunicipalidad.
13.Programa, ejecuta y supervisa los procesos de codificación, valorización,

depreciación, bajas y excedentes de inventarios.
l4.Supervisa el cumplimiento de contratos, afines a su competencia.
15.Elabora, organiza y mantiene actualizado el Margesí de Bienes, de acuerdo a la

normatividad legal vigente.
l6.Administra, dispone y controla los servicios de mantenimiento y conserv-ación de

Ias instalaciones de los locales y edificios de propiedad municipal.
lT.Elabora la información de los procesos de selección para su remisión a los

Organismos pertinentes de acuerdo a ley.
18. Elabora el Plan Operativo de su área y elevar a la Gerencia de Administración y

Finanzas para su consolidación y remisión a la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto.

l9.Propone directivas internas sobre adquisiciones de bienes y prestaciones de
servicios.

20. Dirige, controla, supervisa y evalúa la cantidad, calidad y oportunidacl en la
entrega de los combustibles y lubricantes, de los alimentos para los programas
sociales, de los Útiles de Escritorio, de insumos, maquinarias, eqr-tipos,
repuestos, materiales y servicios que permitan el normal desarrollo de ias
operaciones de Ia t\lunicipalidad.

21. Elabora, procesa y controla los contratos de servicios, de suministrcl de
combustible, de útiles de oficina, de alimentos para los programas sociaies y
cualquier otro contrato de bien o servicio.

22.Gestiona la publicación en el diario judicial de Loreto y en el Diario Oficial El

Peruano, el Plan de Contrataciones, su remisión al OSCE y a PROlVlPYfulE.
23.Controla y supervisa el almacén, emitiendo los reportes mensuales del consumo

de útiles de escritorio, combustibles y lubricantes, impresos, formularios y
fotocopias realizados por las diferentes Unidades Orgánicas de la Municipalidad.

24. Determina los criterios de evaluación, ejecución y elección de las cotizaciones y
requisitos a cumplirse por los proveedores para otorgarles la Buena Proo, en
salvaguarda de los intereses de la lMunicipalidad.

25. Ejecuta, supervisa y registra cuando sea el caso, los actos de saneamiento cle

los bienes de la Municipalidad.
26. Ejecuta los actos de desafectación, disposición y administración sobre los bienes

patrimoniales de Ia lVlunicipalidaC
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2T.Concilia las Cuentas Contables con el Area de Contabilidad, los bienes muebles
e inmuebles tangibles e intangibles de la Municipalidad, asÍ como su
depreciación y amortización yio reevaluación.

2S.Gestiona y mantiene actualizada la póliza de seguros de todos los bienes de la
ti/lunicipalidad.

29. Propone a la Gerencia de Administración y Finanzas, las Altas y Bajas de los
Bienes, así como su disposición final.

30.Otras funciones propias de su cargo, que le asigne el Gerente de AdministraciÓn
y Finanzas.

Requisitos Mínimos:

Título profesional universitario de Contador Público, Licenciado en
Administración, colegiado y habilitado o carreras afines.
No tener impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Amplia experiencia en Contrataciones O:L¡ Estado y Control cie Bienes
Patrimoniales.
Experiencia en Gestión l/unicipal.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

HSPEGIAL¡STA EN CONTRATACIONES I (30-05-AF-HS)

Tiene las siEuientes fulnciones

1. Ejecuta y coordina el desarrollo de procesos técnicos y propone metodologías,
normas y procedimientoS relacionados con el Sistema Nacional de
Abastecimiento.

2. Absuelve consultas relacionaclas con temas de su competencia.
3. Revisa y/o estudia documentos administrativos y emite los respectivos infnrntes.
4. Supervisa la gestión del trámite de Órdenes de Compra con los documentor

sustentatorios que pasa al almacén, previo ingreso de los bienes por parte del
proveeclor.

5. Elabora las Bases Administrativas de los procesos de selección para adquisiciÓn
de blenes, contratación de servicios y ejecución de obras.

6. Planifica, organiza e implementa todas las acciones administrativas para ios
procesos de selección.

7. Asesora y/o apoya a las Comisiones Especiales de Bienes y Servicios; así cotno
de Obras y Consultorías.

B. EnvÍa notificaciones vía correo electrónico a PROIVPYME y al OSCE.
9. lngresa el Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones ai SEACE.
10. Participa en la programación de actividades del Area.
11. Realiza el control administrativo de almacén.
l2.Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinaciÓn y

gestión.
13. Otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Abastecimiento y Bienes

Estatales.
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W MIJh¡ICIPALIDAD PROVINCtrAL DE UCAYALI
IVIANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MCF

Requisitos IVIínirnos

Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la
especialidad, colegiado y habilitado.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación especializada en el Area
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o Equivalente.

ESPEC!/\LISTA EN¡ CONTROL PATRIMONIAL I (30-05-AF-ES)

1. Planifica, organiza, implementa o ejecuta las normas legales y técnicas del
Sistema Nacional de Bienes Estatales.

2. Elabora, registra ), coordina la organización del margesí de bienes muebles e

inmuebles de la Municipalidad.
3. Participa en la elaboración del Plan de Trabaió del Area.
4. Elabora y registra la organización y control de los actos de administración,

disposición y desafectación sobre la organización del control y realización de las
altas y bajas de bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad.

5. Realiza la verificación física de los bienes in situ de los activos fijos y de los
bienes no depreciables.

6. Propone y facilita la toma del inventario Físico General de la Municipalidad.
7. Realiza las constataciones físicas de los bienes muebles e inmuebles.
B. Realiza el seguimiento y actualización del margesí de bienes muebles e

inmuebles realizado a través de mejoras, bajas, desplazamientos, etc.
9. Realiza los seguimientos y control de acciones posteriores al lnventario General

corno: cargo personal por asignación de bienes en uso y el inventario ambiental.
l0.Administra y supervisa la asignación de vehiculos para uso administrativo.
11. Programa y propone el mantenimiento preventivo de los bienes muebles e

inmuebles de la Municipalidad.
l2.Organiza cuando corresponde el saneamiento técnico y legal de los bienes

muebles e inmuebles.
l3.Coordina con el Jefe del Area de Abastecimiento y Bienes Estatales, Ia solicitud

de altas, bajas y enajenación de bienes muebles e inmuebles de la

lVunicipalidad.
14.Otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Abastecimiento y Bienes

Estatales.

Requisitos l\4ínimos:

Título profesional de Licenciado en Administración, Contador Público, colegiado
y habilitado.
No tener impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.
Experiencia en Gestión Municipal.
Experiencia en conducción de programas administrativos.
Capacitación especializada en el Area.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.
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TECNIGO EN ADQUISICIONES ll (30-05-AF-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Formula el Plan de Trabajo del Area de Abastecimiento y Bienes Estatales.

Z. Recoge información y apoya en la formulaciÓn de normas y procedimientos

técnicos.
3. Organiza, contrbla y registra la documentaciÓn en la fase devengada, de

órdenes de compra y orOánes de servicios derivadas delArea de Contabilidad.

4. Emite opiniÓn técnica de expedientes derivados para su tratamiento.

S. Solicita el reporte de las pfCOSnS y Órdenes de Compra atendidas por el

Almacén, para que sean tramitadas al Area de Contabilidad.
6. Conduce,'organiza mensualmente la documentaciÓn de Órdenes de compra y

ordenes de servicios devengados.
7. Efectúa las acciones de cotización en los diferentes proveedores de acuerdo con

las caracterÍsticas de los bienes solicitadoé por la Unidades Orgánicas de la
Municipalidad.

B. Colabora en la liquidación de documentos st¡stentatorios, clasificándolos por

programas.y sub programas presupuestales de acuerdo al objeto del gasto.
g. Remite al Área de Contabilidad los y documentos PECOSA, y orden de compra y

orden de servicios para su respectivo procesamiento.
10. Elabora los cuadros comparativos para la determinaciÓn del proveedor qtre debe

abastecer con los productos solicitados'
11. Registra las órdenes de compra, acompañando su expediente segÚn el registrc

de actas.
12.Apoya las demás actividades requeridas por el Jefe del Área de Abastecirniento

y Bienes Estatales.
13.btras funciones que le asigne el Jefe del Área de Abastecimiento y Bienes

Estatales.

Requisitos Mínimos:

- Título de Profesional Técnico en Contabilldad, Bachiller en Contabilldad o

carrera$ afines.
- Experiencia en labores del Area.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- No tener impedimento ni estar inhabilitado para prestar servicios al Estado.

- Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equiva!ente.

ASISTENTE EN üCTIZACIONES (30-05*f\F-AP)

Tiene las siguientes funciones

Efectuar cotizaciones para la adquisiciÓn de bienes de consum0 de la

It/lunicipalidad.
Realizár los cuadros comparativos previos para la adquisiciÓn de los materiales.

Absolver consultar técnicas admlnistrativas de acuerdo a su actividad

Demás funciones que sean asignadas por su jefe inmediato.

4
I

2
3
4
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Requisitos Mínirnos:

Estudios Técrticos.
No tener antecedentes jutJiciales ni penales.
Experiencia laboral, relacionado con la actividad

TECN¡CC EN CONTROL PATRIMONIAL II (30-05-AF-AP)

Ias siguientes fulnciones:

Elabora el registro de margesí de bienes muebles e inmuebles.
Realiza y mantiene actualizado el inventario ambiental en las Unidades

Orgánicas de la MuniciPalidad.
Reáliza el inventario y control de los bienes culturales de la lVunicipalidad.
Realiza el registro y control de los terrenos dg propiedad municipal, o de dominio

municipal
Elabora el registro de control documentado de la ejecución de obras del Distrito

de Contamana.
Ejecuta, documenta y controla a través de file (Carpeta) los bienes muebles e

inmuebles de la lnstituciÓn.
Apoya en la toma del lnventario FÍsico General de la fMunicipalidad.
Participa en las constataciones físicas de los bienes muebles e inmuebles de la
Municipalidad.
Otras iunciones que le asigne el Jefe del Área de Abastecimiento y Bienes

Estatales.

Tiene

1

2

a
J.

4.

5

6

7
óo.

I

Requisitos Mínimos:

- Título de Profesional Técnico en Contabilidad, Bachiller en Contabilidad o

carreras afines.
Experiencia en labores técnicas del Area.
No tener antecedentes judiciales ni penales.

Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

TECNICO ALMACENERO ¡ (30-05-AF-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Ejecuta y coordina actividades relacionadas con el sistema de abastecimiento en

el almacén
Z. Registra, procesa, clasifica, verifica y distribuye los bienes materiales ingresados

al álmacén de acuerdo a los requerimiento y PECOSAS, Orden de Conrpra y

Guía de lnternamiento.
3. Mantiene actualizado el control visible (Bincard) y el control de entrada y salida

en tarjetas kardex.
4. Elabora los cálculos de las penalidades en caso de incumplimiento en los

términos y plazos establecidos en los contratos'y remite su informe al Area de

Abastecimiento y Bienes Estatales.

t.
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5. Recepc¡ona, almace
ingresan al almacén.

6. lnforma mensualmente la variación del stock de almacén al Jefe del Area de
Abastecimiento y Bienes Estatales y a Ia Gerencia de Administración y Finanzas.

7. Realiza operaciones en el procesamiento de ros partes de almacén.
B. Elabora y reporta cuadros que contengan información de ingreso y salida de

bienes del almacén.
9. Participa en la elaboración y diseño cle materiales de infornración contable del

abastecimiento.'
10.Apoya la realización de programas técnicos de almacenamiento de bienes.
11.Otras funciones que Ie asigne el Jefe del Area de Abastecimiento y Bienes

Estatales.

Requisitos Mínimos:

Estudios técnicos o un¡versitarios.
Experiencia en labores técnicas del Área
Ccnoc¡miento de computación.
Capac¡tación en el Área.

PTLOTO DE EMBARCACTON ¡ (02) (30-05-AF-AP)

1. Coordinar y controlar el transporte acuático de personal y/o carga en la nave; así
como las acciones de embarque y desembarque entre otras.

2. Portar y mantener actualizada la documentación personal y las qr,re corresponda
a la nave.

3. Velar por Ia seguridad de la tripulación.
4. Dirigir y mantener el rumbo de la nave durante la travesía.5 F.ealizar reparaciones sencillas y mantenimiento del motor y la embarcación.
6. Establecer seryicio en la embarcación y efectuar maniobras de amarre y foncleo.
7. Puede corresponderle efectuar el sondaje y señalamiento del' lurgar cle

navegación.
8. Observar y cumplir la Directiva y/o Norma, que regulan el uso de vehículos cJe

transporte en la entidad.
9. ctras funciones inherentes al cargo que le asigne er Jefe de Area.

Requisitos Mínimos:

Secundaria completa
No tener antecedentes judiciales ni penales.
No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado
Capacitación relacionada con el área.

AREA DE TESORER¡A

El Área de Tesorería, es la Unidad Orgánica responsable de administrar los recursos
financieros de la Municipalidad de conformidad con las normas legales que regulan el
sistema nacional de tesorería. Está a cargo de un profesional competente en la
especialidad, a tiempo completo. Especialista de Carrera o designado por el Alcalde.

rE, entrega o inventaría los materiales y equipos que

'¡'
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Depende jerárquica, funcional y administrativamente del Gerente de Administración y
Finanzas.

CUADRO ORGANICO:

N" de

Orden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL

N" ORDEN

c,¿\P

1 Tesorero ll Jefe de Área 1 054
2 Cajero I Cajero 1 055
3 Técnico Administrativo ll Técn ico 1 056

TOTAL 3

TESORERO II

-Iiene 
las siguientes func¡ones

(30-05-AF-ES)

1. Dirige la ejecución de programas relacionadás al sistema nacionai de tesorería
en coordinación con el Area de Contabilidad.

2. Registra las operaciones financieras de ingresos y egresos en el Sistema
lntegrado de Administración Financiera para los Gobiernos Locales (SIAF-GL).

3. Lleva el control, registro y custodia de las cartas fianzas, garantías, pólizas de
seguro y otros valores; asi como también informar, en su oportunidad, a la
Gerencia de Administración y Finanzas, sobre la caducidad de los documentos
valorados y recomendar su ejecución si el caso lo amerita.

4. Formula, ejecuta y controla, en coordinación con la Gerencia de Administración y
Finanzas, la elaboración del Programa de Pagos Mensual, en atención a las
necesidades, requerimientos y compromisos asumidos por la Entidad.

5. Verifica la existencid de la documentación sustentadora antes de visar ei
Comprobante de Pago y firma de los cheques, conforme a la normatividad legal
vigente y Directivas lnternas, la conformidad de la documentación sustentadora
es responsabilidad única y exclusiva de quien lo suscribe.

6. Administra y controla el movimiento de dinero y especies valoradas de la
tMunicipalidad.

7 " Emite en forma oportuna y confiable reportes financieros que faciliten la toma cle
clecisiones.

8. Ejecuta permanentemente trámites bancarios a nivel local para efectuar
depósitos y otros.

'9. Lieva los registros diarios en el auxiliar estándar y efectuar las conciliaciones
bancarias.

l0.Propone los procedimientos y directivas respecto a las normas técnicas de
Control lnterno de Tesorería que sean necesarias para el cumplimiento de sus
funciones.

11. Hace el pago de las contribuciones sociales (AFPs,. ESSALUD) a que esta afecto
la lnstitución y las retenciones de efectos tributarios (SUÑAT), en las fechas
programadas por el Ente recaudador.

12.Efectúa los depósitos diarios de los ingresos en la lnstitución Bancaria dentro del
plazo no mayor de 24 horas.

13.Formula, ejecuta, controla y evalúa el Plan Operativo de su responsabilidad y
elevar a la Gerencia de Administración y Finanzas para su aprobauión y
remisión a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

l4.Realiza el pago de las planillas de remuneraciones, pensiones y clietas

r ',fl}'i'*.i
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15. Coordina con los Bancos e lnstituci ones Financieras la emisión de los

instrumentos financieros que le permita a la lMunicipalidad contar con la liquidez

necesaria y oportuna para solventar SUS operaciones diarias

16. Supervisa el fondo para pagos en efecti vo asignado Para la atención de gastos

entes en bienes y servicios que por su natu raleza no son Programados
17 . Frop one la apertura de cuentas bancarias a nivel de g astos corrientes, gastos de

capital y servicios de la cleuda y controlar su ejecución en concordancia con las

políticas establecidas por la Gerencia de Administra ción y Finanzas.

18. Elabora y hace lleg ar diariamente a la Gerencia de AdministraciÓn Y Finanzas, a

la Gerencia de Plane s, Presupuesto Y OrganizaciÓn ; así como a la Alta DirecciÓn

los reportes de los saldos de las cuentas corrientes Por Fuente de

Financiamiento, desagregado por categorÍa de Gasto, para la adecuada toma

de decisiones.
lg.Supervisa !a aplicación del Sistema lntegrado de AdministraciÓn Financiera y

realiza coordinaciones con el Ministerio de EconomÍa y Finanzas'

20. Elabora en coordinación con el Area de Contabilidad y la Gerencia de

Administración y Finanzas el Flujo de Caja Trimestral Proyectado, desagregado

mensualmente.
21. Formula, ejecuta y evalúa el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.

2L.Otrasfunciones que le asigne el Gerente de AdministraciÓn y Finanzas.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional de Contador Público, Licenciado en AdministraciÓn, colegiado

y habilitado o carreras afines.
- Ño tener impedimento ni estar inhabilitado para prestar servicios al Estaci,"r.

- No tener antecedentes judiciales ni penales.

- CapacitaciÓn especializada en elArea.
- Amplia experiencia en conducciÓn de programas de tesorería

- Conocimiento del SIAF-GL.
- Experiencia en Gestión Municipal.
- Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

,/
cAJERot ./ {r:';} (30-05-AF-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Elabora informes diarios y periódicos sobre el movimiento de fondos.

2., trlantiene actualizados loi reportes de ingresos e informa al Jefe lnmediato.

3. Realiza pagos de remuneraciones, jornales y otros conceptos al personal de la

[Vlunicipalidad.
4. Verifica el monto de los cheques y otros documentos valorados'

5 Realiza los depósitos en efectivo-y cheques girados de acuerdo a las normas de

Tesorería.
6. Recibe fonclos por ingresos propios, reintegros y similares y los cieposita en las

Entidacles financieras dentro de las 24 horas.

7 . Administra cloct-lmentaciÓn clasificada.
B. Otras func¡ones que te asigne el Jefe del Area de Tesorería

urg
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Requisitos Mínimos:

Título de profesional técnico en contabilidad o bachiller en Contabilidad

No tener antecedentes judiciales ni penales.

Capacitación especializada en el Area.
Conocimiento en procesamiento electrónico de datos'

TECNIGO ADMINISTRATIVO II

Tiene las siguientes funciones:

(30-05-AF-AP)

1. Ejecuta y coordina actividades relacionadas con el registro' Pt:?u:"iento'
clasificación, verificación y archivo del movimiento documentario del Area.

Z. Recoge información y afoya en la formulación y/o modificación de normas y

procedimientos técnicos.
3. bmite opinión técnica de expedientes. :

4. Verifica los procedimientos técnicos y emite los respectivos informes'

5. Registra los gi.'os de cheques, notas de cargos, notas de 'abonos en los libros

bañcos, de lai Ciferentes cuentas corrientes de propiedad de la Municipalidad.

6. Registra operar)iones contables y prepara el balance de comprobaciÓn'

7. Realiza las conciliaciones bancarias de las diferentes cuentas corrientes de

propiedad de la MuniciPalidad.
8. Lt"u, y mantieire actializado el Libro Caja y Bancos, en coordinación con el

Área de Contabilidad.
9. Concilia los ingresos y depÓsltos en el sistema de Tesorería.

l0.Elabora el FluJo de iaja mensual y trimestral y eleva al su Jefe lnmediato y al

Gerente de AdministraciÓn y Finanzas.
11. Elabora la Programación M'ensual de Pagos en coordinaciÓn con el Gerente de

AdministraciÓn Y Finanzas.
l2.Archiva y custoáia la informaciÓn del Area.

13.Otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Tesorería.

R.equisitos Mínirnos:

- Títr-rlo de Profesional Técnico en Contabilidad o Bachiller en Contabilidad

- No tener antecedentes judiciales ni penales'
- Experiencia especializada en elArea.
- Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

AREA DE RECURSOS HUMANOS

El Área cle Recursos Humanos, es la Unidad Orgánica responsable de administrar e

implementar las normas legales que regulan el sistema Nacional de GestiÓn de

Recursos Humanos. Está a áutgo d'" un profesional competente en la especialidad, a

tiempo completo. Especialista de Carrera o designado por el Alcalde' Depende

jerárquica, ftincional y administrativamente del Gerente de AdministraciÓn y Finanzas'
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CUADR$ ORGANICO:

E,SPECIALISTA EI{ RECURSOS HUMANOS II

"Iiene las s¡guientes funciones:

(30-05-AF-.ES)

1. Planifica, organiza, dirige, ejecuta, evalÚa y controlar las actividades del Sistema

Nacional de Recursos Humanos de la Municipalidad'
2. Programa, ejecuta y evalúa los procedimientos de reclutamiento, selecciÓn'

calificación, 
-evaluaáión, 

promocibn, ascenso, reasignaciÓn y . rotaciÓn de

personal en concordancia con las Normas Técnicas del Sistema Administrativo

be Recursos Hunranos, Normas Técnicas.de Control Interno del Sector PÚblico y

demás dispositivc;s legales vigentes sobre la materia'

3. Elabora el Presupuuito Rnatitico de Personal - P.A.P. y controlar las plazas

presupLtestadas ón .on"ordancia con los Cargos establecidos en el Cuadro de

Asignación de Personal - c.A.P. y los Niveles Remunerativos aprobados.

4. Elaóora el Reglamento lnterno sóbre Asistencia, Puntualidad y Pernranencia de

los Trabajadores; Procedimientos Administrativos de Personal, Resoluciclnes

sobre diferentes tipos de Licencias, Bonificaciones y otfos inherentes a sus

funciones.
5. Elabora los contratos de personal por contrato Administrativo de servicios

solicitados por la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas.

6. Controla el goce fisico de vacaciones del personal'

7. Conduce y supervisar las actividades relacionadas con la elaboración de las

Planillas de Remt neraciones y Liquidación de Beneficios sociales. _

T.Emiteinformesropiniones-sobrelosdiferentesprocesosdelSistentade
Recursos Humanrrs.

8. Remite a la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas para la aplicación de

sanciones a los trabajadores por transgresión de las disposiciones legales

vigentes, previo informe pertinente del área al qure pertenece ei trabajador'
g. Elabora el plan Operativo de su Area y elevar a la Gerencia de AdministraciÓn y

Finanzas para su aProbación.
10. Elabora los contratós adrninistrativos de servicios - CAS, de conformidad con los

resultados del concurso público de méritos, y las normas legales que regulan

este Régimen EsPecial.
1 1. Elabora y proponár políticas de bienestar e lncentivos para el personal.

l2.tMantiene actualizado la seguridad social para la atenciÓn de los trabajadores y

fanriliares dePendientes de la [VluniciPalidad

13. Elabora las Plan illas de pagos Por derecho d e tributos o Contribuciones sociales

14.Re aliza inscriPCi ones a ESSALUD, AFPS Y O NP a los trabajadores

15. Registra los compromisos de planillas de pago de remuneraciones, subsidios,

ONP, y otros de su competenc¡a en el Sistem
les (SIAF-GL)

,"'J
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N" ORDEN

CAP
TOTALCARGOCARGO ESTRUCTURAL

N" de

Orden
057.7

1Jefe deecialista en Recursos Hum'anos llE1
0581Asistente Social2 Asistente Social ll
059TTécn ico3 Técnico Ad n'linistrativo I I

3TOTAL

Financiera de los Gobiernos Loca

?Q
lL)

a lntegrad0 cle AdministraciÓn
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16. Otras funciones que le sean asignadas Por el Gerente de AdminlstraciÓn Y
Finanzas.

Requisitos Mínimos:

Título profesional de Licenciado en AdministraciÓn, Contador PÚblico o Abogado

colegiado y habilitado, o carreras afines.

No téner impedimento o incompatibilidad para prestar servicios a la Estado.

No tener antecedentes judiciales ni penales.

Amplia experiencia en administraciÓn de personal'

Experiencia en GestiÓn tVlunicipal..
Capacitación especializada en el Area.
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente'

ASISTEilITE SOC¡AL II (30--05-AF-ES)

Tiene las siguientes funciones:

1. planifica, coordina y evalúa lrogramas de bienestar social dirigido a los

trabajadores de la [t/unicipalida .

Z. Recibe y registra documenl rs referentes al bienestar general de los

trabajadores.
3. [/iantiene actualizado el registro inico de asistencia médica de los asegurados.

4. Formula documentos normativos ,internos relacionados con el servicio social.

S. Gestibna ante Essalud la ate ,lción requerida por los trabajadores y sLls

farniliares.
6. Tramita los subsidios por maternrJad, reembolsos por fallecimiento que otorga el

Seguro Social.
7. Colabora con los familiares del -rersonal en caso de fallecimiento, accidente ]v

toras situaciones en el que requit ren del apoyo institucional.

B. EfectÚa gestiones en las inst ncias que correspondan para obtener las

transferencias en el caso que req ieren tratamiento médico especializado.
g. Verifica ylo realiza visitas ante I ausencia de los serviQores por razones cle

enfermed ad Y/o accidentes.
10. Promueve y á¡ecuta programas de nedicina preventiva y exámenes méciicos'

1 1. Otras funcionás que le ásigne el Je 'e del Area de Recursos Humanos"

Requisitos Mínintos:

- Título Profesional de Asistente S rcial, de rango universitario, colegiado y

habilitado
- No tener atrtecedentes judiciales ni ¡ :nales.
- Amplia experiencia en actividades de'servicio social'
- Capacitación técnica en la especialid:d.
- Ca'pacitación certificada en sistema c r)erativo Windows o equivalente.

"TECNICO ADIVIINISTRTIVO II

Tiene las s¡gu¡entes funciones

¡
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1. Formula el resumen mensual de remuneración del Pliego Presupuestal, en el

marco de las normas vigentes.
Z. Organiza, c'ontrola, actuáliza y custodia los legajos y registros del personal de la

Municipalidad.
3. Elaborá el iol anual de vacaciones y efectúa el seguimiento del goce de

beneficios.'1
4. Coordina, elabora y procesa la planilla Única de pago y liquidaciones por aportes

sociales e ippuestos determinados por ley.

5. Visa y remile'los reportes de declaraciones de pago y liquidaciones por aportes

sociales e iinpuestos determinados por ley.

6. Elabora inf,.irmación sobre descuentos realizados a los trabajadores haciendo de

conocimien'io a las instancias de contabilidad y tesorería.
7. Controla la asistencia del personal en horas de trabajo.
8. Elabora inf:,rmaciÓn relacionada con los haberes y descuentos'

é LL.u, el co,itrol de plazas: Nombrados, Contratados, eventuales, vacantes, asi

como los c,=ises.

l0.Elabora ! pr.opone la actualización de la escala salarial y compensaciones

complementarias en concordancia con la legislaciÓn vigente.

11. participa err la elaboración del Presupuesto Analitico de Personal - PAP.

12. Otras iunci :nes que le asigne el Jefe de Área de Recursos Ht.lmanos'

Ftequisitos Míninlos:

1. Estudios urr.versitario o técnicos relacionados con el área.

2. No tener aiil,ecedentes judiciales ni penales.

3. No tener in: ¡ledimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado

4. Capacitaci(rit especializada en el Área.

SUB CAPITULO V
(-lERENCIA DE ADMINISTRAC¡ON TRIBUTAR¡4.

La Gerencia de A,iministración Tributaria, es ei Órgano de Apoyo responsable de

planificar, organiza" dirigir, ejecutar, evaluar y controlar los procesos de registro'

i-ecau6ación y fiscaliz:acióñ cle ios tributos y rentas municipales, de conformidad con las

normas que regularr el sistema tributario nacional y específicamente del sistema de

tributación mun'icipal; asimismo sancionar la elusión y evasión tributaria y ejercer

acciones de coerciór: prru el cumplimiento de la obligación tributaria, de acuerdo a lo

establecido en la L, y N' 26979 - Ley Procedimiento de Ejecución Coactiva y st,

Reglamento N" 036 - 2011 - EF. Está a cargo de un profesional competente en la
maleria. Empleado r),lnfianza, a tiempo completo, designado por el Alcalde. Depende

Jerárquica, funciona y administrativamente del Gerente Municipal.
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ORGAN¡GRAMA

AR E A DE REÜAU D.ACIOI..I
*' FISCALÍZAü]IÜF{

TH.IBUTAR]4.

A,REA NE
EJt'II-JÜXÜI?-I CüACTII,TA

CUADRO ORGANICO:

CARGO ES i RUCTURAL

Director de Sister ; I Administrativo ll

Secreta ria ll
TOTAL

DIRECTOR DE SISTEÍ 'A ADMINISTRATIVO II

Tiene las sigLl¡entes ftl ciones:

(30-05-/\T-EC)

i

.,. tr
'{l it,

d iir i.,

uL\ L,

f,ONCEJO
M. UFilITIPAL

GERENCIA
MUNITIPAL

G,ERE,Í*ClA DE
ü,DMIF.IISTRACIOH

T[lIBUTARIA

N" de
Orden

4
l-

2

TOTAL
N" CRDEN

CAPCARGO

060,|
J.Ge re nte
1" 061Secretaria
2
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ffi

1. Planea, organiza, dirige, ejecuta, evalÚa y controla, las estrategias,
ptanes, programas y proyectos que se implementen para la recau

políticas,
dación y

fiscalización que conlleven a la ampliación de la base tributaria y la reducciÓn de
. la morosidad para mejorar la recaudación tributaria en el Distrito de Contamana.

2. Planifica, organiza, dirige, ejecuta, evalÚa y controla la emisiÓn de

comunicaciones, recibos y especies valoradas para los diversos tipos de tributos
municipales.

3. Programa, formula, revisa y propone el Proyecto de Presupuesto de lngresos
Propios de la [/unicipalidad.

4. Propone proyectos de Ordenanzas municipales tendientes a la creaciÓn,

modificación y/o supresión de tributos de carácter municipal, en coordinación
con la Oficina de.,\sesoría Legal, conforme a Ley.

5. Programa, dirige v coordina los procesos de registros, acotación, recaudaciÓn,
adrninistración y i'iscalización de los tributos y rentas municipales, acorde con el

marco legal vigente.
6. Brinda orientaciór tributaria y atiende los reclamos de los contribuyentes sobre

7. Formula, implementa y mantiene actualizado el Texto Único de Procedimientos
Administrativos -- TUPA, en coordinación con la Gerencia de Planearniento,
Presupuesto y Or¡anización, con las demás Unidades Orgánicas.

8. Formula, impienitinta y mantiene actualizado el Texto Único de Servicios No

Exclusivos TLJSNE, en coordinación con las demás Gerencias de la

Municipalidad.
g. Coordina permrrnentemente con la Sub Gerencia Desarrollo Urbano,

Ordenamiento Tc rritorial y Catastro, respecto a los valores unitarios de k's
predios.

10.Elnite y efectúa l¡t distribución cle las declaraciones juradas del impuesto predial

y, las liquidacione r; de arbitrlos Municipales.
il.Controla la emisi n y ejecución de multas, intereses moratorios e infracciones

tributarias en con, crdancia con lo previsto en el CÓdigo Tributario.
l2.Difunde y oriente a los contribuyentes sobre la normatividad de los tributos

municipales que e tán bajo la administración municipal.
13. Elabora y actualizi el Reglamento de Aplicación de Sanciones (R.A.S).
't4.Asesora a la Alta Direcóión, Comisiones de Regidores, Órganos y Unidades;

Orgánicas en matt ias relacionadas a sus funciones.
15.Formula, ejecuta y :valúa el Plan Operativo de su responsabilidad.
l6.Resuelve mediantr, Resolución Gerencial y en primera instancia, los asuntos

administrativos de :. I competencia.
17.Visa las Resolucior :s de Gerencia y de Alcaldia cuando resuelvan asuntos de

su competencia.
18.Elabora, actualiza y :ontrola el Registro de Contribuyentes.
lg.lnforma a Ia Alta t)irección la situación tributaria municipal, por cada tipo de

tributo, relación y ci.asificación de contribuyentes y otros informes que permitan
un control eficiente cle la recaudación.

20.Otras funciones qur: le asigne el Gerente Municipal.

Requisitos iV!ínimos:

Título profesional de Contador Público, Licenciado en
Economista o Abo( , ldo, colegiado y habilitado.
Capacitación espe( alizada en Tributación IVIunicipal.

ffi
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W TIUhIXCIPALI DAD PROVINCIAT- DE UCAYALI
ru¡ANUAL DE oRGANtzActóN y FUNCIoNES - ltrloF

ndar servicios al EstadoNo tener impedimento o i

No tener antecedentes ju
ncompatibilidad Para bri

diciales ni penales.

- Experiencia en GestiÓn [t/Iunicipal.

- Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente'

SECRETARTA u rb 1"1 (30-05-AT-/\P)

Tiene

1

11
L.

3

4

5.
¡.t

Ct'

7.
I
o
\J.

las siguientes funciones:

l\ilantiene actualizada toda la documentaciÓn de la Gerente de AdministraciÓn

Tributaria.
Redacta los documentos con criterio propio, de acuerdo a indicaciones

generales.
ói.tribryu, corttrola y realiza el seguimiento de la documentaciÓn ingresada a la

Gerencia de Atlministración Tributaria.
Administra l; documentación clasificada y presta apoyo secretarial

especializado, aplicando sistemas de cÓmputo.

Recibe y realiz:a llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.

Controla el buc,t uso de los teléfonos.
Atiende y orier ia al pÚblico con amabilidad y cortesía'

Vela poi el marrtenimiento y cuidado de los bienes asignados a la Gerencia de

AdministraciÓn lributaria.
otras funciones que le asigne el Gerente de Administración Tributaria.

Esp ec¡alista en Tribl I ación ll

Recaudador I

Asistr:nte Tributario

Requisitos Minimos:

- Título de Secreta' a Ejecutiira o similar.
- Experiencia en lai"ores de oficina.
- Experiencia en mi,nejo de programa informático aplicativo

- Capacitación en si itemas operativos de informática'

AREADERIGAUDACIoNYFISCALIZACIoNTRIBUTARIA

El Area de Recaudación 1 Fiscatización Tributaria, es la Unidad Orgánica responsable

de la Recaudación y Fisi lización de las obligaciones tributarias; así como de brindar

servicios de orientación tr butaria al contribuyente y la determin'aciÓn de los tributos.

Está dirigido por un prc'esional competente en la materia, a tiempo completo'

Especialilta de Carrera o designado por el Alcalde. Depende jerárquica, funcional y

administrativamente del Gt ente de AdministraciÓn Tributaria.

CUADRO ORGANIGO:

CARGO ESTF iJCTU RAL

It

4 l] .l§
-u

N" de

0rden
1

2

3

4

N'ORDEN
CAP

TOTALCARGO

06)1Jefe de Área
2 063-064Recaudador
1,Técr':ico 065

0661o rador de Com uto
5

erador PAD I
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ESPECIALISTA EN TR¡BUTACION ll (30-05-AT-ES)

Tiene las siguientes funciones.

1. Planifica, organiza, dirige, coordina y ejecuta los procesos y actividades

operativas viñculadas coñ la cobranza de las deudas tributarias, con arreglo a lo

dispuesto por el Código Tributario, Ley de Tributación ltlunicipal y demás normas

legales vigentes sobre la materia.
2. tmptementa, organiza y mantiene actualizadas las cuentas corrientes de cada

contribuyente, informando del estado de sus obligaciones.

3. planifica, organiza, dirige y controla las actividades relacionadas con la

capacitación,"prupurrcióñ y 
-desarrollo 

del equipo especializado encargado de

cautelar el fiel'cumplimientó Oe las disposiciones de recaudaciÓn municipal.

4. Planifica, organiza, dirige, y ejecuta campañas de difusión y sensibilización

tributaria, Oir-igiOa a ta póntaóión en general, ritara crear y mantener la conciencia

tributaria en los contribuyentes, Con el objetivo de elevar los índices de

recaudaciÓn.
S. Transfiere los valores en estado de cobranza ordinaria al Area de Ejecr-rción

Coactiva.
6. Determina los saldos por cobrar de menor cuantía en estado de cobranza

ordinaria, tor tributo y período, proponiendo la aplicaciÓn de la medida

pertinente c )n pronunciamiento legal o contable'

7. Árchiva y ccntrbla los comprobantes de pago, así como los reportes de ingresos

emitidos po'el Área de Tesorería.
g. Coordina cr¡n el Area de Estadística e lnformática, la realizaciÓn de estudios e

implementación de nuevos programas en el sistema de rentas, propendiendo el

uso de tecnologías de Punta.
g. Elabora, propdn" y mantiene actualizadas las normas y procedimientos que

permitan orientar y optimizar la captación de las rentas municipales.

10.programa, clirige y ejecuta el fraccionamiento de las deudas tributarias y no

tribütarias, Oe 
-acúeráo con las Normas tilunicipales y demás normas legales

vigentes sobre la materia.
11. pápone el desarrollo de campañas y/o programas destinados a incentivar el

pago puntual de los contribuyentes de sus respectivas deudas tributarias.

12.Recibe, procesa y atiencle los procedimientos tramitados segÚn el Texto Único

de procedimie¡toi Administrativos - TUPA, de su competencia.

13.Formula, ejecuta y evalÚa el Plan Operativo de su responsabilidad'

l4.Administra las 
"óbrrn=as 

ordinarias de los tributos registrados en el Sistema

SIAT.
l5.Fiscaliza yto controla el desarrollo de actividades en la ciudad de Contamana,

queinfringenlas.disposicionestributariasmunicipales'
16.Planea, organiza, dirige, ejecuta y evalÚa las acciones del personal relacionadas

a las funciones de fiscalizaciÓn tributaria'
lT.Fiscaliza el debido pago correspondiente a los impuestos, pontribuciones, tasas,

arbitrios, licencias, derechos y licencias especiales de acuerdo a ley'

fA.plán¡ficá, organiza, coordina y ejecuta operativos para cautelar el respeto y

cumplimientó de las disposiciones tributarias municipales.

lg.Recibe, tramita y atiende los procedimientos administrativos procesados segÚn

el TUPA vigente, de su comPetencia.

¡", ü.r
t\""rr
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W ru'IUNICIPALIDAD PRCVINC¡AL DE UCAYAL¡
§VIAN{.JAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNC¡ONES - MOF

Requisitos UIíninnos:

TÍtulo Profesional de Contador Público o Abogado, colegiado y habilitado.
No tener impedimento o inhabilitación para laborar al servicio del Estado.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Amplia experiencia en labores de Tributación municipal.
Experiencia en Gestión Municipal.
Capacitación certificada en tributación
Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

RECAUDADOR r (02)

Tiene las siguientes funciones:

; t*i'')'- (30-05-AT-AP)

1. Efectúa la recaudación de giros fijos. ';'

2. Supervisa y determina evasiones tributarias, notificando a los contribuyentes.
3. Depura y controla los padrones de giros, de acuerdo a lo detectado en el trabajo

de campo, estableciendo los mecanismos correspondientes.
4. Controla el parte de entrega diario a Tesorería, de las cobranzas efectuadas.
5. Controla bajo responsabilidad, las especies o documentos valorados.
6. Atiende al público en asuntos de su competencia.
7. lntegra comisiones de captación de rentas que determine la superioridad.
8. Otras funciones que le asigne el Jefe delÁrea de Recaudación y Fiscalización

Requisitos Mínimos:

Estudios Superiores relacionados con Ia especialirJad
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Experiencia en recaudación.

ASISTENTH ADMI NISTRAT¡VO (30-05-AT-AP)

Tiene las siguientes funciones

1. Realiza labores de apoyo administrativos, así como labores técnicas referidas a
temas tributarios.

2. Analiza contratos, proyectos y/o expedientes de consultas relacionadas con
asuntos tributarios, elaborando el informe técnico respectivo.

3. Dirige la elaboración de la normatividad de carácter especializada para
programas de fiscalización tributaria.

4. Proyecta resoluciones de acotación de impuestos, recargos tributarios, multas y
similares.

5. Programa y efectúa las inspecciones de campo, a fin de detectar irregularidades
en la base de datos de los contribuyentes y no contribuyentes.

6. Elabora información estadística básica sistematizada de fiscalización tributaria
7. Otras funciones relacionadas con la recaudación y fiscalización tributaria, que le

asigne el Jefe delÁrea de Recaudación y Fiscalización Tributaria

d

lí,
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W IVIUNICIPALIDAD PROVINC¡AL DE UCAYALI
tvIANl-,AL DE oRGANtzACtóN y FUNCIONES - MoF

Requisitos Mínimos:

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados

especialidad, colegiado y habilitado'
- No tener antecedentes judiciales ni penales'

- Capacitación especializada en el Area'
- capacitación certificada en sistema operativo windows o equivalente'

OPERADOR PAD I

Tiene las siguientes funciones

(30-05-AT-AP)

1. Prepara los sistemas de cómputo para la fase de producciÓn diaria'

2. Ordena y clasifica toda la informaciÓn tributaria'

3. Opera el equipo de pi'ocesamiento automático de datos de acuerdo con las

instrucciones.
4. Actualiza permanentefirente la informaciÓn tributaria en los equipos de cÓmputo'

S. Realiza el manteni6,iento preventivo del equipo asignado al Area de

Recaudación y Fiscali:,.aciÓn Tributaria'

6. Aclministra los sisten,as informáticos tributarios, actualiza la base de datos'

opera el SIAT.
T. Otras funciones que I : asigne el Jefe del Área de Recaudación y FiscalizaciÓn

Tril¡utaria.

Requisitos Mínimos:

Título de Técnico en I rformática o Bachiller en Sistemas

Experiencia especiali; ada en el Área.

CapacitaciÓn especia,izada en el Área.

No tener antecedente$ judiciales ni penales.

AREA DE EJECUCION COACTIVA

El Area de Ejecución Coactiva, es la Unidad Orgánica responsable de implementar y

aplicar la l-ey N' 26979 - Ley Procedimiento de EjecuciÓn coactiva y su Reglamento

aprobado por Oecráio Supremo N' 036 -2006 - EÉ. Es el órgano a través del cual la

Municipalidad Provincial d'e ucayali, en uso de sus facultades de gobierno local ejei'ce

sus atribuciones coercitivas a los contribuyentes que infringen o transgreden las

normas tributarias municipales. Está dirigido por un-profesional competente en la

materia, a tiempo .árpr"io. Especialista áe Carrera' Depende jerárquica, funcional y

ad ministrativamente dei Gerente d e Ad mi nistraciÓn Tributari a'

CUADRO ORGANIICO:

con la

N" ORDEN

CAP
TOTALCARGOCARGO CLASIF¡CADON" de

Orden
0671Jefe de Áreaecutor Coa ctivo IT
0681,Auxiliar Coactivo') Ai.txiliar Coactivo I

2TOTAL

I

i,r;l
"+ l -¡\
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MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANuAL DE oRGANIzACTóru y FUNctoNES - MoF

(30-05-AT-ES)EJECUTOR COACTIVO I

Tiene las siguientes funciones.

1. Ejerce las funciones de Ejecutor Coactivo; elabora y qrop?n,e^l l:f-u::l:li,X:
Ádministrrción Tributaria el Plan Periódico de Actividades del Area de hlecucton

Coactiva.
2. Evalúa, programa, coordina, ejecuta, controla y supervisa las 

. 
acciones de

coerción'dirigidas a la recuperáción del cobro de las multas administrativas,

adeudos tributarios señalados en normatividad de la materia.

3. Emprende programas destinados a la recaudaciÓn o cobranza coactiva de los

tributos, multas y obligaciones vencidas.
4. Resuelve y trace cu"mplir las obligaciones matela de ejecuciÓn .coactiva de

acuerdo a la l-ey de Piocedimiento de Ejecución Coactiva, su Reglamento y el

iá*to-Unico Cráenado del Código Tributario vigente y disposiciones legales

complementarias.
S. Coordina con lcs órganos de la Municipalidad, así como con la Policía Nacional

y otras instituciones para el mejor cumplimiento de las funciones a su cargo.

6. birpon" los enrbargbs, tasacién, remate de bienes y otras medidas cautelares

quá autorice la leY. ¡ -, :.- L

7. Formula y propone normas y procedimientos que correspondan al ámbito de su

conrpetencia.
B. Elabora su plan Operativo lnstitucional, e informa mensualmente de las acciones

realizadas Y metas logradas'
g. Ejecuta las demolicioñes, clausura de locales y otros actos de ejecución forzosa

sánaladas en la normatividad vigente, previamente agotado el procedimiento en

la vía administrativa.
l0.Supervisa y controla la labor del Auxiliar Coactivo'

11. Lleva un iegistro y archivo de actas de embargo y bienes embargados' se

incluye las aótas dé ejecución forzosa en aquellas obligaciones no tributarias'

l2.Garantiza a lcs obligados el derecho a un debido procedimiento'

l3.Verifica la exigibilidáO Oe la obligación materia de ejecuciÓn coactiva'

l4.practica la nolificación a los obligados conforme a ley, hacióndose constar dicho

acto en el exPediente.
lS.Supervisa el'cumplimiento de los plazos y procedimientos establecidos por ley

respecto del inicio del procedimiento de ejecución coactiva.

l6.Ejecuta las medidas cautelares y actos de ejecuciÓn forzosa seiraladas en la Ley

db procedimiento de E¡ecución Coactiva y su Reglamento.

lT.Suspende el proceso coactivo con arreglo a ley'

lB.Otras funciones de su competencia qu! le asigne el Gerente de Administración

Trlbutaria.

Requisitos lVlínimos:

- TÍtulo profesional de Abogado, colegiado y habilitado.

- No tener antecedentes judiciales ni penales'

- No tener impedimento ni estar inhabilitado para labonar al servi

- Experiencia en labores de Ia especialidad'
capacitaciÓn especializada en temas de cobranza coactiva.

- Ganar el concurso Público de Méritos, para ocupar la plaza.

dt*il
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MI I.¡NICIPAI.INAD PROVIT{GIAL DE UCAYAL!
IVIANUAL DE ORGANIZACIÓTU Y FUNCIONES - MOF

AI..'XILIAR COACTIVO !

Tiene las siguientes funciones:

(30-05-AT-EJ)

1 Tramita y custodia el expediente coactivo a su cargo.
2. Elabora los diferentes documentos que sean necesarios para el impulso del

procedimiento.
3 Realiza las diligencias ordenadas por el Ejecutor coactivo.
4. Suscribe las notificaciones, actas de embargo y demás documentos que lo

ameriten.
5. Da fe de los actos en los que intervienen en ejercicios de sus funciones.
6. lnforma sobre el resultado de gestiones, acciones ejecutadas, redacta actas y

documentos y absuelve consultas sobres aspecíos legales del Area Oá
Ejecución Coactiva.

7. Visa las Resoluciones de Ejecución Coactiva. Í
B. otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Ejecución coactiva.

Requisitos MÍnimos:

Estudios superiores de Derecho, cienci,rs contables o carreras afines.
No tener antecedentes judiciales ni pen;tles.
Tener conocimiento y experiencia en dcrecho administrativo y/o tributario
capacitación certificada en procesamie rto automático de datos.

SUB CAPIT. 
'LO 

VI

OFICINA DE INFORMATÍ CA Y ESTADISTICA

El Jefe de la Oficina de lnformática y Estadística, es responsable de brindar de apoyo
técnico en tecnologías de información y procesos de comunicación digital interna - Tlb;
formulla y ejecuta políticas y estrategias para los controles de datos fuentes de
operaciÓn y salidas; seguridad de programas y mantenimiento de equipos de có¡rputo,
con el fin de efectuar una gestión eficiente.

Su responsabilidad se extiende a las actividades relacionadas con el cJesarrollo,
implementaciÓn, operación, mantenimiento y seguimiento de los sistemas informáticosy de brindar soporte técnico a los usuarios. Ásimismo tiene la responsabilidad rjeproporcionar informaciÓn estadística a la Gerencia de Planeamiento, presupuesto y
Organización y a la Alta Dirección para la formulación de los planás, programas y
proyectos a favor de la provincia de Ucayali.

Está dirigido por dirigido por un profesional competente en la materia. Especialista decarrera o designado por el Alcalde. Depende jerárquica, iuncionai y
administrativamente de la Gerencia Municipal.

,/t§ -
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W MI UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCICNES - IUOF

N" cJe

Orden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO

N" ORDEN

C/\P
1 Analista de Sistemas PAD ll Jefe de Área 1 069
2 Operador PAD ll Operador 1 070
3 Esta d ístico -,I ecnrco 1. 471

TOTAL 3

CUADRO ORGANICO

TOT

ANALISTA DE SISTEMAS PAD II (30-04-PP-ES)

Tiene las siguientes funciones

1. Planifica, organiza, dirige, controla, supervisa su ejecución y evaluar el
cumplimiento del Procedimiento de Formulació,n y Ejecución del plán lntegral cle
desarrollo de tecnologías de la lnformación y cómunicación en la lVlunicipaliOad.

2- Planea, organiza, dirige, supervisa, ejecuta y evalúa el diseño e implementación
de la lnfraestructura Tecnológica, el sistema lnformático y los procesos digitales
de información en la Municipalidad.

3. Formula, ejecuta y evalúa el plan operativo informático de la Municipalidad, en
funciórr a los lineamientos establecidos por Ley o norma interna y registrarlo en
el portal de la Presidencia del Consejo de lVlinistros - PCIM; disponiendo el uso
adecuado de los recursos económicos, materiales y equipos asignados.

4. Conduce el Sistema Local de lnformática enritiendo las directivas o lineamientos
necesarios para la aplicación del mismo.

5. Administra la operatividad de los sistemas de información, equípos informáticos y,

de comunicaciones de la MurÍicipalidad, proponiendo acciones de actualización
y/o rnodernización.

6. Desarrolla acciones en niveles de acceso, de seguridad, calidad y resguarclo cJe
la información automatizada de la Entidad y supervisar el cumpiimieñto de las
normas establecidas.

7. Programa, ejecuta, supervisa y evalúa las actividades relacionadas con el
soporte técnico y el mantenimiento de los programas y equipos informáticos, así
como de las redes y comunicaciones de datos.

B. [\fantiene un lnventario general de los equipos de cómputo, de sistemas y
programas informáticos.

9. Administra, evalúa, actualiza y monitorea la página Web de la Municipalidacl, en
concordancia con la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública.

l0.Formula propuestas para impulsar el proceso de desarrollo e innovación
tecnológica para la mejora de la gestión, la modernización Administrativa y cle
servicios de la filunicipalidad.

ll.Asesora a la Alta Dirección y clemás Órganos y Unidades Orgánicas de la
tVlunicipalidad, en la implementación de proyectos tecnológicos enhateria de su
competencia.

l2.Garantiza la integridad, reserva y seguridad de la información digitalizada que
procesa y almacena la Municipalidad aplicando la Norma Técnica Peruana
"NTP-ISO/IEC 17799-2007 EDl. Código de buenas prácticas de la Seguridad de
la lnformación 2da Edición" aprobado por R. tU. N,246-2007-pClV

AL

{
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MUilü¡CIPALIDAD PROVI NCIAL DE UCAYAL¡
MANUAL NE ORGATUIZACIÓN Y FUNCIONES - MOF

13. Formul a y propone proyectos de desarrollo e implementación de sistemas dentro
del marco de la Estrategia Nacional de Gobierno Electrónico y el Plan de
desarrollo de la Sociedad de la lnformación en el perú.

l4.Formula y ejecuta el Plan de contingencia informático y de comunicaciones, para
garantizar la normal operatividad de la RED, los servicios de lnternet, correo
electrónico y transmisión de Data.

15. Emite Opinión Técnica en materia de su competencia.
l6.Coordina con la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e lnformática

(ONGEI), la implementación de proyectos, asícomo investigaciones acerca de la
aplicación y uso de las Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones.

17.Planifica, organiza, dirige y controla el diseño y administración de la Red de
Telefonía Füa y lVóvil, garantizando la confidencialidad de las comunicaciones y
su adecuada utilización.

18.Planifica, organiza y mantiene actualizado el sistema de información estadístico
para Ia toma de decisiones de Ia provincia de Ucayali.

19. Proporciona información Estadística a "-la Gerencia de planeamiento,
Presupuesto y Organización, a la Alta Oirectión y a los demás órganos de la
Municipalidad Provincial de Ucayali.

20. Propone la elaboración de los indicadores sociales y económicos de la provincia
de ucayali para la formulación de los planes, programas y proyectos.

21 . otras funciclnes que le asigne la Gerencia de planes, presupuesto y
Organización.

Requisitos Mínirnos:

Título profesional de lngeniero de sistemas, colegiado y habilitado.
Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado
No tener antecedentes judiciáles ni penales.
Experiencia en gestión municipal.
Capacitación Especializada en área.

oPERADOR PAD il (30_04_PP_AP)

Tiene ias siguientes funciones:

1. Coordina y supervisa las labores de programación de las computadoras y
procesamiento de la información.

2. lMonitorea los procesos de cómputo que realizan los usuarios, impartienclo
técnicas y conocimiento suficientes.

3. Supervisa el proceso operativo de los equipos de trabajo y conducción de los
mismos,

4. Formula manuales de programación y elabora diagramas de flujos y procesos
para complementar los programas creados.

5. Vela por la conservación y mantenimiento de los equipos de cómputo de la red,
para su permanente operatividad.

6. Administra, crea, mantiene y actualiza los correos electrónicos institucionales.
7. Diseña, publica, mantiene y actualiza la página web y el portal de transparencia

de la lVlunicipalidad Provincial de Ucayali.

t
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B. Participa en el control de entrega oportuna de información de la Municipalidad,
cuando sean requeridos; así como brinda el soporte técnico a todas las
dependencias.

9. Otras funciones que le asigne el Jefe de Area de Estadística e lnformática.

Requisitos Mínimos:

- Estudios Universitarios o Técnicos relacionados con elArea.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- No estar impedido ni inhabilitado para laborar al servicio al servicio del Estado.
- Capacitación especializada en el área.

ESTADISTICO II

Tiene las funciones s¡gu¡entes
:'t,'

1. Elabora y mantiene actualizada la información sociodemográfica y econÓnric;-
productiva de la provincia de Ucayali.

2. Alimenta de toda la información estadística a las diferentes Unidades Oi'gánicas
de la ttfunicipaiidad para la preparación de los planes, programas y proyectos
para la Provincia de Ucayali.

3. Prepara información estadística y colabora con la Gerencia de AdministraciÓn
Tributaria para mantener actualizada la información tributaria.

4. Prepara información estadística y colabora con la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Organización, en la formulación de los planes y presupuestos.

5. Prepara información en coordinación con todas las Unidades Orgánicas para

remitir al lnstituto de Estadística e lnformática - lNEl y demás Entidades
públicas y privadas cuando lo soliciten.

6. Otras funciones que le asigne el Jefe del Área de lnformática y Estadística.

Requisitcs Mínimos:

Estuclios de Administración, Contabilidad y Economla o relacionados con la

especialidad.
Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área.
Capacitación especializada.
Experiencia en gestión pública.

it'r
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CAPITULO VII
DE LOS ORGANOS DE LINEA

SUB CAPITULO I

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

La Gerencia de Desarfollo Económicc y Social, es el Órgano de Línea responsable de
planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las Programas Sociales; Ia

Defensa y Promoción de Derechos, especialmente de las poblaciones en condiciones
de riesgo y vulnerabilidad social. Tiene la responsabilidad además, de la promoción y
comercialización de actividades económicas - productivas en apoyo directo e indirecto
a las poblaciones de las zonas rurales, buscando la complementación con la promociótt
de la inversión privada. Es responsable de coordinar, implementar, ejecutar, supervisar
y evaluar los Programas de lnclusión Social que ejecuta el Gcbierno Nacional en la
Provincia de Ucayali: Programa Juntos, Kaliwarma, Pensión 65, Trabaja Perú, Beca 18,
y otros programas sociales. Está dirigido por un profesional competente, Empleado de
Confianza, a tiempo completo, designado por eJ Alcalde. Depende jerárquica, funcional
y administrativamente del Gerente lMunicipal.

ORGANIGRAMA

{;,.
l,! i

ÜONCEJO
MUNICIPAL

ALCALDIA

GERENCIA
MU T\¡ICIPAL

TJERENCIA

DE DESANI1OLLC,
ECOlrOlr¡cO Y SOCIAL-

SOCIAL

SUB GEREI.ICIA
DE DESARROLI-.O

SUB GENET'¡CIA DE
PROMOCTO¡¡

AftEA T}E PROhíOCION
ruñ[9TrCA

Y
c.(-rr.tl_)¡llDArd:6

,r¡orGElrAS

DEFENSORT,I 0E rA
IJTJJER OET I.JI'.IO Y OEL

ABC¿ESL.E},¡IE

F.REA DE
FECiISTHÓ Cft¡IL
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CUADRO ORGANICO:

DIRECTOR PROGRAMA SECTORIAL ¡I (30-06-ES-EG)

Tiene las s¡guientes funciones

1. planifica y promueve el desarrollo e inclusió#social en la Provincia de Ucayali en

armonía 
- 
con las políticas y planes nacionales y regionales, de manera

concertada con las municipalidades distritales de la provincia.

2. Establece canales de concertación entre las instituciones que trabajan er'l

defensa de derechos de niños y adolescentes, mujeres, discapacitados y adultos

mayores. Así como los derechos humanos en general'

3. Planifica, organiza, dirige, ejecuta, coordina, éupervisa y evalÚa, la promociÓn

del desarrolló humano sostenible en la Provincia de Ucayali.

4. Facilita la organización, supervisión y control de las actividades que brindan las

Sub Gerencias y Areas en apoyo a [a población de menores recursos.

5. Estudia el fenómeno de Ia eiclusión social en la Provincia identificando los

rasgos distintivos de dicho fénómeno en la zona, las comunidades en situaciÓn o

riesgo de exclusiÓn social estableciendo sus perfiles.

6. Supérvisa el programa del Vaso de Leche, a través de la Sub Gerencia de

Desarrollo e lnclusiÓn Social.
7. Programa, coordina y ejecuta acciones de promociÓn capacitaciÓn y

formalización de tas tr/lYPEs dentro de la Provincia'

8. Organiza, intermedia y presta servicios empresariales, .a It3,:.. d.e programas

es[ecíficos de asesoría, capacitación, información y asistencia técnica.
g. plánifica, organiza, regula, controla y ejecuta actividades relacionadas con el

abastecimiento y comércialización de productos alimenticios en los mercados,

ferias populares, el conrercio ambulatorio y el uso de la vía pÚblica para tales

fines, así'como impulsar, supervisar y controlar la constituciÓn funcionamiento de

comedores.
l0.promociona el enfoque de desarrollo humano como marco concepfual para e!

desarrollo sostenible e integral, acorde con la visiÓn de desarrollo de la Provincia

dr: Ucayali
1 1 . Planif¡c?, organ¡zQ, norma Y supervisa !a constitución y funcionamiento r-ie las

juntas vecinales, barrios, asentamientos hu¡manos, PUeblos.JÓvenei;, par¿l

prornover su participaciÓn activa en la gestiÓn municipal

1l.lnforma, asesora Y Propone a la Gerencia l\lunicipal Y al Despacho clc Alcaldía iet

problemática social Y los avances de las acc¡ones ejecutadas
13. Programa y desarrolla acc¡ones orientadas a Crear las Condiciortes necesarias

para e¡ fomento de la inversiÓn privada y la generaciÓn de emp

TOTAL
N" ORDEI{

CAPCARGON" de

Orden
CARGO ESTRUCTURAL

072l"G ere ntea Sectorial llDirector de1
1 a73Secreta ria2 Secreta ria I I

474!or de ServicioTra ba3
J Tra ba ador de Serv¡cio ll

3TOTAL

Provincial
¿
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14.Crea y refue rza dispositivos de inclus ión social fomentando la ParticipaciÓn
ciudadana.

lS.Fomenta y promueve el desarrollo de la zona rural de Ia Provincia, a través de la

creación áe organizaciones de comités de gestión, para la producciÓn agrícola,

pecuaria y acr-ricola y asegurar su mercado Local, Nacional e lnternacional.
t6.brganiza'e impulsar-a través de la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusiÓn Social

el iuncionamiento de Agencias tVlunicipales, así como supervisar la elección ios

Agentes tr/unicipales, trámitar su reconocimiento por parte del Concejo Distrital y

Alcald ía, respectivamente.
lT.Formula Proyectos de lnversión Pública a nivel de perfil, para resolver problemas

especificos en áreas sociales, productivas y de inclusión social.
lS.Gestiona financiamiento externo para el desarrollo de actividades y proyectos

que ejecuta la Municipalidad a favor de la poblaciÓn.

tg.ioordina acciones con lnstituciones Públicas y/o Privadas para la suscripciÓn de

Convenios en el marco de acciones concernientes a su competencia; así como

el de constituirse como ente ejecutor de Proyectos Productivos y Sociales.
20. Participación en el seguimiento y evaluación del Plan Nacional de lnclusién

Social.
21. Planifica, organiza, dirige, controla, supervisa y evalúa la ejecr-rción de

programas y actividades sociales que coadyuven a la mejora de la calidad de

vida de la población vulnerable (niños, adolescentes, madres, adultos mayores,

personas con discapacidad y poblaciones indígenas) promoviendo la

participación e inclusión en el proceso de desarrollo del país.

22. implementa y mantiene actualizado un Sistema de Registro Unico de

Organizacionés Sociales (RUOS) a efectos de que la sociedad civil esté

debidamente identificada para ser convocada a los procesos participativos y

consultivos.
23. Elabora y promueve propue3tas para el desarrollo e implementaciÓn de planes,

programas y proyectos con enfoques de seguridad alimentaria y desarrollo

humano; con enfoques, de desarrollo intercultural-bilingtie, igualdad, autonomía
y empoderamiento de las mujeres.

24. Planiiicar, organizar, dirigir y controlar las actividades relaci'¡nadas ccn la

administración y promoción de las bibliotecas municipales.
25. Planifica, organiza, dirige, controla, promociotta y evalúa las diversas actividades

económical en la Pror¿incia: agricultura, ganadería, pesquería, artesaní¿l'

turismo, comercio, entre otros; promoviendo la comercialización de sLl

,a BHi::: f, viabitiza convenios con instituciones públicas y privaclas, a fin cle

fortalecer el desarrollo cle los planes, programas y proyectos que administra.

27.Vela por el cumplimiento de las normas, contratos y convenios a fin de garantizar

el cumplimiento de sus objetivos y fines.
28. Fropone proyectos de Ordenanzas lt/lunicipales y Decretos de Alcaldía, err

asuntos inherentes a sus funciones.
2g. Desarrolla planes y programas de difusión y revalorizaciÓn de las tradiciones y

costuml¡res de la ciudad de Contamana y la Provincia de Ucayali y porler en

valor y promocionar los atractivos y la celebración de las festividades culturales,
deportivas, recreativas y turísticas de la Provincia de Ucayali.

30. Formula, ejecuta y evalúa el Plan Operativo de su responsabilidad.
3l.Resuelve asuntos de carácter administrativos de su competencia en p

instanc¡a, mediante Resoluciones Gerenciales.
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:

32.Visa las Resoluciones de Gerencia ttlunicipal cuando resue lvan asuntos de su

competencia.
33. Firma las Licencias Municipales de Funcionamiento de los Establecimientos

Comerciales y de Servicios, así como la Autorización para el ejercicio del

comercio en la vía pública y la autorización de avisos y publicidad exterior.

34.Otras funciones que [e asigne la Aita Dirección.

Requisitos Mínimos:.

- Título profesional universitario, relacionado con el área, colegiado y habilitado
- trlo tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado.

- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Capacitación especializada en el área.
- Arnplia experiencia en actividades relacionadas a las competencias del área.

- Experiencia en Gestión ltlunicipal.
- Capacitación certificada en procesamiento au,tomático de datos'

§ECRETARIA ¡l (30-06-ES-AP)

Tierm las siguientes funciones:

f . iüantiene actualizada toda la documentación de la Gerencia de Desarrollo
i:lconómico y Social.

2. Reclacta y mecanografía documentos con criterio propio de acuerdo a

indicaciones generales.
3. Apoya en la distribución, control y seguimiento de la documentaciÓn ingresada a

la Gerencia de Desarrollo Económico y Social.
4. Acjruinistra clocumentación ólasificada y presta apoyo secretarial especializado,

aplir;anclo sistemas de cómputo.
5. Recibe y reerliza llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.
6. Controla el huen uso del teléfono.
7. Atiende y oriental al público con amabilidad y cortesfa.
8. Vela por la seguridad, .conservación y mantenimiento de los bienes a su cargo;

así conro se encarga del abastecimiento de útiles para la Gerencia de Desarrollo
Económico y Social.

9. Evalúa y selecciona la documentación de la Gerencia, proponiendo sLr

elimin¿lci«in o transferencia al archivo general.
l0.Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinaciÓn y

gestión.
11.Otras funciones que le asigne el Gerente de Desarrollo Económico y Social.

Requisitos lVlín isn os :

Título de Secretaria Ejecutiva, estudios similares o persona con
experiencia en secretariado ejecutivo o asistente de gerencia.
Experiencia en manejo de labores de oficina.
Experiencia en manejo de programas informáticos aplicativos.
Capitación en sistemas operativos.

amplia
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TRABAJADOR DE SERVICIOS II (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Realiza tabores de entrega documentos dentro de la Municipalidad y a otras

Entidades PÚblicas Y Privadas.
2. Efectuar la limpieza'de la Gerencia de Desarrollo EconÓmico y Social.

3. Apoya en el archivamiento y trámite administrativo'

4. Efectúa las labores de conserjería.
5. Limpia y desinfecta ambientes, vajillas y similares'
6. Atiende las indicaciones de la Secretaria.
7. Otras funciones que le asigne el Gerente de Desarrollo EconÓmico y Social.

Requisitos lVlinimos:
:

I nstrucc¡Ón secundari a

Experiencia en labores similares
Capacitación especializada en relaciÓn al área

SUBGERENCIADEDESARRoLLoEINCLUSIoNSoCIAL

La Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social, es responsable de planiflcar.

organizar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar las políticas, planes y planes'

prógrr*r, del-desarrollo humano sostenible, ios programas sociales, el registro civil, la

defénsa y promoción de dereóhos de personas en condiciones de riesgo y

vulnerabilidad social, como mujeres, niños, adolescentes, personas con discapacidad y

adultos mayores; así como promover y regular la organizaciÓn y participaciÓn vecinai

en la gestión municipal. fsia Oirigido- poi un profesional competente en la materia'

Ejecutiiro, a tiempo cómpleto, desiginado por el Alcalde. Depende jerárquica, funcional y

aáministrativamente del Gerente de Desarrollo EconÓmico y Social'

CUADRO OI?GANICO:

N" de
Orderr

CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N" ORDEN

CAP

L Director de P Sectorial I Gerente I 075

2 Secretaria I Secretaria 1" 076

3 Trabajador de S ervicios ll Co n se rje 1 077

TOTAI. 3

J

DIRECTOR DE PROGRAIVIA SECTORIAL ¡ (30-06-E$-EJ)

Tierre las siguientes funcicnes

Viabiliza la aplicación de los programas sociales a la poblaciÓn

en el ámbito del Distrito de Contamana y del ámbito Provincial.

,Jl
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2. Fromueve, org aniza Y supervisa
rural y periurbano Para canalizar
por Trabajo.

3. Brinda atenciÓn integral y especializada (médica, sicológica y otros) a la

población más vulneñnte (ninos, adolescentes y ancianos y discapacitados en

situación de abandono Y Pobreza).
4. promueve y protege loi derechos de las mujeres, de los niños y adolescentes,

de las puruonui .on discapaciclad y adultos mayores en situaciÓn de

vulnerabiiidad, 'cuando se encuentren amenazados, haciendo respetar sus

derechos humanos y/o derechos fundamentales.
5. Coordina con otras instituciones la realizaciÓn de programas de atención en

beneficio de los niños y adolescentes que trabajan'
6" Administra, ejecuta, supervisa, evalúa y controla los Programas de

Complementaóión Alimentaria: Alimentos por Trabajo, Hogares y Albergues,

PAN TBC, Comedores Populares y Adultos en Riesgo'
7. promueve el desarrollo de las personas con discapacidad a través de la

capacitación, promoviendo oportunidades de:trabajo y buscando su integraciÓn a

la sociedad
B. Desarrolla y coordina con otras Entidades Públicas y Privadas la ejecuciÓn de

planes y programas de sensibilización orientada a la prevenciÓn y erradicaciÓn

de las desigr,raldades sociales.
g. programa, áirige y supervisa las actividades sociales relacionadas con el registro

civ¡1, o¡ul¡oteca, museo, educaciÓn, cultura, recreaciÓn y deportes.

10.Brinda los servicios de inscripción de nacimientos, matrimonios y defunciones y

anotaciones marginales, impulsando la organizaciÓn de las estadísticas

correspondientes ásí como la celebración y registro de matrimonios civiles de

conformidad con las disposiciones establecidas.
ll.Elabora perfiles de inclusión social, de acuerdo a las características de las

personas con las que se interviene y de la zona en la que éstas residen'

12.Expide y controla las copias certificadas de las partidas Regístrales y de los

insertos en los expedientes, así como Certificados de Soltería, Viudez,

constancia de No lnscripciÓn y demás servicios colaterales.
l3.Organiza y supervisa los Comités del Vaso de Leche en las zonas urbanas,

periurbanas y rurales del distrito de Contamana.
14.irromueve, reglamenta y apoya a la población en la constituciÓn, organización y

reconocimientb de las Organizaciones Sociales de Base (OSB).

l5.promueve la participación de las OSB en los Procesos de elaboración del
presupuesto Farticipativo, la realización de trabajos comunales y otras

actividades de participaciÓn vecinal.
l6.Organiza e impulsa la elección, reconocimiento y funcionamiento de los Agentes

N/lunicipales.
lT.Gestiona programas y/o proyectos, dirigidos a fortalecer las capacidades de las

mujereS, ñlnos, niñas, adolesCentes, ancianos y personas Gon discapacidad en

situación de vulnerabilidad en forma individual u organizada.
18. promueve espacios de diálogo y concertaciÓn como mecarlismos de

fortalecimiento del sistema democrático y de liderazgos éticos en el Distrito de

Contamana y en el ámbito provincial.
lg.Desarrolla acciones de vigilancia del crecimiento y desarrollo de los niños y

niñas, como mecanismos de control de la desnutrición crÓnica infantil, a través

cle los Centros de Vigilancia Comunal.

la ejecución de obras
el apoyo a través del

comunales en el área
programa de Alimentos

t
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20.Desarrolla acciones de FocalizaciÓn de Hogares, Pa ra reportar e incluir la

información actualizada de las Pe rsonas en riesgo Y vulnerabilidad social

(Pobreza y pob reza extrema) al Sistem a de FocalizaciÓn de Hogares - SISFHO

21 Em te constanci as ylo certificados a las Pe rsonas en concliciones de pobreza y

obreza extrema, para los fines pertinentes, de acuerdo al SISFHOp

22. Desarrolla e implementa de acLlerdo a Ia co rnpetencia municiPal, la Estrategia

Nacional lncluir Para Crecer, aprobado Por el D.S. N" 008 - 2013 - fVIIDIS

2S.Coordina Perrnane ntemente las acciones relacionadas con sus funciones con los

hlinisterios de Desarro llo e lnclusión Social, lvl¡ nisterio de la l\lujer y Poblaciones

Vulnerables, l\linisterio de Salud, [Vl nisterio de EducaciÓn, y las Direccitllles

Regionales respectivas del Gobierno Regional'
23.Otras inherentes a su cargo y las qrré le asigne la Gerencia de Desarrt¡llo

Económlco Y Social.

Requisitos Mínimos:

- Título Profesional Universitario' I
- Capacitación especializada en elArea'
- Amplia experlencia en la conducción de programas sociales.

- Experiencia en Gestión Municipal.
- Capacitación certificada en manejo de entornos Windows o equivalente

SECRETARIAI . . .\
r.. !

(30-06-ES-AP)

1. Atiende, registra, clasifica, tramita y archiva la documentación que ingresa y

genera ia Sun Gerencia de Desarrollo en lnclusión Social.

Z. Éedacta y digita la docurnentación oficial con criterio propio.

3. Lleva en orden y al día el archivo de la Sub Gerencia'

4. Atiende y orienta al público sobre sus gestiones'

S. Vela poi la seguridad, conservación y mantenimiento. de los bienes a su

cargo.
6. fvária y selecciona la documentación de la Sub Gerencia.

7. Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinaciÓn Y

gestión.
B. Otras funciones que le asigne el sub Gerente de Desarrollo e lnclusión

Social.

Requisitos Mínirnos:

- Título de Secretaria Ejecutiva o similares.
- Experiencia en labores administrativas de oficina'
- Capacitación en sistemas operativos de procesamiento electrÓnico de datos.

TRABAJADOR DE SERVICIOS ll (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Realiza labores de entrega documentos dentro de Ia tMunicipaliciad y a otras

Entidades Públicas Y Privadas
Z. Efectuar la limpieza de la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social'

A.
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3. Apoya en el archivamiento y trámite administrativo.
4. Efectúa las labores de conserjería.
5. Limpia y desinfecta ambientes, vajillas y similares.
6. Atiende las indicaciones de la Secretaria.
7. Otras funciones que le asigne el Sub Gerente de Desarrollo e lnclusión Social

Requisitos Mínirnos:

I nstrucción secundaria
Experiencia en labores similares
Capacitación especializada en relaciÓn al área

AREA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES

El Area de Educación, Cultura y Deportes, es responsable de planificar, organizar,
dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo de las actividádes orientadas a la promociÓn d¿!

desárrollo humano sostenible en la Provincia. Está dirigido por un profesional

competente en la materia. Especialista de carrera o designado por el Alcalde, a tiempo
completo. Depende jerárquica, funcional y administrativamente del Sub Gerente de

Desarrollo e lnclusión Social.

CUADRO ORGANICO:

N" de

0rden
CARGO ESTRUCTRUCTURAL CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP

1 Espec¡alista en Educación ll Jefe de Área 1

2

078

7 Bibliotecario ll Secretaria Ejecutiva 079-080

3 Promotor Social I Pronrotor Social 2. 0B 1-082

TOTAL 5

HSPECIALISTA EN EDUCACION II (30-06-ES-ES)

Tiene las s¡guientes funciones

1. Planifica, organiza, dirige, y ejecuta el proceso participativo y concertado para la

elaboración del Proyecto Educativo Local de la Provincia de Ucavali, en

coordinación con la Unidad de GestiÓn Educativa Local de Ucayali.

2. Promueve la diversificación curricular, incorporando contenicios significativos de
la realidad sociocultural, económica, productiva y ecológica de la Provincia dt:

Ucayali.
3. ft4onitorea la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educati'ras

de la Provincia de Ucayali, en coordinación con la Unidad de GestiÓn Educativa
Local, fortaleciendo su autonomÍa institucional.

4. Fortalece el espiritu solidario y el trabajo colectivo, orientado hacia el desarrollo
de la convivencia social, armoniosa y productiva, a la prevencién de desastres
naturales y ala seguridad ciudadana.

5. Organiza y sostiene centros culturales; bibliotecas, teatros, talleres de arte en la
Provincia.

i.

¡r'i

$"'É;

99



W M"nUN IGIPAI-tr DAD PROVINCIAL DE UCAYALI
MANUAL DE ORGANIZAC¡ÓN Y FUNCIONES - MOF

6. Promueve la Protecci ón y difusión del Patrimoni o cultural de la naciÓn, en la
jurisdicción provi ncial, y la defensa Y conserva ción de los m0numento':

arqueológicos, histÓricos y artísticos del ámbito provincia

7 . Fromueve Ia cultura de prevención mediante la educaci ón para Ia preservaciÓn

del ambiente.
B. Norma, coordina y fomenta y ejecuta actividades deportivas y la recreaciÓn de la

niñez y del veóindario eñ general, mediante la construcciÓn de campos

deportivos Y recreacionales.
9. Promueve y desárrolla diversas actividades culturales que pongan en valor las

tradiciones y costumbres de la Provincia de Ucayali'
l0.Desarrollo eventos deportivos promoviendo el deporte en todas sus disciplinas

con enfoques interculturales y de género, en lazona urbana y lazona rural' en

coordinación con el Area Oe promoción del Desarrollo Rural y Comunidades

lndÍgenas.
11.Otras funciones que le asigne la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusiÓn Social.

Requisitos Mínimos: :

- Estudios universitarios o Técnicos relacionados con el área.

- Nto tener antecedentes judiciales ni penales'

- Experiencia en organizáción de eventos deportivos, culturales y educativos.

BIBL¡OTECARIO l¡ (02) (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Administrar la Biblioteca N/unlcipal.
2. Elaborar y ejecutar un plan operativo de conservación, mantenimiento e

incremento Oá la infraestructura, maquinas, equipos, material bibliogi'áfico y

especial de la Biblioteca.
3. Supervisar el ingreso y egreso de material bibliográfico.
4. Promover campáñas pro lectura y utilizaciÓn de las bibliotecas'

5. Elaborar informes técnicos sobre las actividades de la biblioteca'

6. Elaborar estadisticas mensuales y anuales sobre prestación de servicios.

Z. Otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Educación, Cultura y Deportes

Requisitos Mínimos:

- Estudios universitarios o técnicos relacionados con el área.

- No tener antecedentes judiciales ni penales.

- Capacitación en el área.
- CapacitaciÓn en comPutación.

pRoMoToR soclAL I (02) (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones.

1. programa, organiza y promueve las actividades de recreación, cultura, deportes,

educación y promoción de la juventud.

{t't
._P
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2. Coordina Y d ifr-¡nde las actividade s culturales, educativas y de particiPaciÓn de ia

juventud en eve ntos de su comPetencia
3. Controla el desa rrollo de las actividades educativas Y de PromociÓn de la

juventud, que se cumpla los objetivos Y m etas trazadas en el Plan operativo

lnstitucional cle su Área.
4. Promueve la PreparaciÓ n de cuadros de la juventud, motivando la competencia

de capa cidades en materi a de su comPetencia

5. Promueve actividades dePortivas en la zona rural Y en las comunidades

indígenas del Distrito de Contamana'
6. Desarrolla actividades deportivas, culturales y recreativas en coordinación con la

lnstituciones PÚblicas y Privadas de la Provincia de ucayali.

7. Emite informe técnicos sobre las actividades de su competencia'
g. Otras funcionesque le asigne el Jefe del Area de Educación Cultura y Deportes'

Requlsitos Mínimos:

Estudios técnicos relacionados con el área. :

No tener antecedentes judiciales ni penales.

Experiencia en labores de promociÓn social.

AREA DE PARTICIPAGION VEGINAL Y FOCALIZACION HOGARES

EI Area de ParticipaciÓn Vecinal, es responsable de promover y organizar la

[articipación vecinal en la gestión municipal, y en la realización de labores comunal¿s;

asÍ como de la focalizaciói-r e identificación áe hogares y familias en-condiciones de

pobreza y pobreza extrema para Incorporarlos en el Sistema de FocalizaciÓn de

Hogares, pur" qrá fueoan ácceder a los programas sociales que desarrolla la

Municipalidad provincial de Ucayali y el Gobierno Ñacional en la Provincia de Ucayali'

Está dirigido por un profesional'competente en la materia. Especialista de Carrera o

JeslgnaO"o pór el ÁlcalOe a tiem[o completo. Depende jerárquica' funcional y

admlnistrativamente del Sub Gerente de Desarrollo e lnclusión Social'

CUADRO ORGANICO:

083

ESPECIALISTA EN PROMOCION §OCIAL II (30-06-ES-ES)

Tiene las siguientes funciones:

1. Planifica, organiza, dirige y ejecuta las actividades de promoción,.organización y

, funcionamiento de la sociedad civil, a través de las Juntas Vecinales, Barrios,

Asentamientos Humanos y Pueblos Jóvenes en la GestiÓn tVlunicipal'

.\,
lr

it

N" ORDEN

CAP
TOTALCARGOl\l" de

Orden
CARGO ESTRUCTURAL

1Jefe dealista en Promoción Social llEs1,

0841"Promotor Social2 VecinalPromotot'en Part
085-08 6Promotor Social3 Promotor Social I

2

4TOTAL

i
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2. Promueve Ia partic¡paciÓn de las Juntas Vecinales, Barrios, Asentan:ientos
Hr-rmanos y Pueblos JÓvenes en los Procesos de elaboraciÓn de los

Presupuestos Participativos, sñ las Audiencias Públicas de RendiciÓn de

Cuentas, en los Procesos de Formula ción del Plan de Desarrollo Concertado y

otros procesos claves que org antza y ejecuta la l\lunicipalidad Provincial de

Ucayali.
3. Elabora y propone el Proyecto de Ordenanza tMunicipal que aprueba el

Reglamento de la elección, organización y funcionamiento de las Juntas Vecina
y demás organizaciones vecinales,

4. implementJ y mantiene actualizado el Registro Único de Organizaciones
Sociales de Base - RUOS, de la Provincia de Ucayali.

S. lmplementa un sistema de focalización e identificación de hogares y familias en

condiciones de pobreza y pobreza extrema, para su incorporación en el Sistema
Focalización de Hogares - SISFHO.

6. Emite constancias y certificados de pobreza y pobreza y pobreza extrema. de

acuerdo del Sistema de FocalizaciÓn de Hogares - SISFHO.
7. Promueve, organiza y ejecuta trabajos coriiunales con la población en los

diferentes Juntas Vecinales, Barrios y Asentamientos Humanos para resolver
problemas comunales.

8. Propone la realización de programas de capacitación y sensibilizaciÓn
permanente a los líderes de la sociedad civil, buscando fortalecer el sistema
democrático de gobierno, la responsabilidad ciudadana, el cuidado y

preservación del ambiente, la ocupación ordenada del territorio, la prevenciÓn de

riesgo de desastres, y la conciencia tributaria.
g. Otras funciones inherentes que le asigne la Sub Gerencia de Desarrollo e

lnclusión Social.

Requisitos Mínimos:

Estudios técnicos relacionados.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación en manejo de equipos de cÓmputo

PROMOTOR EN PARTICIPACION VECINAL (01) (30-06-ES-AP)

-fiene 
las s¡guientes funciones

1. Coordinar, programar, dirigir, ejecutar acciones de pronroción de organizaciones
o juntas de vecinos.

1. Pronunciarse en las peticiones de creaciones de centros poblados menores,
agencias Municipales y juntas vecinales.

2. Organizar la participación de la población para acciones de vigilancia a la

prestación de servicios públicos locales.
3. Orientar y/o ejecutar censos socio-económicos y empadronamientos de los

Asentamientos Humanos de las organizaciones de pobladores constituidos en

vías de hacerlo.
4. Recepcionar las peticiones de reconocimiento de ias organizacic¡nes clel Ambito

jurisdiccional.
5. Realizar actividades que promocione el trabajo de mujeres organizadas.
6. Otras funciones que sean asignadas por su jefe inmediato

l', Ii
-t\
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Requisitos Mínimos:

Estudios universitarios o técniccs.
No tener antecedentes iudiciales ni penales

ExPeriencia relacionada al área'
Liderazgo Y manejo de Personal'

PROIVIOTCR SCCIAL I (02) (30-06-ES-AP)

Tienen las siguientes funciones:
1. planifica y rró"*i.a actividades de participación comunal en la zona urbana y

periurbana.
2. Elabora programas de desarrollo comunal con el objeto de integrar planes de

limpieza y mantenimiento de vias, calles, pueñtes, con el apoyo de las demás

unidades orgánicas de la tt/unicipalidad Provincial de ucayali'

3. Promueve la formaciÓn de organizaciones de participaciÓn vecinal en los

Asentamient,os Humanos, Pueblós JÓvenes, Barrios o Juntas Vecinales'

4. lnterviene en la elaboración de proyectos de participaciÓn vecinal' 
.

S. Organiza eventos culturales, ,."ir"átiuot y deportivos con la participaciÓn vecinal

y 
"án 

el apoyo del Area de Educación, Cultura y Deportes.

6. Otras tuncionei que le asigne el Jefe del Área de ParticipaciÓn Vecinal y

Focalización de Hogares.

Requ¡isitos Mínimos

Estuclios Técnicos relacionados con el área

No tener antecedentes jurdiciales n¡ penales

conocimiento en manejo de computadores.

OFICINA MUNICIPAL DE APOYO A LAS PERSONAS CON DISGAPACIDAD'
OMAPED

La Oficina Municipal de Apoyo a las Personas con Discapacidad - OMAPED' es el Area

i"sponur5le de planiticai, órganizar, coordinar y ejecutar acciones de apoyo a las

personas con Oiscápá"iáá¿, Jn aplicación e impiementación de la legislaciÓn vigente

sobre la materia. Está dirigido por un profesional competeltg e! materia' a tiempo

completo. Especialista de Óarrera o designado por el Alcalde. Depende jerárquica'

funcional y ad'ministrativamente del sub Geiente de Desarrollo e lnclusiÓn social'

CUADRO ORG,ANtrCO:

N" OBDEN

CAP

.t

riÍt
,t"".'

TOTALCARGOCARGO ESTRUCTURAL
N" de

Orden
o871Jefe deL alista en Prornoción Social llEs
0881Auxilia rAuxiliar de Sistema Administrativo I2

2TOTAL
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ESPEC¡AL¡STA EN PROMOCION SOCIAL II

Tiene las siguientes funciones:

FUNCIONES:

(30-06-ES-ES)

1. Promueve y desárrolla programas de concientización de la población sobre las

dificultades que enfrentan las pur.on6 con discapacidad, buscar su inserciÓn en

la sociedad y, en el mercado laboral, además de difundir y valorar sus derechos'

Z. Realiza y mantiene relaciones oe cáoro¡nación con la DEMUNA' para desarrollar

acciones de promociÓn y protecciÓn de los derechos de las personas con

discapacidad.
3. Promueve y ejecuta acciones progresiva.. d.:. barreras arquitectónicas y

urbanistica* *n 
"t 

Distrito de Contamaña para facilitar el tránsito y traslado de las

personas con discaPacidad.
4. Realiza y mantiene relaciones de coordinaciÓn con la Gerencia de

lnfraestructurr 
-v"' o".rr.tto urbano, a efectos de que las licencias de

construcción que se otorguen tánian los requisitos de accesibilidad que el

lMinisterio de Transportes! Comunicaciones establece para las personas con

cliscaPacidacl.
5. Promueve, asesora y apoya la organizaciÓn y constituciÓn de las personas con

discaPacidacl.
6.otrasfuncionesqueleasignelaSubGerenciadeDesarrolloelnclusiÓnSocial.

Requisitos MIínimos

Estudios técnicos relacionados con el área.

No terrer antecedentes judiciales ni penales-

conccimiento y manejo de equipos de cómputo

AUXILIAR DE SI§TEMA ADMINISTRATIVO I (30-06-ES-AP)

Dirige, organiza las labores concernientes a las personas con discapacidad c

ñriíué¡orás, con el objeto de mejorar su estándar económico.

Propon" los lineamienios de trabajo de la OMAPED'

lnterviene cuando Se encuentren amenazados o vulnerados los derechos de los

discapacitados para hacer prevalecer el principio del interés superior'

ReOatta documentos de acuerdo a las indicaciones generales'

Archiva documentos de acuerdo a las indicaciones generales'

Realiza la distribución, control y seguimiento de la documentaciÓn ingresada a la

OUnpfO, en la Municipalidad Provincial de Ucayali'

coordinar programas de atención en beneficios de las personas con

Discapacidad.
orientar y atender a las personas con discapacidad en sus gestiones

administrativas.
Analiza y clasifica informaciÓn técnica y estadística, siguiendo instruccioneu

generales.
prepara informes cle alguna complej idad en el área de su competencia

1

2
,\).

4
5
6

7.

B

9.

10
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11.Otras funciones que le asigne el Sr-lb Gerente de Desarrollo e InclusiÓn Social

Requisitos Mínimos:

Estudios técnicos.
No tener antecedentes judiciales ni penales

capacitaciÓn especializada en el área.

PROGRAMA VASO DE LECHE

El programa Vaso de Leche, es el Area responsable de programar, dirigir' coordinar'

controlar evaluar y ejácutai el ptoéirm, Vaso de Leche, orientado a reducir la

desnutrición infantiide'niños y niñas d"e cero a seis años de edad, de madres gestantes

y en perÍodo de lactáncia, prióritariamente; asimismo brinda atenciÓn a niños de siete a

13 años y personas adultas mayores, todos en condiciones de pobreza y pobreza

extrema, acorde "* f"t nor*r, tágates vigentes 1t'Pt9 la materia' Está dirigido por un

profesional competente, a tiempo compietoi Especialista de Carrera o designado por el

Arcarde a tiempo 
"ár[ruto. 

D'epende' jerárquifa, funcionar y adnrinistrativanrente del

Sub Gerente de Desarrollo e lnclusiÓn Social'

CUADRC ORGANICO:

N" de
OrderT

CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N" OF{DEI\¡

CAP

1 Es C¡ al ista en P ro
.¡

moclon S ocia I I I Jefe de Área 1 089

Z Auxil ia d S i ste ma Adm in ist rati VO Ir e Auxilia r 1 ü90

3 Técnico en Alrnacén I Alm a ce nero 1 [J91

4 Promotor Social I Protnotor Social 1 ü92

4,

ESPECIALISTA EN PROMOCION SOCIAL ¡l (30-06'ES-ES)

Tiene las siguientes funciones:

1. Planifica, organiza, supervisa, controla y evalÚa la distribuciÓn de los producl-cs

alimenticios a los comités del programa, así como de supervisar el alimento a los

beneficiarios del Distrito de Coitamana, de acuerdo a las normas legales

vigentes sobre la materia.
2. Recepciona, almacena y programa la distribución de los productos lácteos en

forma racionai, onservando lós criterios técnicos de movimiento y disposición

oPortuna.
3. Administra, registra y archiva la documentaciÓn clasificada y brindar

asesoramiento"perman-entealosComitédelVasodeLechedelDistritode
Contamana.
óiérniru, coordina y prepara la agenda con la documentaciÓn respectiva para

las reuniones de tá'Sr'O Gerenóia de Desarrollo Social, y de!. Comité de

Administración del rro!ir*, Vaso de Leche, así como con las dirigentes del

Programa del Distrito de Contamana'

4

il
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5 Organ iza, controla realiza el seguimiento de los exPedientes que ingresan al

Prograrna, PreParando periódicamente los informes Y reportes de datos de

beneficiarios.
6. lr/aneja, registra y controla los productos lácteos que ingresan o salen de sus

almacenes
7. Realiza periÓdicamente el inventario de los productos lácteos del almacén'

B. Visa las Órdenes o" o"rpu"ho de los productos lácteos que salen de almacén'

9. Verifica la documentación requeriáá para la aceptación del producto' según las

especificaciones técnicas del contrato'

l0.Controla yr¡erificar los docur"nio, de entrada y salida en la tarjeta de control

visible de alnracén'
11. Elabora y remite el presupuesto estimado para el financiamiento de los

productos lácteos del Programa'
l2.Gestiona la capacitaciÓn y capacitar al personrl.gn las distintas metodologías

establecidas en las Guías, instrumentos de gestión, manuales y directivos del

Programa Vaso de Leche.
13.Brinda apoyo en las comisiones de los proce.bos previos de la adquisiciÓn de los

productos lácteos. -,-, ,

14. Elabora y remite mensualmente la información del Programa Vaso de Leche' a la

Alta Dirección de la Municipaliáad Provincial de Ucayali y a la Contraloría

General de la RePública.
15. Elabora y presenta proyectos de Directivas para mejorar el funcionarniento del

PVL, dentro del marco legal establecido'

l6.Realiza y mantiene actuaJizado el PadrÓn de Beneficiarios del Programa'

lT.Desarrolla progiámas de capacitación y concientización de las y los beneficiarios

del Programa, sobre la importancia de la alimentaciÓn durante la primera

infancia.
lB.Promueve la participación de las comité del Programa Vaso de,Leche en los

procesos de elaboráción de los Presupuestos Paiticipativos, de la formulaciÓn

del plan de Desarrollo Concertádo, de las Audiencias PÚblicas de RendiciÓn de

Cuentas v oá oiiát pro.uro, claves en el Distrito de Contamana y en el ámbito

provincial.
lg.Propone la implementaciÓn de los comités del Vaso de Leche, con utensilios de

cocina, Parrillones, mandiles, etc'

20.Otras frnrioná. que le asigne la Sun Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social'

Requisitos Mínimos:

- Estudios técnicos relacionados con el área'

- No tener antecedentes judiciales ni penales'

- Capacitación especializa en el área'

- Experiencia en óonducciÓn del Programa Vaso de Leche'

TECNICO ADMINISTRATIVO I

Tiene las siguientes funciones:

1 . Estuclia y participa en la elaboraciÓn de no

investigaciones preliminares de procesos técnicos.

2. Recopila y consolida información relacionada al área.

(30-06-ES-AP)

t

nfl.¡t \,"
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3. ParticiPa en la Prog ratnaciÓn de activi dades técnico-admin istrativos en reuniones

y comisiones de trabajo.
¿. bontrola y fiscaliza los Comités del Programa Vago de Leche'

s. Eünár, y remite informes mensuales a contraloría.

á. Supervija el almacén del Programa Vaso de Leche'

7. Mantiene actualizado el PadrÓn de Beneficiarios del Programa Vaso de Leche'

g. otras funcionás que le asigne el Jefe del Programa vaso de Leche.

Requisitos Mínimos:
- TÍtulo de Profesional Técnico en contabilidacl o Baclriller en contabilidad'

- No tener antecedentes judiciales ni penales'

- CaPacitación técnica en el área'
-ConocimientosdeEntornosWindowsoequivalente.

TEcNtco EN ALMA6EN I (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones: :

1. Recepcionar y almacenar los insumos lácteos, así como velar por su

conservación.
2. Entregar los productos lácteos a los Comités de las zonas urbana y rural del

Distrito de contamana, previa firma de las correspondientes Actas de Entrega y

Declaraciones Juradas.
3. lnformar al final de la entrega de cada remesa de productos lácteos, la cantidad

recibida,cantidadentregadaylossaldossiloshubiera.
4. Llevar el control de los insumos y otros, a través del sistema de kardex'

5. Clasificar y archivar las Actas de Entrega de los productos lácteos y las

Declaraciones Juradas de los comités, tantó de la zona urbana como de la zona

rural.
6. [Vlantener el Almacén limpio y en condiciones higiénicas.

7. Otras funciones inherentes al cargo que le asigne el Jefe de Area'

Requisitos Mínimos:

- Estudios técnicos relacionados con el área'

- No tener antececlentes judiciaies ni penales'

- No tener impedimento ni estar inhabilitado para contratar con el Estado

- CapacitaciÓn especializada en el área'

- conocimiento en sistema operativo windows o equivalente.

PROMOTOR SOGIAL I
(30-06-ES-AP)

Tiene ias siguientes funciones:

Promueve la formaciÓn de organizaciones de los Comitás del Prograrna Vaso de

Leche
z. participa en la org anización y desarrollo e implementaciÓn de Proyectos de

Cesarrollo del Programa Vaso.

3. Interviene en e! estudio, elaborac¡Ón e

tJesarrollo del Programa Vaso de Leche'

1

"t;b\
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el dialogo entre los miembros de los Comités del Progra ma Vaso de
4. Promueve

s. b?¡*i, a tos integrantes de los comités det Programa y organizaciones sociales

de su competencia' sociales y recreativos que
6. nárti.ip, en ta organizaciOl dg eventos culturales'

organiza la Municipalidad Provincial de Ucayati, en los diferentes Comités del

Prógrama Vaso de Leche'

7. Participa en la realización de empadronamiento' censos y muestras diversas de

tos Comit¿s del Programa Vaso de Leche'

8. Otras funciones;;i; r;igne et Jefe det Programa Vaso de Leche.

Requisitos Mínimos:

-Estudiostécnicosqueincluyamateriasrelacionadasconelárea,
- No tener antecedentes judiciales ni penales'

- Capacitación especializada en el área' J

_ óá'pu.itación án'sistema operativo windows o equivalente.

PRoGRAMADEALIMENTAGIoNYNUTRICIoN.PAN

El programa de AlimentaciÓn y Nutrición - PAN, es el Área responsable de planificar'

organizar, dirigir, áontrolar, eíaluar y- áje.utur los Programas de ComplementaciÓn

Atimentaria Municipal, orientado u ptJu"Éi i ta pontaciÓñ vulnerable y en condición de

pobreza y extrema pobreza de alimentaciÓn complementaria y nutricional' a través de

Alimentos por Trabajo, Hogares y Átn"rgru., i'nN fAC, Comedores Populares y

Adultos en Riesgo y otros progru*r, órááiá"úta el gobierno nacional en la Provincia

de Ucayali, en función a las normas y áir""úr"s correspondientes' Está dirigido por un

Ejecr-rtivo de carrera o designaOo por Lt Alcalde a tiempo completo' Depende jerárquica'

funcionar y adminisirátivam"ente ¿át sun Gerente de Desarroilo e rncrusión social.

CTJADRO ORGANICO:

ESPECIALISTA EN PROMOCION SOCIAL II

Tiene las siguientes funciones'

(30-06-ES-ES)

Planifica, organiza, controla y evaluar las activicJades de apoyo alimentartu

orientado a los comedores Populares de la jurisdicción provincial'

N" ORDEN

CAP
TOTALCARGOCARGO ESTRUCTURALNl" de

Grden 0931Jefe de Área
E lista PromociÓn Social ll1 a941Auxilia r

l¡ Iistrativon1 tnAclaxi ar S¡cle stemAt-l2 ü951Alm a cene roTécnico en Almacén I3 0961Promotor SocialPromotor Social I4
4TOTAL

I

1
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almacena Y Programa la distribuciÓn de los Productos alirnenticios
2. Recepclona,

en forma racional, observando los criterios técnicos de movimie nto y disposiciÓn

oportuna' , - ¡^^. ,*^n*aniÁn r.tac.ificeda v brinda
3.Administra,registrayarchivaladocumentaciónclasificaday

asesoramiento fiermanénte a los comedores populares'

4. Organiza, .ooriná y prup.r, la agenda con t3 documentaciÓn respectiva para

ras reunion", oui éul c"i"nte oe ñárárroro e rncrusión sociar con ros dirigentes

de los comedores Populares. 
,, rimiantn de Ios e. ¡resan al

S. Organiza, controtá y realiza el seguimiento de los expedientes que lng

pAN, pr"prrr,üo 'periódicur"ni" los informes y reportes de datos de

beneficiarios.
6. fVlaneja, registra, y controla los productos alimenticios u otros que ingresan o

salen del almacén.
7. Realiza periódicámente el inventario de los productos alimenticios de almacén'

g. Visa las órdenes de despachos de los alimentos y otros que salen de almacén'

9. Verifica la documentación requeridá-pára ta aceptación del producto según las

especificaciones técnicas del contrato' ;

l0.controla los dotumentos oe entraáa y salida en la tarjeta de control visible de

almacén (VINCARG).
ll.Elabora y remite el presupuesto estimado para la adquisición de los produtctos

alimenticios del PAN.

l2.Elabora y remite mensualmente la información del PAN, a la Alta DirecciÓn de la

Municipalidad Provincial de ucayátiv 
" 

l? Contraloría General de la RepÚbiica'

l3.Elabora y presenta proyectos de Dírectivas para mejorar el funcionamiento del

PAN, deñtr:o del marco legal establecido'

l4.Realiza y *rnti"ná actuaiizado el Padrón de Beneficiarios del PAN'

lb.Desarrorr, proürá*;;il capacitacián y concientizaciÓn de las y los beneficiarios

del prograrla,'sobre la importancia dL la alimentaciÓn para el combate de ia

desnutriciÓn Y la anemia'
l6.promueve la prrti.iüá.ion de las Comedores Populares en los procesos ''le

elaboración de los presupuestos-párticipativos, de la fornrulaciÓn del Plan de

Desarrollo concertado, de las Audiencias PÚblicas de Rendición de cuentas y

de otros pro.urái álur", en el Distrito de Contamana y en el ámbito provincial'

lT.propone la implementación O" lot Comedores Po[ulares' con utensilios de

cocina, Parrillones, mandiles, etc'

18.Otras funciones inherentes qr-re le asigne el Gerente de Desarrollo e lnclusiÓn

Social.

Requisitos Minimos:

-TítuloprofesionaldelngenieroenlndustriasAlimentarias,Nutricionista
BiÓlogo, colegiado Y habilitado'

- Expeñencia in conducción de programas sociales'

- No tener antecedentes judiciales y penales'

- No tener impedimento o incomputinitioro para laborar al servicio del Estado'

- Experiencia en gestiÓn municipal'

- Capacitacion le"rtificada en sistema operativo Windows o equivalente'

AUXII.IAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I / ¡"4+} (30-O6.ES-AP}

Tiene las sigu¡entes funciones:

ra

l

t,'t J
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1. planifica, coordina y monitorea las actividades técnico-administrativas del PAN.

2. Recibe, registra y archiva la documentación clasificada del PAN.

3. Organiza y cooiOina las entrevistas del Jefe del PAN; así como prepara la

agenda con la documentación respectiva.
4. Réaliza el seguimiento de los expedientes que ingresan al PAN, preparando

periódicamenté los informes y reportes de los estados situacionales de los

productos alimenticios.
5. Ádministra documentación clasificada y presta apoyo de secretariado'

6. Efectúa el seguimiento, supervisión y aplicación de las directivas, documentos

de gestión, mánuales, instructivos y lineamientos para los servicios que brinda el

PAN.
T. Formula le requerimiento de útiles, los recibe y distribuye oportunamente a los

trabajadores del PAN.
B. Apoya en el manejo, registro y control de los productos alimenticios u otros que

ingresan o salen del almacén.
g. Cóordina con Jefe del Area, la programación f distribución de alimentos.

l0.Archiva las copias de los documentos fuentes de entrada y salida de alimentos u

otros del almacén.
11. Realiza periódicamente el inventario de los productos alimenticios del almacén.

12. Elabora las órdenes de despachos de alimentos y otros.

l3.Almacena los alimentos en forma racional y observa los crlterios técnicos de

movimiento y disposición oportuna.
l4.Verifica los documentos de entrada y salida en la tarjeta de control visible de

almacén (VINCARD).
15.Otras funciones que le asigne el Jefe del Programa de Alimentación y Nutrición'

Flequisitos Mínimos:

- Estudios técnicos relacionados con el área.
- Capacitación especializada en el área.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.

- capacitaciÓn en sistema operativo windows o equivalente

TECNICO EN ALMAGEN I (30-06-ES-AP)

Tiene

4t.

2

r)
\J.

4.

5

6.

las siguientes funciones:

Verificar la clocumentación correspondiente a la conformidad de los productos

alimenticios que ingresan y salen del almacén, teniendo en cuenta los

requerimientos y especificaciones técnicas establecidas.
Cohtrolar y registiar el ingreso y salida de los bienes del almacén en

coordinación con el Jefe de Area de acuerdo a la normatividad vigente'

Hacer el despacho de los productos solicitados mediante acta y pecosa.

Realizar el control de los bienes de almacén y mantener actualizada la

información; así como verificar el saldo con la existencia física.
Llevar las tarjetas de control, contabilización de stock, toma de inventario, controi

de temperatúra y humedad del almacén y otras en el ámbito'de su competencia.

Coordinar con el área respectiva, las opLraciones básicas que se realizan en el

n a fin de mantener los alimentos en condiciones ÓptimasaImaCé

L10
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7 . Prepa rar informes referentes a las actividades ejecutadas, así como Para dar de

baja materiales en desuso' 
rl almacén.B. frápon"t al Jefe de Area medidas de seguridad de

g. Otras funciones inherentes at caito quu i" asigne el Jefe de Area'

Requisitos Minimos:

- Estudios técnicos relacionados con el área'

- No tener antecedentes judiciales ni penales'

- No tener impeOrmento ñi estar inhabititado para contratar con el Estado

- CapacitaciÓn especializada en el área'

PROMOTOR SOGIAL I

Tiene las siguientes funciones

(30-06-ES-AP)

''-fl,'

1. Elabora el cronograma de supervisiÓn para los programas y proyectos'

2. Elabora informes"mensuales de las supervisiones realizadas'

3. Apoya en el proceso de distribucion oe alimentos a los beneficiarios de los

programas Y ProYectos.
4. prepara actas dL entrega y/o recepción para la distribuciÓn de alimentos a la

poblaciÓn beneficiaria.
s. Cumple con tas"lárrru y procedimientos que regula el proceso de distribuciÓn

de alimentos.
6. Coordina y efectúa las acciones de control y supervisiÓn de los programas y

proyectos.
7. if"átiza la programaciÓn de actividades del mes'

8. IVlantiene actualizado el Registro de beneficiarios del.PAN

g. otras funciones il¿ l"asigñe el Jefe del programa de Nutrición y AlimentaciÓn.

Requisitos Míltimos:

Estudios técnicos relacionados con el área.

No tener antecedentes judiciales ni penales

Experiencia en labores de promoción social

CapacitaciÓn en el área'

DEFENSORIA DE LA MUJER PEI ruIÑO Y DEL ADOLESCENTE
(DEMUNA)

La Defensoria de la tVlujer del Niño y Adolecente (DEMUNA)' es el Area responsable cie

programar, dirigir, coorOinar e¡ecútar acciones de promoción y protección de los

derechos y defensa moral, física y psicolÓgica 9: las mujeres, niños, niñas y

adolescentes en el Distrito de ContaríatilV 
"n 

ét arn¡to de la Provincia de Ucayali' de

eonformidad con las normas legales vigentes sobre la materia' Está dirigido por un

profesionat compeiente en la máteria, á ti",po completo'' Especialista de Carrera o

designado por er nrááid". Depende ¡eibrquica,'funcionár y administrativamente del sub

Geránte de Desarrollo e lnclusión Social'

ú. -L
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N" de

O rden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP

1 A o ll Jefe de Área 1. o97

2 Asistente de DEÍVIUNA Técn ico 1 098

TOTAL 2

CUADRC ORGANICO:

ABOGADO II

Tiene las s¡guientes funciones

(30-06-ES-ES)

1. programa, coordina, dirige, controla, evalúa y atiende demandas contra la

agrásión moral, fÍsica y psicológica de las "¡nujeres, niños y adolescentes en

condiciones pobreza y pobreza extrema.
2. lmpulsa programas para el fortalecimiento de la unidad y cohesiÓn familiar,

propiciando las conciliaciones extrajudiciales entre cónyuges, padres, familiares,

sobre asuntos de alimentos, regÍmenes de visitas, siempre que no existan

procesos judiciales sobre estas materias.
3. Formuta y presenta planes y programas en defensa y orientación de los niños y

adolescentes.
4. Denuncia ante las autoridades competentes las faltas y delitos cometidos en

agravio de las mujeres, niños y adolescentes del Distrito de Contamana.
S. Eiabora la EstadÍstica Básica para la toma de decisiones con la informaciÓn que

se genere en la DEMUNA.
6. Brinda asesoramiento a las lbmiliar para prevenir situaciones de riesgo contra la

integridad física y moral.
T. Otral funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Desarrollo e

lnclusión Social.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional de Abogado, colegiado y habilitado.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Capacitación especializada en el área.
- Experiencia en el área.
- Conocimiento en sistema operativo Windows o equivalente

Asistente de DEMUNA (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Planifica, coordina y monitorea las actividades técnico-administrativas de la

DEI\XUNA.
Z. Recibe, registra y archiva la documentación clasificada de iá DEI\/IUNA.

3. Orgarriza y coordina las entrevistas del Jefe de la DEMUNA; asl como prepara la

agenda con la documentaciÓn respectiva.

a
:.
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DEIUUNA.
7. Formula le requerimiento de útiles, los recibe y distribuye oportunamente

8. Otras funciones que le asigne el Jefe de DEMUNA'

Requisitos Mínimos:

- Estudios técnicos relacionados con el área.

- CapacitaciÓn especializada en el área.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.

- capacitación en sistema operativo windows o equivalente

AREA DE REGISTRO CIVIL

El Área de Registro Civil, es responsable de programar, dirigir, coordinar y ejecutar las

actividades dJ Registros Civiles y administrar lós Cementerios de Contamana. Está

dirigido por un proíesional compeiente en la materia, a tiempo completo. .Especialista
de Carrera o designado por el Alcalde. Depende jerárquica, funcional y

administrativamente Oál SuU Gerente de Desarrollo e lnclusiÓn Social'

CUADRO ORGANICO:

ESPECIAT.ISTA EN REGISTRO CIVIL II (30-06-ES-ES)

Tiene

1

2

a
t-).

4.

las siguientes funciones:

Dirige, ejecuta, coordina y controla las actividades de Registros Civiles'

naJimienios, matrimonios, divorcios, defunciones y demás actos y hechos

vitales, que modifiquen el estado civil de las personas del Distrito de Contamana,

de acuerdo a las normas legales vigentes.
Administra los Cementerios de Contamana y supenvisar Su adecuada

organización y funcionamiento.
Veia por el cúmplimiento de las normas legales que regulan las actividades de

los registros civiles.
CautJla por la seguridad, conservaciÓn e integridad de los libros y documentos

1'13

.f¡(}\
i,,*

TOTAL
N" ORDEN

CAP
CARGON" de

0r'den
CARGO ESTRUCTURAL

1 099Jefe de Área1 alista en Civil llEs

1. 100Auxilia rAuxiliar de S¡stema Administrativo I2
1011EstadistaTécnico Estadístico I3
1471Registra d or4 Técnico R stra I I

4TOTAL

de Registro a su cargo

W MI UN[C!PA[-IDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
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4. Realiza el seguimiento de los expedientes que ingresan a la DEI\XUNA,

preparando periÓdica mente tos informes Y rePortes de los estados situacionales

5. Administra documentaci ón clasif¡cada y Presta apoyo de secretariado

6. Efectúa el seguimiento, supervis ión y aplicaciÓn de las directivas, documentos

de gest¡ón, manuales, instructivos y lineamientos Para los servicios que brinda Ia
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5

6

N/l ene actu alizados los Registros Civiles
e informar a los Entidades PÚblicas corresp
Promueve y realizar la celebraciÓn de

, llevando Ias estadísticas pertinentes
ondientes para su consolidaciÓn.

matrimonio civiles indivicluales y

tabulación de

comunales.
7. Expide copias certificadas de partidas de nacimiento, actas de matrimonio'

prrtlU, de defunción, y otros documentos propios de su competencia, de

acuerdo a leY.

L Elabora, presenta y desarrolla programas de registro para entrega gratuita de

partida de Nacimieñto, 
"n 

el emb¡to Oel Distrito de Contamana, de acuerdc, a ley.

g. Desarrolla programas de para el registro de identificaciÓn y estado civil de las

personas que Se encuentren en condiciones de pobreza y pobreza extrema'

para que puedan acceder a los programas sociale-s',

1g.Otras funciones inherentes que te asigne el Sub Gerente de Desarrollo e

lnclusión Social.

Requisitos Mínimos:

Estudios técnicos relacionados con el área

- No tener impedimento ni incompatibilidad para laborar al servicio del Estado

- Capacitación especializada en Área.
- Experiencia en Gestión [\/unicipal.
- capacitaciÓn en sistema operativo windows o equivalente.

AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I (.IUT") (30'06'ES'AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Ejecuta actividades técnico-administrativos de matrimonios.
Z. Cumple con lo establecido en el Texto Único de Procedimientos Administrativos

- TUPA, de la tt/lunicipalidad Provincial de Ucayali.

3. Realiza trabajos de carácter administrativo y elabora fichas y formularios

concernientes a las acciones de registro civil'
4. Organiza y supervisa actividades estadísticas, referentes a los datos en los

registros civiles.
S. Elabora fichas, formularios para encuestas y cuestionarios para la captaciórr de

información.
6. Propone mejoras de los procedimientos de recolección y

información estad ística.
-i. Otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Registro Cirri!.

Requisitos Mínimos:

= Estudios técnicos relacionados con el área.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.

- conocimiento de sistemas operativos windows o equivalente

TECNICO ESTADIST¡CO E
(30-c6-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

'}

I

t,
*t
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1 . Org aniza y supervlsa actividades para el desarrol lo de estudios estad ísticos

referentes a los datos en los Registros Civiles
2. Diseña fichas, encuestas, formularios, cuestionarios pa ra la captaciÓn de datos.

3. Propone la mejora de os procedimientos de recol ección y tabulaciÓn de

información estad ística.
4. Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinaciÓn y

gestión.
5. ótrar funciones que le asigne el Jefe del Area de Registro Civil.

Requisitos Mínimos:

Estudios técnicos re¡acionados con el área.

No tener antecedentes judiciales ni penales

CapacitaciÓn especializada en el área.

Capac¡taciÓn en comPutaciÓn.

TECNICC REG¡STRAL I (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Orientar al pÚblico usuario y apoyar en armar el expediente que requiere el

RENIEC paia su inscripción de nacimiento correspondiente.

2. Garantizar la privacidad de los datos relativos a las personas que son nlateria de

inscripción.
3. Tramitar las constancias negativas de matrimonio'
4. Elaborar informes estadísticos de matrimonios'
5. Organizar y mantener los árchivos, velando por su seguridad y reserva de los

libros de actas matrimoniales.
6. Absolver consultas relacionadas con su especialidad.

7. Otras funciones que le asigne eljefe del Area de Registro Civil'

Requisitos Mínirnos:

Estudios técnicos relacionados con el área.

CapacitaciÓn técnica en Ia especialidad.
No tener antecedentes judiciales n¡ penales.

CapaüitaciÓn en manejo de equipos de cÓmputo.

AREADEcooRDINAcIoNDEGoMUN¡DADESINDIGENAS

El Area de Coordinación de Comunidades lndígenas, es responsable de coordinar y

á¡ecutar las politicas, los planes, programas y proyectos orientados a promocionar las

actividades de Ia Comunidades lnáigenas con enfoque de integración cultural o

intercultural bilingüe, sin distinción de ninguna índole.

FUNGIONES:

1. promover y organizar la participación de las Comunidades lndígenas y sus

representantes, en los procesos de elaboración del Presupuesto Participativo, de

'*,
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la formulaciÓn del Plan de Desarro

Audiencia PÚblica de RendiciÓn de
llo Concertado de la Provi
Cuentas y otros Procesos

ncia, de la

claves que

desarrolla la Municipalidad Provincial de Ucayali'

2. Planificar, organizár, dirigir, coordinar y ejecutar acciones orientadas a

promociona, lrs potenciálidades productivas, . 
turísticas' las tradiciones y

costumbres ancestrales de las Comunidades lndígenas de la Provincia de

Ucayali, así como apoyar y fomentar la creatividad en la confección de

artesanías.
3. Promocionar las festividades emblemáticas y tradiciones de la comunidades

lndígenas de la Provincia de Ucayali.
,4. proñtover la inserción de los integrantes de las Comunidades lndígenas para

participar en todos las actividades de la sociedad sin distingo de ninguna Índole'

5. Promover y 
"poyrt 

la participaciÓn de las Comunidades lndígenas en realizaciÓn

de actividades áeportivas, óulturales y recreativas en coordinaciÓn con el Area

Educación, Cultura Y DePortes.
6. Apoyar a la organiiaciÓn de las Comunidades lndígenas, promover y fomentar

su fúncionamiento y participación en los asuritbs públicos.

7. Elaborar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad'

8. Otras funciones inherentes que le asigne la sub Gerencia de Desarrollo e:

lnclusión Social.

CUADE?O ORGANICO:

hl" de

O rde rr
CARGO ESTRI.JCTURAL CARGO

TO

TAL

N" ORDÉN

CAP

1
I Is cialista en Pt-omoción Social ll Jefe de Área 1 103

2 Asistente Aclministrativo I Técnico 1 104

TOTAL 2

ESPECIALISTA EN PROMOGION SOCIAL II (30-06-ES-ES)

Tiene las siguientes funciones

1. lmplementa y ejecuta las politicas, planes y programas orientados a mejorar iu

competitiviOáO 
'0" la producción de los productores agrícolas'. pecuarios y

p".quuro, de la zona rural del Distrito de Contamana y del ámbito provincial'

con el propósito de reducir los niveles de pobreza y pobreza extrema y mejorar

la calidad de vida de las poblaciones rurales.

2. Promueve la organizaóión y constituciÓn de asociaciones y comités de

productore. ,grof""uarios dei Distrito de Contamana y del ámbito provincial.

3. identifica oportunidrdes de inversión agropecuaria y promover la elalroraciÓn de

mapas de potencialidades agropecuarias.
4. Concierta, coordina y gestio-na a través de prograrnas y proyectos productivos'

los créditos y asistenciá técnica para las asociaciones de productores rurales de!

Distrito de Gontamana y la provincia de Ucayali

5. Promueve y organiza ia participaciÓn de las autoridades de los Caseríos del

Distrito de Coñtamana, en los procesos de elaboración del Presupuesto
participativo, de la formulación del Plan de Desarrollo Concertado de la

+
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Provincia, de la Audiencia Públ ica de RendiciÓn de Cuentas Y otros Procesos
e Ucayali.
ejecuciÓn trabajos comunales
del programa de alimentos Por

claves que des arrolla la lMunicipalidad Provincial d

6. Org aniza Y ejecuta con las poblaciones rurales la

para resolver Pro blemas comunales, con el apoyo

trabajo.
7. Promueve la organización, elección y participaciÓn de los Agentes Municipales

en la gestion münicipal, así como tramitar su reconcomiendo.

B. promueve, orgánirá"ión y elección y funcionamiento de las tMunicipalidad de

Centros Poblados de la Provincia áe Ucayali, tramitar su reconocimiento y

participación en la gestión municipal provincial' 
--:--¡^r^^ a n,g. planifica, orgániza,"dirige, coordina y ejecuta acciones orientadas a promoclonar

las potencialidades productivas, 
'tuiísticas, 

.las tradiciones y costumbres

ancestrales de las Comunidades lndígenas de la Provincia de Ucayali, así como

apoyar y fomentar la creatividad en la confecciÓn de artesanías'

l0.promueve ta participación de los representantes de las Comunidades lndígenas

de la provin"ia Je Ücayali, en los pto""tot de elaboración de los presupuestos

participativos, de formuiación del Plan de Dé'sarrollo Concertado de la Provincia

yentasAudienciaspúblicasdeRendiciÓndeCuentas.
ll.Promociona las festividades emblemáticas y tradiciones de la comunidades

lndígenas de la Provincia de Ucayali'

l2.promueve la inserción de los iniegrantes de las Comunidades lndígenas para

participar en todos las actividades áe la sociedad sin distingo de ninguna indole'

13.Apoya la realización de actividades deportivas, culturales y recreati"as que

desárrolla el Área de Educación, Cultura y Deportes.

14.Apoya a la organización de las Comunidádes lndigenas, promover y fomentar su

funcionamienlo y participación en los asuntos públicos.

l5.Elabora el Plan bperativo lnstitucional de su responsabilidad'

16.Otras funciones inherentes que le asigne la Sub Gerencia de PromociÓn

EconÓmica.

Requisitos Mínimos:

Estudios Universitarios o técnicos o similares relacionados con el área

No tener antecedentes judiciales ni penales'

Conocimiento de ComPuto'

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I (30-06'ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Apoya en la administración y organización documentaria del área'

2. Recopila y clasifica la infoimaiión básica de índole estadística, econÓmica y

sccial de las Comunidades lndígenas de la Provincia de Ucayali'

3. participa en la elaboración del ñlan Operativo del Area.

4. Mantiene actualizado los registros, ficiras y documentos de carácter técnico'

5. F-labora planes para el desarrollo de actividades relacionadas con la promoción

de las comunidádes indígenas de la provincia de Ucayali

6. Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinaciÓn y

gestión.
7. Otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Coordinación de Comunidades

lnclígenas.

't
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Requisitos IVIínlmos:

Estudios Técnicos o similares.
No tener antecedentes judiciales ni penales

Experiencia labores cle la especialidad.
Conccimiento de cÓmPuto.

SUB GERENCIA DE PROMOGION ECONOMICA

La Sub Gerencia de promoción Económica es la Unidad Orgánica responsable de

ptanificar, organizar, dirigir, controlar, evaluar y ejecutar la promociÓn d9 las actividades

económicas de la proviñcia de Ucayaii. Esta dirigida por un profesional especialista en

la materia, a tiempó completo. Eiecutivo de Óarrera o designado por el Alcalde'

Depende jerárquica, funcional y administrativamente del Gerente de Desarrollo

Económico y Social.

GUADRO ORGANICO:

DIRECTIVO DE PROGRAMA SECTORIAL I (30-06'ES-EJ)

Tiene las siguientes funciones:

1. Diseña un Plan Estratégico de desarrollo económico local sostenible e

implementarlo en funciÓn oe los recursos disponibles y de las necesidades de la

actividad empresarial de la provincia.

2. Planifica, organiza, dirige y controla las actividades relacionadas con la

promoción dá la econor¡ia loóat, a fin cJe generar los puestos de lrabajo.

3. promueve la organización y realización de ferias para los difererrtes sectores

procluctivos, de comercialización y de servicios'
4. Ejecuta acciones de promociÓn orientadas a mejorar la .productividad 

y

competitividad de las empresas de la Provincia de ucayali, desarrollando iar¿

capacidades locales.
5. prómueve el clesarrollo empresarial de las micro y .pequeñas empresa§

brindándoles asistencia técnica para la producciÓn y para lcis créditos'

6. Fomenta asociaciones de empresas pai'a mejorar su competitividad e incursiÓrt

en nuevos, mayores y mercados más exigentes'

7. Desarrolla activioaoes de asesoramiento y capacitaciÓn para la organizaciÜn,

constituciÓn y administración empresarial'
8. Desarrolla programas de capacitación y asesoramiento en ternas tributarios'

laborales, innovaciÓn tecnológica, emprendimiento y competitividad'

L Asesora y apoya en la formáciÓn, conducciÓn y reconocimiento de la micro y

pequeñas "*pr"ur. 
agrÍcolas, pecuarias, agropecuarias, y comités de

I

jf,". '

N" ORDEN

CAP
TOTALCARGON" de

Orden
CARGO CLAS¡FICADO

1051,Sub Gerentema Sectorial IDirector de P1"

1061S ecreta r¡a7 Secreta ria I

2TOTAL

pr cductores
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10. Crea, organiza y mantiene actualizado el Directorio Empresarial Y demás

actividades económicas de I Distrito de Contamalta, q ue cuenten col-l

autorizaciÓn municipal de funcionamiento'
11. Recibe, procesa y atiende los procedimietltos tramitados según el TUPA vigente'

en los asuntos de su comPetencia'
12.Formula, ejecuta y evalúa el Plan operativo de su responsabilidad'. -
13.Otras funciones inherentes qr" iu asigne el Sub Gerente de PromociÓn

Económica.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con

especialidad.
- No tener antecedentes judiciales ni penales'

- No tener impedimento o incompatiUitiOaO para laborar al servicio del Estado.

- CapacitaciÓn especializa en el área'
- CapacitaciÓn en sistema operativo Windows'?

SECRETARTA I (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones.

1. Coordina audiencias, reuniones, certámenes y otros que programe el sub

Gerente de PromociÓn EconÓmica'
2. Atiende, registra, clasifica y tramita documentaciÓn que ingresa y la que se

genera en la Sub Gerencia.
3. Redacta y digita la documentaciÓn oficial'
4. Lleva en oroen y al día el archivo de la sub Gerencia de PromociÓn EconÓmica'

5. Evalúa y seleóciona los documentos de la Sub Gerencia, proponiendo su

eliminaciÓn o transferencia al archivo general'

6. Atiende y orienta al pÚblico con amabilidad y cortesía.

7. Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinaciÓn y

gestiÓn.
B. üela por la seguridad, conservación y mantenimie¡to de los bienes a su cargo'

9. Otras funcionJs que le asigne el Sub Gerente de Promoción EconÓmica'

la

Requisitos Mínimos:

- TÍtulo de secretaria Ejecutiva, estudios similares o persona

experiencia en secretariado ejecutivo o asistente de gerencia.

- Experiencia en labores de oficina'
- No tener antecedentes judiciales ni penales'

- capacitaciÓn en sistema operativo windows o equivalente.

c0n amplia

AREADEcoMERCIALIZ,AGIoNYPoLICIAMUNICIPAL

El Área de Comercialización y Policía Municipal, eS responsable de organizar, regular'

controlar y evaluar las actividades comeróiales formales e informales, publicidad

exterior, así como administrar los rnercados de abastos y camaleg, autorizar la apertura

.f'
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de establecimientos comerciales y hacer cumplir las disp osiciones municiPales üon e!

apoyo de la policía municipal ó con la policía nacional si el caso amerita. Está dirigido

por un profes ional competente en la materia, a tiempo completo. Especialista de

Carrera o desig nado por el Alcalde. DePende jerá rq uica, funci0na I Y

administrativamente del Sub Gerente de PromociÓn EconÓmica

GUADRO ORGANIGO:

N" de

Orden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO

TOT

AL

N"

ORDEN

CAP

L Especialista en Comercialización ll Jefe de Área 1 147

2 Asistente Administrativo ll Técn i co 1 108
1
J Policía Mun I Policía Municipal 10 109- 1 1B

4 Personal de lVlercados Personal de Mercados 10 1 19- r2B

TOTAL 22

ESPECIALISTA EN COMERCIALIZACION I¡ (30-06-ES-ES)

Tiene las siguientes funciones:

1. Regula las normas respecto del acopio, distribuciÓn, almacenamiento y

comercialización de alimentos y bebidas, en concordancia con las normas

legales vigentes sobre la materia,
2. Póponerhormas municipales para regular el comercio ambr-¡latorio en et Distrito

de Contamana.
3. Dirige la ejecución de políticás y estrategias orientadas al desarrollo y proinociÓn

de la actividad comercial en el Distrito de Contamana.
4. Elaborar programas de capacitación en ComercializaciÓn, en la cir-¡dad de

Contamana.
S. Organiza, coordina y ejecuta acciones de ordenamiento y/o reordenamiento del

comercio ambulatorio y proporcionar asistencia técnica y de servicios en el

proceso de desarrollo en el ámbito Distrital de Contamana.
6. Realiza estrechas coordinaciones intersectoriales para la ejecuciÓn conjunta de

planes y operativos para mejorar el comercio formal e informal, ferias, mercados
y mercadillos y camales.

7. Evalúa y resuelve las solicitudes para el otorgamiento de Licencias illunicipales
de Funcionamiento para los establecimientos comerciales y otras actividades
económicas que se desarrollan en el Distrito de Contamana.

B. Evalúa y resuelve las solicitudes de autorización para la ubicación de avisos y
publicidad exterior.

g. Evalúa la zonificación y compatibilidad de uso de los giros que se pretendan

desarrollar en los establecimientos comerciales y de servicios ubicados en el

Distrito de Contamana, inherentes a procedimientos administrativos que le

competan.
l0.Realiza inspecciones oculares, para la autorización de comercio en la vía pÚblica

en el Distrito de Contamana.
11. Evaluar y resolver las solicitudes para la autorizaciÓn de comercio en la vía

publica en el Distrito de Contamana.

,j"- t
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1Z.Efectúa inspecciones oculares, para la autorización y renovaciÓn del ejercicio

comercial en la vía pÚblica en el Distrito de Contamana.
l3.Elabora y suscribe íos Certificados de Licencia Municipal de Funcionamiento, las

autorizaóiones para la ubicación de avisos y publicidad exterior, las

Autorizaciones para el desarrollo de actividad comercial en vía pÚblica y las

demás Autorizaciones referidas a la comercialización.
l4.tMantiene relaciones de coordinación permanente con el Area de Defensa Civil

para la evaluación e inspección respecto de la verificación de las condiciones

bomerciales y de servicios, así como también para la realización de

espectáculos pÚblicos no deportivos.
15.Genera y mantiene actuatizada la base de datos de los establecimientos

comerciaies que cuentan con Licencia tr/unicipal de Funcionamiento, así como

con la Autorización para la ubicación de Avisos y Elementos de Prlblicidad

Exterior.
16.Emite informes de los expedientes que por su naturaleza son derivados a la Sub

Gerencia de PromociÓn EconÓmica.
17.Brinda información personalizada a los contfibuyentes sobre los pl"ocedimientos

administrativos asignados a la Sub Gerencia de PromociÓn EconÓmica.

lB.Organiza, supervisl, controla, administra y evalúa el escuadrón de la policía

municipal.
lg.Coordina con el Area de Defensa Civil para la realización de las inspecciottes

técnlcas comerciales de verificación previa y de fiscalizaciÓn posterior en los

procesos de otorgamiento de Licencia o Autorizaciones.
20.bontrola y supervisa las actividades de abastecimiento y comercializaciÓn de

productos alimenticios; y otorgar permisos, autorizaciones tenrporales, licencias

cle apertura de establecimientos comerciales, industrias, de servicios y otros.

21. Coordina, supervisa, controla y evalúa la correcta formulaciÓn y aplicación del

TUPA, en los asuntos de su-competencia.
Z2.Évalúa y monitorea las acciones destinadas a la reactivación de los mercados de

abastos y el camal municiPal.
23.Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Promoción

Económica.

Req r,,i ¡sitos IVI ín im os :

Estudios Universitarios o técnicos relacionados con el área.

No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado

No tener antecedentes judiciales ni penales.
Conocimiento de computaciÓn.

ASISTENTE ADMINISTRAT¡VO I! (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

8. Ejecuta análisis preliminares sobre la informaciÓn de comercialización.
g. Recopila y clasifica la información básica de índole estadística, económica o de

otra naturaleza, para ejecución de procesos técnicos de comercialización.
l0.Participa en la aplicación de normas técnicas y de control que regulen los

procesos de comercialización, verificando y adecuando la informaciÓn requerida.

1 1. tt/lantiene actuallzado los registros, fichas y documentos de carácter técnico.

J
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l2.Colabora en el estudio de los mercados y la confección de informes §encillos,
cuadros y otros.

l3.Supervisa los mercados, mercadillos y centros de abástos pÚblicos, de
propiedad municipal.

l4.Uliliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinaciÓn y

gestión.
15.Ótras funciones que le asigne el Jefe del Area de Comercialización y Policía

It/lunicipal.

Requ¡sitos Mínimos:

Estudios Técnicos o similares. 
'/

No tener antecedentes judiciales ni penales.
Experiencia labores de la especialidad.
Conocimiento de cómputo

t.t/t t li¡', l(10) 3ü€4 1',h iPOL¡CIA MUNICIPAL I (30-CI6-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones

1. Apoya para el cumplimiento de las leyes, ordenanzas, reglamentos y denlás
disposiciones municipales vigentes.

2. lnstruye al personal encargado de controlar la aplicación de las disposiciones
sobre especulación, adulteración, acaparamiento, ornato, sanidad,
construcciones y otras de competencia municipal.

3. Difunde la demarcación y lugares de comercio informal y ambulatorio de la

ciudad de Contamana.
4. Cursa partes de notificaciones de infracción impuesta por el personal de control

asignado a su cargo.
5. Controla pesas y medidas en los mercados, establecimientos comerciales,

industriales o de servicios.
6. Controla las licencias de construcción de inmuebles en general, las cle ocupación

de las vías públicas y veredas y vela por el cumplimiento de las disposiciones
que autoriza la demolición.

7. Controla y apoya para el ordenamiento del comercio ambulatorio en la ciudad de
Contamana.

B. Otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Comercialización y Policia
Itilunicipal.

Requ¡sitos Mínimos:

lnstrucción Secundaria completa.
Experiencia en labores propias de la policÍa municipal
Capacitación técnica en el área.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Conocimiento de córnputo.

PER§Oh¡AL DE MERCADOS (10)

' ,!'t
i! tll
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Tiene las sigLlientes funciones
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1. Recojo de los desechos sÓlidos Para su eliminaciÓn.
los materiales a su cargo.
ientes del camal y los mercados de2. Velar por el buen uso Y conservaciÓn de

3. Limpiar, lava r y desinfectar los amb

administraciÓn municiPal.
4. Otras funciones que Ie asigne su jefe inmediato'

Requisitos Mínimos:

- Estudiossecund'arios.
- Experiencia laboral, relacionada con la actividad'

i - No tener antecedentes judiciales ni penales'

- No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio ciel Estado'

AREA DE PROMOCION TURISTIGA

El Area de Promoción Turística, es responsable de planificar, organizar' dirigir'

coordinar y ejecutar las actividades de prom-oción db ios atractivos turísticos del Distrito

de Contamrn, y de toda de la Provinciá de Ucayali, realizar acciones de fortalecimiento

y desarrolto oel turismo interno. Está dirigido por un profesional competente en la

materia, a tiempo completo. Especialista-de carrera o designado por el Alcalde'

Oup"ndu jerárqúica, funcional y administrativamente del Sub Gerente de PromociÓn

Económica.

CUADRO ORGANIGO:

ESPECIALISTA EN TURISMO ¡I (30'06'ES'EJ)

Tiene las siguientes funciones:

1. Planifica, organiza, dirige, coordina y ejecuta las acciones de promoción turística

. de Contamana y la Provincia de Ucayali'
2. Organiza, elanorc y difunde el calendario Turístico de contamana y la Provincia

de Ucayali.
3. Organiia, elabora y difunde el lnventario Turístico de la Provincia de Ucayali'

4. Promueve y átgrnia espacios de diálogo y concertaciÓn para el análisis del

potencial turístiáo de Contamana y la Próvincia de Ucayali, con el.propÓsito de

consensuar propuestas para del desarrollo y promoción del Turismo en SUS

diversas manifestaciones.
5. promueve ta áiganización de Clubes Turísticos en las lnstituciones Educativas y

en la socieOaO é¡v¡t para que participen activamente en las actividades turísticas

internas de Contamana Y la Prov ncia de UcaYali

6
7

Elabora y presenta Planes, Program as y proyectos de promociÓn turística

Elaborar el plan operativo lnstitucional de su respo

,,r()
J.,.n j\
' r!'

N" ORDEN

CAP
TOTALCARGON" de

Orden
CARGO ESTRUCTURAL

1,291Jefe deec¡alista en Turismo llE1
L 130TécnicoTécnico en Turismo I2

131-1344GuardauesGuard3
6TOTAL

.¡

1,23

nsabilid acl



W MI.¡NICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE UCAYAL!
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MOF

B. Dirige, supervisa y coordina Ia ejecuciÓn de actividades técnicas Y

administrativas de su responsabilidad.
g. Desarrolla, supervisa y evalúa planes y programas de promoción turística, con

participación del sector privado y la población en general.

10. Planifica, organiza, dirige y ejecuta eventos de naturaleza turística en

coordinación con el Area de Educación, Cultura y Deportes y otras Unidades
Orgánicas de la l\lunicipalidad Provincial de Ucayali y otras Entidades Públicas y

Privadas.
ll.Coordina con PROMPERU, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y la

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno Regional de
Loreto, para la realización de eventos y actividades turísticas den Contamana.

l2.Promueve la inserción de las actividades turÍsticas de Contamana en el

Calendario Turístico Nacional.
13.Organiza, administra, coordina, preserva y mantiene en condiciones Óptimas los

atractivos turísticos naturales del Distrito de Contamana.
14.Otras funciones inherentes que le asigne* la Sub Gerencia de PromociÓn

Económica

Requisitos Mínimos:

- Estudios Universitarios o Técnicos, que incluya estudios relacionados con el

Area.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- No estar inhabilitado ni tener impedimento para laborar al servicio del Estacio.

Tener conocimiento de cÓmputo.

TECNICO EN TURISMO ¡ 30.06-ES-AP)

-fiene 
las siguientes funciones:

1. Ejecutar inspecciones en Hoteles, Agencias de viajes turísticos para evaluar
condiciones existentes.

2 Emitir opinión técnica de expedientes sobre actividades turísticas e inspecciones
realizadas.

3. Elaborar el Plan Operativo lnstitucional del Area.
4. Apoyar las campañas de promoción turística de la jurisdicción provincial.
5. Colaborar directamente en el desarrollo educativo del turismo en coordinaciÓn

con las lnstituciones Educativas del Distrito de Contamana.
6. Propone y promueve la realización de actividades orientadas al fomento y

promoción de la artesanía local.
7. Otras funciones que le asigne el Jefe del Area de Promoción Turística.

Requisitos Mínimos:

Estudios técnicos relacionados con el área.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capac¡tación espec¡ alizada en el área.
Capac¡tación en computeción.

,'{
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GUARDABOSQUES (04) (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Realizar trabajos de guardianía de las zonas de protecciÓn ambiental y el

patrimonio turíLtico enLt Distrito de Contamana; Aguas Calientes, Colpa de los

i-luacamayos, Colpa de los Pihuichos, Llanto de la Anaconda.

2. Cuidar y mantener en buenas condiciones los caminos hacia los atractivos

turísticos.
3. Construir puentes, pasamanos, barandas para dar comodidad a los visitantes de

los atractivos turísticos naturales de Contamana.
4. otras funciones que le as¡gne su Jefe inmed¡ato.

Requisitos Mínimos:

- Secundaria ComPleta. ::

- No tener antecedentes judiciales ni penales'
- No tener impedimento ni estar inhabilitado para brindar seruicios al Estado

AREADEPRoMocIoNYFoRMALIzAcIoNEMPRESARIAL

El Área de promoción y Formalización Empresarial, es responsable de planificar,

árganizar, dirigir, controlar y ejecutar planes y programas orientados a la promociÓn de

lai micro y pequenar 
"rpi"rás, 

asi como dá promover y apoyar la formalización de la

actividades econÓmicas que se desarrollan de manera informal, para aprovechar las

ventajas comparativár y 
"orpetitivas 

que ofrece !a Provincia de Ucayali. Está dirigido

por ún profesional competeñtu "n 
la materia, a tiempo completo' Especialista de

brrruru 
' o designado por el Alcalcle' Depende jerárquica, funcional y

administrativamentá del Sub Gerente de PromociÓn EconÓmica.

CUADRO ORGANICO:

[U" de
O¡'den

CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N" ORDEN

" CAP

L E ecialista Administrativo I I Jefe de Área 1 131

2 Auxiliar de Sistema Administrativo I Auxilia r T 132

TOTAL 2

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO ll (30-06-ES-ES)

Tiene las siguientes funciones:

1. Elabora y propone políticas para el desarrollo de actividades empresariales, asi

como para ta generaciÓn del empleo en el ámbito provincial.

Z. Coordina con otras lnstituciones el desarrollo de acciones conjuntas, orientadas

a promover el desarrollo de actividades de las MYPEs y de generaciÓn de

empleo.

't' ,
u -'¡ {'
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3. Desarrolla programas de capacitación y asesoramiento con el Staff de
Profesionales de la [Municipalidad ProvincÍal de Ücayali, en temas organización,
constitución y administración de empresas.

4. Desarrolla cursos de capacitación y asesoramiento en temas tributarios,
laborales, estrategias de ventas, créditos y financiamiento.

5. Realiza y mantiene el inventario de las empresas formales que cuentan con
Licencias de Funcionamiento.

6. It/antiene estrecha coordinación con el Area de Comercialización y Policía
Municipal para conocer los indicadores de informalidad y propender a sur

formalización.
7. Realiza coordinaciones con el tt/ínisterio de 

'Trabajo, 
Dirección Regional de

Trabajo del Gobierno Regional de Loreto, la SUNAT, la SUNARP y PROMPYME
con la finalidad de aprovechar los conocimientos de sus profesionales para
desarrollar acciones de capacitación, formalización y promoción empresarial de
manera conjunta.

B. Dirige, supervisa y coordina la ejecución de las actividades técnicas y
administrativas de su competencia.

9. Elabora el Plan Operativo de su responsabilidad.
10.Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Promoción

Económica. 
*

Requisitos Mínimos:

Título Profesional Universitario de Contador Público,
Administración, o Economista, colegiado y habilitado.
No tener anteceCentes judiciales n¡ penales
Capacitación en el área.
Experiencia en formalización y- const¡tución de empresas.
Conocimiento de cómputo.

Licenc¡aclo e n

AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I
,

Tiene las s¡gLtientes funciones:

(30-06-ES-AP)

1. Planifica, coordina y monitorea las actividades técnico-administrativas de Area.
2. Recibe, registra y archiva la documentación clasificada delÁrea.
3. Organiza y coordina las entrevistas del Jefe del Area; así como prepara la

agenda con la documentación respectiva.
+. Realiza el seguimiento de los expedientes que ingresan al Árc-, preparando

periódicamente los informes y reportes de los estados situacionales.
5. Administra documentación clasificada y presta apoyo de secretariado.
6. EfectÚa el seguimiento, supervisión y aplicación de las directivas, documentos

de gestión, manuales, instructivos y lineamientos para los servicios que brinda el
Área.

7. Formula le requerimiento de útiles, Ios recibe y distribuye oportunamente.
B. Otras funciones que le asigne el Jefe de Área.

Requisitos Mínimos:

Estudios técnicos relacionados con el área.

1,26
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Capacitación especializada en el área
No tener antecedentes judiciales ni penales. "

Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

AREA DE APOYO AL PRODUCTOR RURAL

El Área de Apoyo al Productor Rural, es responsable de planificar, organizar, dirigir y
ejecutar las políticas, los planes, programas y proyectos orientados a promocionar las
actividades económicas y productivas de las poblaciones rurales, con enfoque de
integración cultural o intercultural bilingüe, sin distinción de ninguna índole. Está dirigido
por un profesional competente en la materia, a tiempo completo. Especialista de
Carrera o designado por el Alcalde. Depende jerárquica, funcional y
administrativamente del Sub Gerente de Promoción Económica.

FUNCIONES

1. lmpiementar y ejecutar las políticas, planes y programas orientados a mejorar la
competitividad de la producción de los productores agrícolas, pecuarios y
pesqueros de la zona rural del Distrito de Contamana y del ámbito provincial,
con el propósito de reducir los niveles de pobreza y pobreza extrema y mejorar
la calidad de vida de las poblaciones rurales.

2. Promover la organización y constitución de asociaciones y comités cle

productores agropecuarios del Distrito de Contamana y del ámbito provincial.
3. ldentificar oportunidades de inversión agropecuaria y promover la elaboración de

mapas de potencialidades agropecuarias.
4. Concertar, coordinar y gestionar a través de programas y proyectos pt'oductivcs,

Ios créditos y asistencia técnica para las asociaciones de productores rurales del
Distrito de Contamana y la provincia de Ucayali.

5. Promover y organizar la:,participación,de tas,autoridades de los Caseríos dql ,

Distrito de Contamana, en los procésos de elaboración del Presupuésto '

Participativo, de la formulación del Plan de Desarrollo Concertado de la
Provincia, de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y otros procesos
claves que desarrolla la Municipalidad Provincial de Ucayali.

6. Organizar y ejecutar con las poblaciones rurales Ia ejecución trabajos comunales
para resolver problemas comunales, con el apoyo del programa de alimentos por
trabajo.

l. Promover la organización, elección y participación de los Agentes Municipales
en la gestión municipal, así como tramitar su reconcomiendo.

8. Promover, organización y elección y funcionamiento de las Municipalidad de
Centros Poblados de la Provincia de Ucayali, tramitar su reconocimiento y
participación en la gestión municipal provincial.

9. Apoyar la real.ización de actividades deportivas, culturales y recreativas que
desarrolla el Area de Educación, Cultura y Deportes en las zonas rurales y
Comunidades lndígenas.

l0.Elaborarel Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
11.Otras funciones inherentes que le asigne la Sub Gerencia de Prpmoción

:

I

I

!

I
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N" de

O rden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO

TO

TAL

N" ORDEN

CAP

1 Especialista en Promoción Social ll Jefe de Área 1 1,37

2 Técnlco en Agropecuario I Técn ico 1 138

TOTAL 2

CUADRO ORGANIGO:

ESPECIALISTA EN PROMOCION SOCIAL !I (30-06-ES-ES)

Tiene las siguientes funciones

1. lmplementa y ejecuta las políticas, planes y programas orientados a mejorar la
competitividad de la producción de los productores agrícolas, pecuarios y
pesqueros de la zona rural del Distrito de Contamana y del ámbito provincial,
con el propósito de reducir los niveles de pobreza y pobreza extrema y mejorar
la calidad de vida de las poblaciones rurales.

2. Promueve la organización y constitución de asociaciones y comités de
productores agropecuarios del Distrito de Contamana y del ámbito provincial.

3. ldentifica oportunidades de inversión agropecuaria y promover la elaboración cJe

mapas de potencialidades agropecuarias.
4. Concierta, coordina y gestiona a través de programas y proyectos productivos,

los créditos y asistencia técnica para las asociaciones de productores rurales del
Distrito de Contamana y la provincia de Ucayali.

5. Promueve y organiza la participación de las autoridades de los CaserÍos del
Distrito de Contamana, en los procesos de elaboración del Presupuesto
Participativo, de la formulación del Plan de Desarrollo Concertado de la
Provincia, de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y otros procesos
claves qué:desairolla la Municipalidad Provincial:de Ucayali. : .

6. Organiza y ejecuta con las poblaciones rurales la ejecución trabajos comunales
para resolver problemas comunales, con el apoyo del programa de alirnentos por
trabajo.

7. Promueve la organización, elección y participación de los Agentes lvlunicipales
en la gestión municipal, así como tramitar su reconcomiendo.

8. Promueve, organización y elección y funcionarniento de las Municipalidad de
Centros Poblados de la Provincia de Ucayali, tramitar su reconocimiento y
participación en la gestión municipal provincial.

9. Planifica, organiza, dirige, coordina y ejecuta acciones orientadas a promocionar
las potencialidades productivas de la Provincia de Ucayali.

l0.Elabora el Plan Operativo lnstltucional de su responsabilidad.
11.Otras funciones inherentes que le asígne Ia Sub Gerencia de Promoción

Económica.

ReqL!¡sitos Mínimos:

Estudios universitarios o técnicos o similares relacionados con el área. i
No tener antecedentes judiciales n¡ penales
Conocimiento de Computo.

T2B
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TECNIGO AGROPECUARIO I 130.06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1' Ejecutar labores sencillas de actividades agropecuarias y/o forestales.2' Elabora el plan operativo institucional, y plan de trabajo mensual de las
actividades de su competencia. I

3. Ejecuta tareas relacionadas con la promoción de actividades ajropecuarias,
piscícolas, agroindustriales, entre otras

4. Participa en la identificación de proyectos productivos de'interés prioritario.
5' Coordina acciones que permitan lograr el diagnostico agrario en iu jurisdicción.
6. Plantea procedimientos de carácter interno que permitan rálacionar las

actividades económicas en el marco de la normatividad vigente.
7. Propicia el desarrollo de programas y proyectos ágrarios, pecuarios e

industriales.
B. Coordina con las organizaciones públicas y privadas en la organización de ferias

agropecuarias y artesanales.
9. Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las

faltas disciplinarias que pueda cometer.
l0.Mantiene actualizado la base de datos de la actividad agraria.
1 1. Otras funciones que le asigne el Jefe del Área.

Reguisitos Mínimos:

Profesional Técnico en Agropecu ar¡a o Bachiller en Agronomía
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capac¡tación especi alizada en el área.
Tener conocimiento de cómputo.

PROMOTOR SOCIAL I (30-06-ES-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Planifica y supervisa actividades de promoción, asistencia y protección social a
la Comunidades lndígenas de la provincia de Ucayali.

2. Promueve la formación de organizaciones de iñterés social con enfoque de
inclusión social.

3. lnterviene en el estudio, elaboración e implementación de proyectos cie
desarrollo social con enfoque de inclusión.

4. Promueve el dialogo entre los miembros de una organización con otros
organismos representativos promoviendo la intercultuálidad e integración
cultural.

5. Farticipa en la organ¡zación de eventos culturales
diferentes organizaciones con enfoque de inclus¡ón.

6. otras funciones que re asigne el Jefe del Área.

Requisitos IVIínimos:

, soc¡ales y recreativcs en

Estudios técnicos o similares retacionados con et área

W
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Capacitación en el área.
No tener antecedentes judiciales ni penales
Conocimiento de computo

SUB C,APITULO II

GERENCIA DE SERVICIOS, SANEAMIENTO Y AMBIENTE I

La Gerencia de Servicios, Saneamiento Ambiente, es responsable de planificar,

organizar, dirigir, evaluar y ejecutar las politicas, planes, programaS y proyectos
orientados a brindar de manera eficiente y eficaz, los servicios pÚblicos de su
competencia, así como implementar Ias normas legales que regulan el sistema
nacional de seguridad ciudadana, el sistema nacional de gestión de riesgo de
desastres, el sistema nacional del ambiente, y las leyes que regulan el tránsito y
transporte urbano, la ley de residuos sólidos, y las normas de salubridad y salud
ambiental en el ámbito territorial del Distrito de Contamana y la Provincia de Ucayali,
según sus competencias. Está dirigido por un profesional competente en la materia, a
tiempo completo. Empleado de Confianza, designado por el Alcalde. Depende
jerárquica, funci onal y administrativamente del Gerente [t/ unicipal.

ORGANIGRAMA

ffi
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CUADRO ORGANICO:

N" de

O rden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO

TOT

AL

N. ORDEN

CAP

1. Director de Programa Sectorial ll Gerente 1, 139

2 Secretaria ll S ecreta ria 1. 1404

3 Trabajador de Servicio ll Trabajador de Servicio 1. !41'

4 Chofer I Chofer 1 142

TOTAL 4

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II (30-06-ss-EC)

Tiene las siguientes funciones:

1. Planifica, organiza, dirige y controla la prestación de los servicios de limpieza
pública, recojo, traslado y disposición final de residuos sÓlidos, asegurando los

niveles de calidad y oportunidad requeridos por la población de Contamana.
2. Planifica, organiza, controla y ejecuta las acciones de limpieza pública,

mantenimiento y operación los parques, plazas, alamedas, boulevard y áreas
verdes de Contamana.

3. Planifica, organiza; controla y ejecuta las acciones de limpieza y aseo de los

mercados, camales y mercadillos, así como de los lugares donde existan
expendio de comercialización en la vía pública.

4. Propone, ejecuta y evalúa los programas se segregación y recuperaciÓn de
residuos sólidos.

5. Propone planes, programas y proyectos para la ubicación de un terreno y
construcción del Relleno Sanitario de Contamana, encargarse de su

administración, mantenimiento y control sanitario.
6. Elabora y propone normas municipales para regular el servicio y la cobranzapot

la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en la ciudad de

Contamana, así como desarrollar acciones para promover el cuidado,
preservación y protección del ambiente, y el mejoramiento y mantenimiento del

ornato y embellecimiento de la ciudad de Contamana.
7. Elabora y presenta propuestas de normas municipales para el control del

abastecimiento y comercialización de alimentos y productos alimenticios,
vigilando y cuidando la higiene, salubridad.

8. Resuelve los asuntos administrativos de su competencia, en primera instancia,
mediante Resoluciones Gerenciales.

9. lmpone sanciones y/o multas por las infracciones o penalidades cometidas
respecto de los servicios de limpieza pÚblica en general.

l0.Desarrolla programas de educación, concientización y sensibilización ambiental
en las instituciones educativas, con las Entidades Públicas y Privadas y la

población en general.
11. Planifica, organiza, dirige y ejecuta acciones de mantenimiento y recuperaciÓn

del ambiente, previniendo, disminuyendo y en lo posible evitando la

contaminación.
12. Evalúa y fiscaliza los Estudios de lmpacto Ambiental (ElA) y las declaraciones de

lmpacto Ambiental (DlA) relacionadas a las licencias de construcción, proyectos

, * [,'
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de inversión pública y demás actividades de servicios que afectan la Salud v
l4a
I \-)

calidad Ambiental de las personas en el ám bito de la Provincia de Ucayali
Planifica, org aniza, dirige, controla e im plementa las normas que regulan el
Sistema Nacional del Ambiente, cñ el ámbito territorial de la Provincia de
Ucayali, según corresponda.

l4.Eiecuta y supervisa los proyectos de su competencia contenidos en el plan de
Desarrollo Concertado de la provincia de Ucayali.

l5.Formula el PIan operativo lnstitucionar de su responsabilidad" i
l6.Controla los bienes, combustibles, lubricantes, repuestos y otros que son

entregados para la operación y funcionamiento del Pool de Maquinarias.
17.Supervisa, controla y mantiene operativo las maquinarias y vehículos y unidades

motorizadas de limpieza pública, de propiedad de la Municipalidad provincial de
Ucayali.

lB.Programa las acciones comunales que requieran del uso de las maquinarias,
vehÍculos y equipos de la lVunicipalidad.

19.Planifica, organiza, dirige, controla e implementa en el Distrito de Contamana, el
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, para brindar un ambiente de
tranquilidad y seguridad del vecindario.

20.Organiza, equipa y pone en operatividad el Serenazgo en la ciucjad de
Contamana, para promover y controlar y reprimir los brotés de delincuencia, la
comercialización y consumo de drogas en el Distrito de contamana.

21.Planifica, organiza, dirige, ejecuta, controla e implementa un sistema de tránsito,
circulaciÓn vial y transporte urbano en el Distrito de Contamana, de acuerdo a la
normatividad de vigente.

2Z.Planifica, organiza, dirige, ejecuta, coordina en implementa un Sistema de
Defensa Civil en el Distrito de Contamana y en la Provincia de tJcayali en
coordinación con las Municipalidad Distritales del ámbito provincial.

23. Planifica, organiza, dirige y ejecuta acciones de mantenimiento vial,
construcción, arreglo, reparación y/o mantenimiento de los puentes peatonales y
carrozables del Distrito de Contamana.

24. otras funciones inherentes que re encargue la Alta Dirección.

Requisitos Mínimos:

Título profesional universitario con estudios relacionados con elÁrea
No tener impedimento ni incompatibilidad para laborar al servicio del Estacjo
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación certificada en las materiales de la Gerencia.
Capacitación en Computación.

SECRETARIA II

Tiene las siguientes funciones

(30-06-ss-AP)

Organiza y coordina con las áreas municipales y/o las instituciones
correspondientes, las audiencias, atenciones, reuniones y certámenes en los
que participa el Gerente, y prepara la agenda con la documántación respeótiva.
Mantiene actualizada la documentación de la Gerencia utilizando sistemas
informáticos, asícomo cuida de su conseryación, protección y confidencialidacj.

1

2
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3. Redacta y digita documentos
generales.

con criterio propio de acuerdo a indicaciones

4. Participa en la elaboración de normas y procedimientos de alguna complejidad
relacionada con las funciones de apoyo administrativo.

5. Atiende y realizalas llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.
6. Utiliza el correo electrónico institucional como herrámienta de coordinación y

gestión.
7. EvalÚa y clasifica la documentación para eliminación o transferencia at archivoj

general.
8. Vela por el mantenimiento y cuidada de los bienes asignados a la Gerencia.
9. Otras funciones que le asigne el Gerente de Servicios, Saneamiento y Gestión

Ambiental.

Requisitos Mínimos:

Titulo de Secretaria Ejecutiva, estudios similares o persona con arnplia
experiencia en secretariado ejecutivo o asistente de gerencla.
Experiencias variadas en labores de oficina.
Experiencia en manejo de programa informático.
capacitación en sistemas operativos windows o equivalente.

TRABAJADOR DE SERVICIOS II

Tiene las siguientes funciones:

(30-06-ss-AP)

1. Realiza labores de entrega documentos dentro de la Municipalidad y a otras
Entidades Públicas y Privadas.

2. Efectuar la limpieza de la Gerencia de Servicios, Saneamiento y Ambiente.
3. Apoya en el archivamiento y trámite administrativo.
4. Efectúa las labores de conserjería.

! Limpia y desinfecta ambientés, vajillas y similares.,
6. Atiende las indicaciones de ta Secretaria.
7 ' Otras funciones que le asigne el Gerente de Servícios, Saneamiento y Ambiente.

Requisitos Mínimos:

lnstrucción secundaria
Experiencia en labores similares
Capacitación especi alizada en relación al área.

CFIOFER I (30-06-ss-AP)

l'iene las siguientes funciones.

1. Conducir el vehÍculo a su cargo con responsabilidad y con las garantías de
seguridad.

2. Efectuar el mantenimiento o reparaciones sencillos del vehículo a su cargo.3. lnformar oportunamente a su jefe sobre desperfectos que r" pr".*niar:en el
vehículo.

4. Mlantener al día la libreta de control del vehícltlo.

"fttfl.1
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5. Verificar los niveles de combustibles, aguá, aceite, funcionamiento de !os
reflectores, frenos, direcciones, presión de llantas y otros.

6. Mantener actualizadas las copias fotostáticas de la tarjeta de propiedad y demás
documentación del vehículo.

7. Otras funciones que le asigne el Gerente de Servicios, Saneamiento y Gestión
Ambiental.

Req uisitos trVlín irnos :

I nstrucción secundari a.
Licencia de conducir profesional.
Alguna exper¡enc¡a en conducción de vehícutos motorizados.
No tener antecedentes judiciales n¡ penales.

SUB GERENCI,A DE SANEAMIENTO Y GESTION AMBIENTAL

La Sub Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental, es responsable de planificar,
organizar, dirigir, evaluar y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos
orientados a brindar de manera eficiente y e'ficaz, los servicios de limpieza pública,
desde el barrido de las calles, plazas, plazuelas, parques, boulevard y alamedas, hasta
el recojo, transporte y disposición final de residuos sólidos; limpieza y mantenimiento
de cunetas, sifones, caños colectores y sumideros; así como impleméntar las normas
legales que regulan el sistema nacional del ambiente, las leyes que regulan los
residuos sólidos, y las normas de salubridad y salud ambiental en el ámbito territorial
del Distrito de Contamana y la Provincia de Ucayali. Esta dirigida por un profesional
competente, a tiempo completo. Ejecutivo de Carrera o designado por el Alcalde.
Depende jerárquica, funcional y administrativamente del Gerente de Servicios,
Saneamiento y Gestión Ambiental.

CUADRO ORGANICO:

N" de
Orden

CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N" ORDEN

CAP
L Director de P rograrna Sectorial I Sub Gerente

Secretaria
1, 1,43

2 Secre[aria I T 144

TOTAL 2

V",

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I (30-O6.SS-EJ)

Tiene las siguientes funciones:

1. Planifica, organiza, dirige y controla la prestación de los servicios de limpieza
pública, recojo, traslado y disposición final de residuos sólidos, asegurando los
niveles de calidad y oportunidad requeridos por la población de Contámana.

2. Planifica, organiza, controla y ejecuta las acciones de limpieza p.ública,
mantenimiento y operación los parques, plazas, alamedas, bouievard y' áreas
verdes de Contamana.
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3. Planifica, organiza, controla y ejecuta las acciones de limpieza y aseo de los
mercados, camales y mercadillos, así como de los lugares donde existarr
expendio de comercialización en la vÍa pública.

4. Propone, ejecuta y evalúa los programas se segregación y recuperación de
residuos sólidos.

5. Propone planes, programas y proyectos para la ubicación de un terreno y
construcción del Relleno Sanitario de Contamana, encargarse de su
administración, mantenimiento y control sanitario. ,

6. Elabora y propone normas municipales para regular el servicio y la cobranza por
la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en la ciudad de
Contamana, asÍ como desarrollar acciones para promover el cuidado,
preservación y protección del ambiente, y el mejoramiento y mantenimiento del
ornato y embellecimiento de la ciudad de Contamana.

7. Elaborar y presentar propuestas de normas municipales para el control de Ia

higiene, salubridad del abastecimiento y comercialización de alimentos y
productos alimenticios.

B. Desarrolla programas concientización sensibilización y educación en la
preservación y protección del ambiente orientado al desarrollo sostenible.

9. Realizar y mantener relaciones de coordinación con las Entidades del Gobierno
Nacional y del Gobierno Regional de Loreto, la correcta aplicación de los
instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental, en el marco del sistema
nacional y regional de gestión ambiental.

l0.Elabora y propone la conformación y actualización de la Comisión Ambiental
lVunicipal - CAIV.

11. Elabora y propone para su aprobación y ejecución el Plan de Gestión Ambiental
de la Provincia de Ucayali, de acuerdo al horizonte temporal del Plan de
Desarrollo Concertado de la Provincia de Ucayali.

lZ.Elabora y propone para su aprobación y ejecución de la Agenda 21 - Agenda
Ambiental Municipal.

13. Realiza y mantiene relaciones de coordinación con el Área de Ordenamiento
Territorial y Catastro para la formulación de un Plan de Ordenanliento Territorial
y Desarrolio Sostenible de la Provincia de Ucayali.

l4.Elabora y propone para su aprobación el Plan lntegral de Gestión de Residuos
Sólidos del Distrito de Contamana.

15.Ubica y/o identifica un terreno y proponer Ia construcción del Relleno Sanitario
de Contamana.

16. Elabora el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
17.Otras funciones inherentes que le asigne el Gerente de Servicios Públicos,

Saneamiento y Gestión Ambiental.

Requisitos Mínimos:

Título profesional universitario de Biólogo, lngeniero ambientalista o carreras que
incluya estudios relacionados con la especialidad.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
No tener incornpatibilidad ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado.
Capacitación certificada en la especialidad.
Experiencia en labores de saneamiento y gestión ambiental. i.

Capac¡tación en entornos W¡ndows o equivalente
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SECRETARIA I

Tiene las siguientes funciones

(30-06-ss-AP)

1. Ordena, controla, actualiza y custodia toda la documentación y base de datos,
existente en el archivo (acervo documentario, expedientes, etc.)

2. Redacta y digita la documentación oficial relacionad a a la Sub Gerencia.
3. Lleva en orden y.al día el archivo de la Sub Gerencia.
4. Atiende y orienta al público en sus demandas relacionadas con los

procedimientos administrativos de la Sub Gerencia.
5. Evalúa y selecciona la documentación de la Sub Gerencia, proponiendo su

eliminación o transferencia al archivo general.
6. Utiliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y

gestión.
7. Vela por la seguridad, conseryación y mantenimiento de los bienes a su cargo.
B. Otras funciones que le asigne el Sub Gerente de Saneamiento y Gestión

Ambiental.

Requisltos Mínimos

Título de Secretaria Ejecutiva, estudios similares o persona con amplia
experiencia en secretariado ejecutivo o asistente de gerencia.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.
Experiencia en labores administrativas de oficina.

AREA DE LII\{PIEZA PÚBLICA Y RESIDUOS SOLIDOS

El Area de Limpieza Pública y Residuos Sólidos, es responsable de planificar,
organizar, regular, dirigir, controlar y ejecutar las labores de limpieza pública, desde el
barrido de las calles, plazas, plazuelas, parques, boulevard y alamedas, hasta el recojo,
transporte y disposición final de residuos sólidos; limpieza y mantenimiento de cunetas,
sifones, caños colectores y sumideros; así como implementar las normas legales que
regulan el sistema nacional del ambiente, las leyes que regulan los residuos sólidos, y
las normas de salubridad y salud ambiental. Está dirigido por un profesional
competente en la materia, a tiempo completo. Especialista de carrera o designado por
el Alcalde a tiempo completo. Depende jerárquica, funcional y administrativanrente del
Sub Gerente de Saneamiento y Gestión Ambiental.

CUADRO ORGANICO:

N" de

Orden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP

1 Especialista Residuos 5ól¡dos ll Jefe de Área 1 145

2 Operador de L¡mpieza Pública Operador 16 L46-1,61

3 Chofer I Ch ofe r 3 1.62-165

TOTAL 20

{
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ESPECIALISTA EN RESIDUOS SOLIDOS II

Tiene

1.

2.

2U.

4
5
6

7

B

9.

(30-06-ss-ES)

las siguientes funciones:

Organiza, dirige, controla y evalúa las actividades de limpieza pública, de recojo,

traélado y disposición final de los residuos sólidos, cautelando el cumplimiento

de los reglamentos, disposiciones técnicas, legales y sanitarias.
promuevé y desarrolla programas de concientización, sensibilizaciÓn y

educación en asuntos de limpieza pública con todas las Entidades Públicas y

Privadas y, con la poblaciÓn en general.
Propone la Construcción del Relleno Sanitario de Contamana.
Evalúa, supervisa, reglamenta y dirige las actividades de limpieza pública

Elaborar y presenta el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
propone la elaboración del Plan lntegral de Gestión de Residuos SÓlidos -
PIGARS. , -'
Elabora planes y programas orientados a mejorar y ampliar el servicio de

limpieza pública en Contamana.
Realiza el mantenimiento, desarenado, descolmatado de los caños naturales y

drenajes pluviales.
Otras funciones inherentes que le asigne el Gerente de Saneamiento y GestiÓn

Ambiental.

Requisitos Mínimos:

- Estudios Universitario o técrticos relacionados con el área.l/
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Capacitación certificada en la especialidad.
- Conocimiento en sistema operativo Windows o equivalente.

PÚBLTCA (16)OPERADOR DE LII\flPIEZA (30-06-ss-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Realizar el barrido y limpieza de las calles y avenidas, así como el recojo de los

residuos sóliclos para traslado al botadero municipal para su eliminación.
2. Velar por el buen uso y conservación de los materiales a su cargo.

3. Otras funciones que asigi",e su jefe inmediato.

Reqr.risitos Mínimos:

Educación secundaria.
Experiencia relacionada con la actividad.
No tener antecedentes penales nijudiciales.
No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado

§H0FER I (03)

Tiene las s¡guientes funciones:

rtlt
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1. Conducir el vehículo a su cargo con responsabilidad y con las garantías de
seguridad.

2. Efectuar el mantenimiento o reparaciones sencillas del vehlculo a su cargo.
3. lnformar oportunamente a su jefe sobre desperfectos que se presenta en el

vehículo.
4. Mantener al día la libreta de control del vehículo.
5. Verificar los niveles de combustibles, agua, aceite, funcionamiento de los

reflectores, frenos, direcciones, presión de llantas y otros.
6. Mantener actualizadas las copias fotostáticas de la tarjeta de propiedad ¡r ¿*r¿.

documentos del vehículo y su Licencia de Conducir.
7. Otras funciones que le asigne el Jefe de Área.

Requ¡sitr¡s Mínimos:

I nstrucción seclrndari a

Licenc¡a de Conducir Profesional.
Alguna experiencia en conducción de vehículos
No tener antecedentes judiciales ni penales.

AREA DH PARQUES, JARNINES Y ALAMEDAS

El Área de Parques, Jardines Alamedas es responsable de planificar, organizar y
aplicar estrategias para el desarrotlo y expansión de las Áreas Verdes, en los Parques,
Plazas, Boulevard, Alamedas, Avenidas y demás espacios públicos; así como
desarrollar técnicas para el orrrato y enrbellecimiento de la ciudad de Contamana. Está
dirigido por un profesional especialista en la materia. Especialista de Carrera o
designado por el Alcalde a tiempo completo. Depende jerárquica, funcional y
administrativamente del Sub Gerente de Saneamiento y Gestión Ambiental.

CUADRO ORGANICO:

HSPECIALISTA ORilIATO II (30-06-ss-ES)

Tiene las s¡guientes funciones:

1. Organiza, controla y dirige la conservación, mantenimiento y renovación de las
áreas verdes, en la ciuciad de Contamana.

2. Realiza acciones para la conservación y recuperación de las áreas verdes en
parques, jardines, campos deportivos y recreativos, plazas, parqL¡es, alamedas,
boulevard y espacios públicos en general; así como de su administración,
mantenimiento, reparación.

W

&qe
ll,-

N" de

C)nden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP

1 Espec¡alista en Ornato ll Jefe de Área T 165

2 Jardinero I Jardinero 10 166-17 5

17 6-177ulturero I3 S 2

13

Sepulturero

TOTAL

138



RIII.J T§IÜXPALIDAD PROVINÜIAL DE IJCAYAI-I
nflAluuAl Dñ oRGANIZACIón¡ y FUNctoNES - MoF

3. Elabora estudios e implementa los trabajos de riego tecnificado en los parques,
plazas y jardines, boulevard y alamedas.

4. Promueve la conservación, creación e implementación de jardines botánicos,
viveros forestales, parques zoológicos, bosques naturales y parques recreativos
en forma directa o mediante contrato o concesión.

5. Elabora el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
6. Promover eventos de capacitación a los integrantes de los Comités de Parques ¡r

Jardines sobre la importancia de las áreas verdes, su cuidaclo y contro!
ambiental con auspicio de Entidades Públicas o Privadas.

7. lMantiene estrecha y permanente relación de coordinación con el Área de
Limpieza Pública y Residuos Sólidos para cautelar la limpieza de las plazas,
parques, boulevard, alamedas y áreas verdes.

B. Propicia campañas forestación y reforestación de áreas verdes, con participación
de la comunidad y entidades dedicadas a esta actividad.

9. Propone la creación de áreas verdes de conservación municipal.
10.Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Saneamiento, y

Gestión Ambiental.

Requisltos Mínimos:

- Estudios universitario o técnicos relacionadas con el área.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Capacitación especializada en el área.
- Experiencia en la conducción de programas especializados de Ecosistemas
- Experiencia en gestión municipal.
- Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalente.

JARDTNERO¡ (10) ,..,.)- (30-06-ss-Ap)

Tiene las siguientes funciones:

1. Realiza la limpieza de las principales avenidas urbanas.
2. Realiza la limpieza y mantenimiento de las áreas verdes del palacio Municipal.
3. Vela por el uso y mantenimiento de los bienes a su cargo.
4. Realiza la limpieza, mantenimiento y embellecimiento de los parques, jardines y

alamedas.
5. Cperar motores de manejo sencillo que utílizan para el cultivo de jardines.
6. Otras funciones que le asigne el Jefe de Area.

Requisitos fulínirnos:

I nstrucción Secundaria.
Capac¡tación en labores de jardinería
Alguna experiencia en esta actividad.

SEPULTTJRERC r (02)

Tiene las s¡guientes funciones:

(30-06-ES-AP)

1. Realízar la limpieza del ámbito del cementerio y verificar el estado de los
trabajos realizados.

\_
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2. Administrar los cementerios de la ciudad de Contamana.
3. Controlar la puesta y retiro de lápidas.
4. Ejecutar labores variadas de conservación de los nichos en los cementerios
5. Confeccionar partes diarios.
6. Otras funciones que le asigne el Jefe delArea de Registro Civil.

Requisitos IVIínimos:

Educación secund.aria.
Alguna capacitación de acuerdo a especificaciones de funciones.
Alguna experiencia en actividades de exhumación e inhumación de cadáveres

AREA DE GESTION AMBIENTAL

El área de Gestión Ambiental, es la Unidad Orgánica, responsable de planificar,
organizar, implementar, dirigir la política ambiental municipal en armonía con las
políticas y normas que regulan el Sistema Nacional del Ambiente. Está dirigido por un
profesional competente especialista en la materia. Especialista de Carrera o designado
por el Alcalde a tiempo completo. Depende jerárquica, funcional y administrativamente
del Sub Gerente de Saneamiento y Gestión Ambiental.

GUADRO ORGANICO:

N" de

Orden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP
1 Especialista en Gestión Ambiental ll Jefe de Área 1 178
2 lngeniero Ambientalista I lngeniero Am bienta I ista 1 179
3 lnspector Sanitario I lnspector 2 180-181

TOTAL 4

r

ESPECIALISTA GESTION AIVIBIENTAL II (30-06-ss-Es)

Tiene las siguientes funciones

1. Planifica, organiza, dirige, implementa y evalúa, eI cumplimiento de las normas
legales que regulan del Sistema Nacional de Ambiente en el Distrito de
Contamana y en el ámbito provincial de ser el caso, en coordinación con la
Municipalidad Distritales de la jurisdicción.

2. lmplementa y ejecuta la política nacional ambiental, así como velar por su
cumplimiento.

3. Coordina y concierta las acciones de los sectores que conforman el ámbito
provincial en asuntos ambientales, a fin de que estas guarden armonía con las
pol íticas ambientales.

4. Propone mecanismos que faciliten la cooperación internacional para alcanzar los
objetivos de la politica provincial ambiental.

5. Administra, controla, supervisa y protege los recursos de ftora y fauna silQestre
cJe suelos, aguas y a ire dentro del ámbito de la jurisdicción provinc¡a

6. Realiza inspecciones técnicas periódicas de canales ab¡ertos,
aguas negras de silos, letrinas y otros, proponiendo su adecuación

f.+ 'u
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7. Ejerce acciones de Gestión Ambiental para el cumplimiento de la Ley 27446
Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental. modificada por el
Decreto Legislativo N' 1078 y demás normas complementarias.

B. Propone la conformación de la Comisión Ambiental Municipal - CAM
9. Elabora y propone la aprobación del Plan de Gestión Ambiental Provincial.
'l0.Elabora y propone las políticas ambientales de la Provincia de Ucayali.
11. Elaborar y proponer para su aprobación de la Agenda Ambiental tMunicipal

Provincial. ,

12. Participa en los procesos de Zonificación Ecológica Económica que desarrollar el
Gobierno Regional de Loreto.

l3.Realiza campañas de medicina preventiva, primeros auxilíos, educación sanitaria
y la educación ambiental, asi como la participación ciudadana en todos los
niveles.

l4.Propone proyectos de directivas y emitir opinión en materia ambiental en los
casos que sea pertinente.

lS.Establece políticas de control y supervisión de agua, suelo, aire y ruidos en la
jurisdicción provincial.

l6.Realizar campañas para el control de epidemias, pandemias, y sanidad animal,
en el ámbito jurisdiccional provincial.

17.Regula y controla el aseo, higiene y salubridad de los establecimientos
comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas, salas de
espectáculo y otros lugares abiertos al público.

lB.lnstala y mantiene servicios higiénicos y baños de uso público.
19. Expide carnés de sanidad.
20. Desarrollar Charlas de l\lanipulación de Alimentos
2 i. Expide Constancia de Charla de lVanipulación de Alimentos.
22.Elabarar el Plan Operativo de su responsabilidad.
23.Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente cle Saneamiento y

Gestión Ambiental.

Requisitos Mínimos:

- Estudios Universitarios o técnicos relacionados con el área.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Capacitación especializada en el área.
- Experiencia en la conducción de programas especializados de Ecosistemas.- Experiencia en gestión municipal.
- Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

TNGENTERO AMBTENTALTSTA I (30-06-ss-ES)

Tiene las síguientes funciones:

1. Evaluar los proyectos de inrpacto ambiental que se ejecuten en la Provincia de
Ucayali.

2, Formular proyectos dentro del marco normativo legal para la gestión ambiental
ien la Provincia de Ucayali.

3. Elaborar directivas que recogen los principios y normas básicas para un
ambiente saludable dentro de la Provincia de Ucayali.

4. Proyecto, programa y coordina eventos cle capacitación en gestión ambiental.

W
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5. Promueve mediante acciones educativas, . conductas ambientalmente
responsables, modalidades de producción y consumo responsable de bienes y
servicios, la conservación, aprorrechamiento sostenible y recuperación de los
recursos naturales.

6. Elabora el Plan de Acción Ambiental de la Provincia de Ucayali y los demás
instrumentos de gestión del ambiente.

7. Elabora el Plan Operativo lnstitr-rcional del Área.
L Coopera en la conservación y uso sostenible de la diversidad biológioa local.
9. Promueve políticas de derecho ambiental.
l0.Utiliza el correo electrónico institucional como, herramienta de coordinación y

gestión.
11. Otras funciones que le asigne el Jefe de Área.

Requisitos Mínimos:

1. Título profesional de lngeniero Ambientalista o afines, con colegiatura y
certificado de habilidad.

2. No ier impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estadc;.
3. Amplia experiencia en trabajos similares.
4. Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

INSPHCTOR SANITARIO I

Tiene las siguientes funciones

(02) (30-06-ss-AP)

1. supervisa y coordina actividacjes de apoyo a programas de salubridad
2. Realiza inspecciones verificando el estado higiénico de mercados,

establecimientos públicos y expendio de alimentos.
3. Participa en formular planes y programas de saneamiento ambiental.
4. Realiza estudios, propone normas y procedimientos en los programas de

salubridad.
5. Participa en campañas de saneamiento y salubridad.
6. Empadrona establecimientos públicos y hace encuestas sanitarias.
7. Efectúa toma de muestras de agua, refrescos, bebidas gaseosas y similares

para su análisis correspondiente.
B. Orienta en la construcción de letrinas sanitarias, incineración de basuras,

eliminación de excretas y aguas seryidas.
9. Otras funciones que le asigne el Jefe delAre¿,.

Requisitos fuIínimos:

Título profesional Biólogo o carreras afines relacionadas con el área
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Experiencia en labores de saneamiento ambiental.
Capacitación en inspectoría sanitaria.
Ccnocimiento cle cómputo.
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CENTRO DE SERVICIOS AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO -
CESAPAL

El Centro de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado - CESAPAL, es el Area
responsable de planificar, organizat, dirigir, controlar, ejecutar y evaluar el suministro
de agua potable a la ciudad de Contamana; implementa y supervisa el cumplimiento de
las normas legales vigentes en materia de saneamiento, referidos al servicio que
brinda. Está dirigido por. un profesional competente especialista en la materia, a tiempo
completo. Especialista de Carrera o designado por el Alcalde. Depende jerárquica,
funcional y administrativamente del Sub Gerente de Saneamiento y Gestión Ambiental.

TUADRO ORGANICO:

N" de

Orden
CARGO CLASIFICADO CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP

1 Especialista Adrninistrativo ll Jefe de Área 1 1,82

2 Asistente Ad mi nistrativo +l

¡ ecnlco L 183
f
J Operador de Redes de Agua Auxilia r B .t 84.-191

TOTAL 10

DIRECTÜR DH PROGRANflA SHCTORIAL I (30-06-ss-ES)

iiene las siguientes funciones

1. Brinda de manera oportuna y de calidad el servicio de agua potable a la ciudad
de Contamana.

2. Realiza el mantenimiento y operaciones de las Redes de Agua Potable y
Alcantarillado de la ciudad de Contamana, en coordinación con la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano - GIDUR.

3. Realiza las conexiones domiciliarias del servicio de agua potable que soliciten
. los vecinos, previo cumplimiento de los requisitos.
4. Atiende, verificar y resolver las solicitudes del servicio de conexiones

domiciliarias de agua potable de los vecinos.
5. Realiza trabajo de mantenimiento y tratamiento de la Planta de Tratamiento de

Aoua Potable para brindar agua en condiciones aptas para el consumo humano.
6. Realiza labores de mantenimiento y arreglo del punto de captación de c¡gua para

sur tratamiento en la Planta de Tratamiento.
7. Realiza labores de mantenimiento de la Estación de Bombeo y Rebombeo de

agua potable de la ciudad de Contamana.
8. Realiza el mantenimiento permanente de las bombas, máquinas y equipos para

asegurar su funcionamiento óptimo.
9. Propone planes y programas para la mejora de la calidad del agua potable.
l0.Desarrolla campañas promocionales del cuidado y uso adecuado del agua a

través de radio, TV, charlas en las lnstituciones Edr-lcativas y otros.
ll.lnspecciona y verificar si todos los usuarios del servicio se encuentran al día en

sus pagos mensuales.
l2.lmplementa un Padrón de Usuarios del Servicio de Agua Potable.

143
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13. lnforrna a la Gerencia de Se
las índices de morosidad
estrategias para su cob ranza

rvicios Públicos, Saneamiento y
en el pago por el servicio de

Gestió
ag ua

n Ambiental,
y proponer

14. Coordina con la Gerencia cJe Administración Tributaria, las formas y
procedimientos de cobranza.coactiva.

15. lmplementa, realizar todas las acciones correspondientes al sistema c¡e
alcantarillado de la ciudad de Contamana.

16.Otras funciones inherentes que a su competencia y que le asigne ia Gerencia c1e
Servicios Públicos, Saneamiento y Gestión Ambientai. "

Requisitos tVIínirnos

Título Profesional de lngeniero Químico o Biólogo o carreras técnicas simílares
con amplia experiencia en conducción del área.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación especializada en el área.
conocimiento de sistema operativo windows o equivalente.

ASISTENTE ADMIN¡STRATIVO (30-06-SS.AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Planifica, coordina y monitorea las actividades técnico-administrativas de Área.2 Recibe, registra y archiva la documentación clasificada delÁrea-
3. Organiza y coordina las entrevistas del Jefe del Área; así como prepara la

agenda con la documentación respectiva.
4. Realiza el seguimiento de los expedientes que ingresan al Área, preparando

periÓdicamente los informes y reportes de los estados situacionales.
5. Administra documentación clasificada y presta apoyo de secretariado.
6. EfectÚa el seguimiento, supervisión y-aplicación áe las directivas, documentos

de gestión, manuales, instructivos y lineamientos para los servicios q;;ü;;;;l
Area.

7 ' Formula Ie requerimiento de útiles, los recibe y distribuye oportunamente.
B. Otras funciones que le asigne el Jefe de Area.

Requisitos Mínimos:

- Estudios técnicos relacionados con el área.- Capacitación especialízada en el área.- No tener antecedentes judiciales ni penales.- capacitación en sistema operativo windows o equivalente.

CIPERAT}ORES DE REDES DE AGUA (OB) (30-06-SS.AP)

Tienen las siguientes funciones:

1' lVantenimiento y reparaciÓn cle las tuberías de las redes de distribución clel
servicio de agua potable.

2. operar la red de distribución del servicio en las horas establecidas.
3. Velar por el nrantenimiento y funcionamiento de la bomba hidráulica

..)v
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4. Mantenimiento de la fosa de captación de Agua.
5. Apertura de la compuerta de agua, para la distribución del servicio.
6. Custodiar los bienes del Centro de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado
7. Otras funciones que sea asignado por el Jefe de Área.

Requisitos IViínimos:
- Educación secundaria completa.

Experiencia en labores del área
Capacitación espec¡ alizada en el área

§L'ffi GERENCIA DE SERV¡CIOS PUBLICO$,

La Sub Gerencia de Servicios Públicos y Defensa Civil, es responsable de planificar,
organizar, dirigir, controlar y evaluar y ejecutar las normas legales del Sistema Nacional
de Seguridad Ciudadana - SINASEC, la Ley general de transporte y tránsito terrestre,
su reglamento, el Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito; desarrollar
programas de mantenimiento vial, :rdministrar el Pool de lt/aquinarias, organizar y
eqLiipar y mantener en cuerpo de Serenazgo para la Seguridad Ciudadana. Esta
dirigida por un profesional competente, a tiempo completo. Ejecutivo de Carrera o
deslgnado por el Alcalde. Depende jerárquica, funcional y administrativamente del
Gerente de Servicios, Saneamiento y Gestión Ambiental.

ÜLJ,&DRO ORGANICC

DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL I (3ü-06-ss.EJ)

l-iene las sigLJientes funciones

1. Planificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecutar actividades para
combatir la delincuencia y asegurar la tranqr-rilidad y convivencia paciii-d de la
población en la jurisdicción Provincial de Ucayali.

2. Planificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecurtar actividades cle
Seguridad Cir-ldadana en la Provincial de Ucayali y brindar apoyo para ordenar,
controlar y erradicar el comercio ambulatorio de Contamana.

3. Establecer un sistema de seguridad ciudadana con participación cle Ia sociedad
civii y Ce la Policía Nacional de Perú ¡., normar el establecimiento de los
servicios de Serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas urtanas, campesinas o
sinlilares de nivel Distrital o de Centros Poblados en el ámbito Provincial cle
Ucayali. i.

4. Apoyar y mantener ia tranquilidad, orden, seguridad, comercio formal e infornral
y moralidad pública de la pobiación.

N" Ce

Orden
CARGO CLASIFICADO CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP
4

1 Director cle Progra ma Sectorial I Sub Gerente T
'r92

)
¿. Ar:xiliar de Sistenia Administrativo I Auxilia r 1 193

TOTAL 2

3,45
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5. Planear, organizar, dirigir y controlar los programas de instrucción, capacitación
del personal de Serenazgo.

6 Elaborar los programas de vigilancia, patrullaje y control del comercio
ambulatorio, e informar de su cunrplinriento a la Gerencia de Servicios Públicos,
Saneamiento y Gestión Ambiental.

7. Realizar operaciones especiales en coordinación con la Policía Nacional del
Perú, el lv{inisterio Público y otros que la situación amerite.

B. Apoyar en los operativos al Área de Comercialización, en coordinación con la
Policía Nacional d.e Perú, el Ministerio Público y otros que la situación amerite.

9. Planificar, organizar, dirigir, controlar y ejecutar un Centro de Operaciones de
observación electrónica a través de Cánraras de Videos.de Seguridad, sistema
de geo referencial por GPS, central de llamadas entradas al sistema provincial
de información.

10. Elaborar y proponer para su aprobación el Plan Provincial de Seguridad
Ciudadana.

1'l.Elaborar el Plan Operativo lnstitucionai de su responsabilidad. lmplementar y
aplicar la normatividad del tránsito y transporte público urbano e interurbano en
el Distrito de Contamanaylo a nivel Provincial.

l2.Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar las actividades de tránsito,
circulación vial y transporte público en coordinación con la Entidades
competentes.

l3.Verificar y dar trámite a ios expedientes de tránsito, circulación y transporte
público.

l4.lnstalar y nrantener el servicio de semaforización pública; asimisrno, efectuar la
señalización de circulación en vías y caminos.

l5.Efectuar la programación y ejecución de las acciones de pievención de tránsito y
seguridad vial en el Distrito de Contamana.

16.Coordinar, ejecutar, controlar y-evaluar el otorgamiento de licencias de conducir
de vehículos

lT.Planear y proyectar las rutas y vías de circulación sostenibles en el tiempo.
'lB.Proponer la realización de obras de infraestructura básica a trar¡és de un mapa

de necesidades viales.
l9.Brindar capacitación sobre educación vial a la niñez, adolescentes, educadores,

padres de familia y lransportistas.
20. Realizar labores de mantenimiento y apertura de caminos y trochas carrozables

urbanos, periurbanos y rurales para el normal y adecuado desenvolvimiento de
la vida del vecindario, para el transporte de la producción agropecuaria, para
facilitar el comercio, la conrunicación e integración en el ámbito provincial.

2l.Ltaloorar y presentar a la Alta Dirección los Expedientes Técnicos ¡rará el
mantenin"iiento u operación de las vías del Distrito de Contamana.

22.Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y politicas locales en
mantenimiento Vial, en concordancia con las políticas, normas y planes
regionales, sectoriales y nacionales.

23. Ejecurtar acciones de conservación y mantenimiento de calles, pistas, vereclas.
lozas deportivas y otras de dominio público; así como el relleno y afirmado de
calles sin pavirnentar.

24.Administra y controla la cantera y utiliza la tierra para relleno de calles, caminos
y trochas y otros. ;,.

25.Administra el Pool de lt4aquinarias Pesadas de la Municipalidad; así como
disponer su manteninriento, reparación, reposición y operatividad.

o-l ÉI...
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26.Solicitar, prever y controlar el abastecimiento y consumo de combustibles y

lubricantes, neumáticos y repuestos para asegurár la operatividad de los equipos
y maquinarias.

2T.Elaborar los informes técnicos al final de la ejecución de los trabajos
encomendados.

2B.Construir puentes peatonales y carrozables para la integración de barrios,
caseríos, caminos y trochas carrozables.

2g.Absolver consultas en asuntos relacionados al ámbito de su competencia.
30.Programar, lnspeccionar y supervisar los trabajos que se realiza con las

maquinarias pesadas de la lVlunicipalidad.
3l.Elaborar la programación para la utilización de las maquinarias y equipos en las

actividades de mantenimiento, relleno, nivelación, aflrmado de valles y vías.
32.lVIantener el lnventario Físico de las f\laquinarias, Vehículos, Equipos y

Herramientas de propiedad municipal.
33.Proponer las características de las maquinarias adecuadas y vehÍculos para la

adquisición por la lVunicipalidad Provincial de Ucayali.
34. Proponer un Plan de mantenimiento y operatividad de las nraquinarias pesadas y

vehículos de limpieza pública.
35. Proponer un sistema de seguro contra accidentes, robos, siniestros, para ios

operadores de las maquinarias y vehículos y, para las mismas maquirrarias y

vehículos.
36. Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Servicios,

Saneamiento y Gestión Ambiental.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional de Biólogo,- lngeniero Antbiental o carrera afín, colegiado y
habilitado.

- No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estaclo.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Experiencia en Gestión Municipal.
- Capacitación especializada en el área.
- Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

AUX|LIAR DE STSTEMA ADM¡N|STRAT|VO | ( {'l { ) (30-06-SS-AP)

Tiene las siguientes fr-rnciones:

1. Planifica, coordina y monitorea las actividades técnico-administrativas de Área.
2. Recibe, registra y archiva la documentación claslficada delÁrea.
3. Organiza y coordina las entrevistas del Jefe del Área; asi como prepara la

agenda con la documentación respectiva.
4. Realiza el segr,rimiento de los expedientes que ingresan al Área, preparando

periódicamente los informes y reportes de los estados situacionales.
5. Adnrinistra documentación clasificada y presta apoyo de secretariado.
6. Efectúa el seguirniento, supervisión y aplicación de las directivas, documentos

de gestión, manuales, instructivos y lineamientos para los servicios que brinda el
Área.

7. Formula le reqr,rerimiento de útiles, los recibe y distribuye oportunamente
B. Otras funciones que le asigne et Jefe de Área.

1,47
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Requisitos Mínimos:

- Estudios técnicos relacionados con el área.- Capacitación especializada en el área.- No tener antececlentes judiciales ni penales.- capacitación en sistenra operativo win.,o*, o equivalente. 
i

ARHA DE SERENAZGO Y SEGURIDAD CIUDADANA

El Área de serenazgo y segr-rridad ciud.adana, es responsable de planific ar, organizat,dirigir, eiecutar y superviiar ias acciones de selurioao ciudadana, combatir ladelincuencia, el pandillaje,. la lienta y el consr-rmo de ástupefacientes, y la convivenciapacífica 
.d" ]' población del Distrito de Contanrana. lmplementa y aplica las normaslegales del sistema Nacional de segLrriciad ciLrdadana. Está dirigido por un profesionalcompetente especialista en materiá, a tienrpo completo. Especialista de carrera cdesignado por el Alcald.e Depende jerárquica, funcional y administrativamente del subGerente de Servicios públicos.

CUADRO ORGANICO:

I-OTAL

HSPECIAI-IS'TA ADUII NISTRATIVO II

Tiene las sigLl¡entes funciones:

(25-04-SS-ES)

1' Pianificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecutar actividac!es paracomhratir la delincuencia y asegurar la tranquilidad'y convivencia pacífica de Iapoblación en ra jLrrisdicción pror)inciar cre ucayaii 
-

2' Planificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecutar actividades clesegurtdad ciudadana en la Prc,vincial,oe ucayáiiy brindar apoyo para ordenar,
^ controlar y erradicar el comercio ambulatorio dá contamana. 

r '' -" -'

3' Establecer un sistenla.de seguridad ciucladan, * prrticipació¡ de la sociedadcivil y de la poricía Nacionar de perú y, norrrr' er estabrecimiento de rosservicios de serenazgo, vigirancia ciudadlna, r.oÁár, Lrrbanas, campesinas osimilares de nivel Distrital ó cJe centros Pobiados en el Érmbito provincial deUcayali.
4' Apoyar y mantener la tr-anquiliclacj, orcjen, seguridad, cornerci. formal e informal
_ y moralidad priblica cle la población. rI¡sr r'

5. Planear, organiz¡r, cririgir y cortrorar ros pr.granras de instrucción, capra6¡tr.,undel personal de Sererrazgó. ' -r -' 'r'ls'['veu'v¡I' Ldl-'(

W

CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL
N" ORDEN

CAP
1

N" de
Orden

cialista S ridad llIs Jefe de Área 1. 1,9 4
Auxi ai dr e S rr"liste Aa rnd ni str VOat¡ I Auxiliar' 1. 195

?.

a
J Sereno Sereno 196-2ia
4 Personal de GuarcJianía lanle

15

10 21_1"-220

77

148

I r--r



W r#UruITIPALIÜAÜ PffiÜVIhi ÜIÉ-L D[: UÜIIYÉILI
tuTAt't UAL DE üRGANrzAclói+ y FUNctot{ES - rvtcF

6. Elaborar los programas de vigilancia, patru"llaje y control del comercio
ambulatorio, e informar de su cumplimiento a la Gerencia de Servicios Públicos,
Saneamiento y Gestión Ambiental.

7. Realizar operaciones especiales en coordinación con la Policía l.Jacional del
Perú, el Ministerio Público y otros que la situación amerite.

B. Apoyar en los operativos al Area de Comercialización, en coordinación con la
Policía Nacional de Perú, el lVinisterio Público y otros que la situación amerite.

9. Planificar, organizar, dirigir, controlar y ejecutar un Centro de Operacicnes de
observación electrónica a través de Cámaras de Videos de Seguridad, sistema
de geo referencial por GPS, central de llamadas entradas al sistema provincial
de información.

l0.Administrar el sistema provincial de información de seguridad ciudadana,
referido al recojo de infornración delincuencial de los comités de juntas
vecinales, sector públlco nrultisectorial, comisaria, informantes, etc.

11. Recepcionar, procesar y atender los procedimientos tramitados según el TUPA
vigente de su competencia.

'12. Elaborar y proponer para su aprobación el Plan Provincial de Seguridad
Ciudadana.

l3.Elaborar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
14.Otras funciones inherentes que le asigne la Sub Gerencia de Servicios Públicos.

Requisitos NIínirnos

Estudios universitarios o técnicos relacionados con el área.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
No estar impedido ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado
Capacitación en labores r.ie seguridad ciucladana y Serenazgo.
Experiencia en el área.
Conocimiento de sistema operativo Windows o equivalente.

AUXILIAR DE §IS-TEMA ADruIINISTRATIVO I (30-06-ss-AP)

Tiene las siguientes funciones

1. Planifica, coordina y monitorea las actividades técnlcr:-administrativas de Área.
2. Recibe, registra y archiva la documentación clasificada del Área.
3. Organiza y coordina las entrevistas del Jefe del Area; así como prepara la

agenda con l¿r documentación respectiva.
4. Realiza el seguimiento de los expedrentes que ingresan al Área, preparando

periódicamente los informes y reportes de los estados situacionales.
5. Administra documentación clasificada y presta apoyo de secretariado.
6. Efectúa el seguimiento, supervisión y aplicación de las directivas, documentos

de gestién, manuales, instructivos y lineamientos para los servicios que brinda el
Area.

7. Fornrula le rec¡uerlmiento de útiles, los recibe y distribuye oportunamente
8. Otras funciones que le asigne el Jefe de Área.

Requisitos l\ñínimos

l:stuclios técnicos relacionados con el área
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Capacitación especi alizada en el área. 
,

No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación en sisterna operativo Windo\/s o eqLlivalente

(30-06-ss-AP)

Tiene las sigulientes funciones
I

1. Efectúa patrullaje en las áreas jurisdiccionales asignadas (ronda o vehicular),
observando, anotando e informando a Base cualquier acto sospechoso que
atente contra la seguridad y tranquilidad de la comunidad.

2. Conrunica por radio a Base de cualquier desplazamiento del lugar cJeterminado
conto detenimiento estratégico, utilizando siempre los códigos y claves
establecidas; asi como, de cualquier intervención a efectuar en el ámbito cJe su
competencia.

3 Previene la comisión de delitos o faltas en el área de su responsabiliCad, sea en
servicio de ronda o puesto fijo.

4. Acude y apoyar a la ciudadanía en caso de entergencia, previa clisposición y
autorización de la base.

5. Coordina con la Policia Nacional del Perú para la intervención cje los actos
ilícitos que se presenten en el ámbito de su competencia.

6. Apoya al personal cle la PNP, Bomberos Voluntarios, Cor¡lté de Juntas
Vecinales, Defensa Civil y Policía Municipal en el cumplimiento de sul deber."i. Tonra el seruicio puntualmente (15 minutos antes de la hora) y conocer las
cot-tsignas existentes, irnpartidas por el .Jefe de Área, a todos los serenos antes
dcl inicio de sLr servicio.

B. Conduce velrículos nrotorizados liviar¡os err curlplimlento de los requerirnientos
correspondientes, de acuerdo a Ias normas establecidas.

9. Guarda reserva de la información que pueda poner en riesgo la seguridari
individuai del personal operativo o administrativo de la mu¡nicipalidacl, así como,
de aspectos relacionados al sistema de seguridad, códigos, claves y otros
cuando sea solicitada por personas extrañas; debiendo dar parte de inmediato al
supervisor de turno.

l0.coordina el mantenir-niento y la reparación de la unidad móvil asignada.
11. Otras funciones inherentes al cargo que le asigne el Jefe de Área.

Fteq u is, itos Min inl os :

lnstrucción sccundaria completa.
Capacitación en seguridad integral (defensa personal, primeros auxilios, manejo
de siniestros y estrategias de segLrridad)
conociniiento de la normatividad legal en el ámbito de su competencia.
Experiencia en actividades similares.

í}f RSÜNAL DE GUAFTDIANIA (30-üri.ss-AP)(1 c)

Tiene las siguientes firrrciones: 
i.

1. B¡"indar servicios c1e guarclianía y custodia de los diferentes bienes muebles e
inmuebles de propiedad municipal, así como de los bienes públicos, com
piazas, plazuelas, alameclas, parqLres, jardines e instalaciones municipares

1s0
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2. lnformar al su jefe inmediato cualquier anormalidad y movimlentos sospechosos
del personal de la municipalidad y de personas extrañas.

3. Custodiar la entrada y salida de los bienes de los locales e instalaciones de
propiedad municipal, llevar el registro diario de los mismos

4. Solicitar al personal de la municipalidad o personas extrañas las
correspondientes documentos de autorización de salida de bienes suscritos por
los Jefes de la Unidades orgánicas respectivas.

5. Realizar labores de vigilancia y/o guardianía a la Casa de Jefes, Pool de
Maquinarias, Pálacio [Iunicipal, Edificios Municipales y otros de propiedad
municipal, o de dominio municipal.

6. Otras funciones que le asigne su jefe inmediato.

Requisitos Mínimos:

Estudios secundarios
No tener antecedentes judiciales ni penales.
No tener impedimento ni estar inhabilitado pdra laborar al servicio del Estado

AREA DE TRANSITO Y TRANSPORTE URBANO

El Area de Tránsito y Transporte Urbano, es responsable de planificar, organizar,
dirigir, controlar, ejecutar y supervisar el tránsito, la circulación vial y el transporte
terrestre urbano e interurbano, implementando, aplicando y haciendo cumplir las
normas legales respectivas. Coordina sus acciones con la Policía Nacional de Perú, el
tMinisterio Público y el Área de Serenazgo y Seguridad Ciudadana. Está dirigido por un
profesional competente especialista en la materia, a tiempo completo. Especialista de
Carrera o designado por el Alcalde a tiempo conrpleto. Depende jerárquica, funcional y
administrativamente del Sub Gerente de Servicios Públicos.

CUADRO ORGAI\ülCO:

N" de

0rden
CARGO ESTRUCTURAL CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP

22r1. Especialista en Transito ll .lefe de Área 1

2 Auxiliar de Sistema Administrativo I Auxilia r 1, 227_

3 Técnico en Transporte I Técnico en Transporte 1" 223

4 lnspector de Transporte lnspector de Transporte 10 224-233

TOTAL 13

ESPECIAL¡STA EN TRANSIT'O II (30-06-ss-ES)

Tiene las siguientes funciones

1. lmplementa y aplica la normatividad del tránsito y transporte público urbano e
interurbano en el Distrito de Contamana ylo a nivel Provincial.

2. Programa, dirige, ejecuta, coordina y supervisa las actividades de tránsito.
circulación vial y transporte público en coordinación ccn la Entidades
competentes.

.n
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3. Verifica y dar trámite a los expedientes de tránsito, circullación y transporte
púrblico.

4. lnstala y mantiene el servicio de semaforización pública; asin'iismo, efectuar la
señalización de circulación en vías y caminos.

5. EfectÚa la programación y ejecución de las acciones de prevención de tránsito y
seguridad vial en el Distrito de Contamana.

6. Coordina, ejecuta, controla y evalúa el otorgamiento de licencias de conducir de
vehículos

7. Planea, proyecta las rutas y vías de circulación sostenibles en el tiempo.
B. Propone la realización de obras de infraestructura básica a través de un mapa

de necesidades viales.
9. Brinda capacitación sobre educación vial a la niñez, adolescentes, educadores,

padres de familia y transportistas.
10.Recibe, procesa y atiende los procedimientos tramitados según el TUPA vigente

en lo que corresponde.
11. Formula, ejecuta y evalúa el Plan operativo de su responsabiridad.
12.Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Servicios Públicos.

Requisitos Mínimos:

- Estudios universitarios o técnicos relacionado con el área.- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- No tener impedimento ni estar inhabilitaclo para laborar al servicio del Estado- Capacitación especializada en el área.
- Experiencia en actividades de tránsito, transportes o relacionados.- Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I f, . i ¡i
T.

Tiene las sigL¡ientes funciones:

(30-06-ss-AP)

1. Planifica, coordina y monitorea las actividades técnico-administrativas de Area.
2. Recibe, registra y archiva la documentación clasificada derArea.
3. Organiza y coordina las entrevistas del Jefe del Area; así como prepara la

agenda con la documentación respectiva.
4. Realiza el seguimiento de los expedientes que ingresan al Area, preparando

periódicamente los informes y reportes de los estados situacionales.
5. Administra documentación clasificada y presta apoyo de secretariado.
6. EfectÚa el seguimiento, supervisión y aplicación de las directivas, documentos

de gestión, manuales, instructivos y lineamientos para los servicios que brinda el
Area.

7. Formula le requerimiento de útiles, los recibe y distribuye oportunamente.
8. Otras funciones que le asigne el Jefe de Area.

Requisitos IVIínimos:

Estudios técnicos relacionados con el área
Capacitación especializada en el área.
No tener antecedentes judiciales ni penales;.
CapacitaciÓn en sistema operativo Windows o equivalente

n¿u\
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TECNICO EN TRANSPORTE t (30-06-ss-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Realiza las inspecciones técnicas a los vehículos que piden tarjeta de

circulación.
2. Verifica partes y accesorios de vehículos que son internados el Depósito

tVlunicipal.
3. Elabora libros para el registro de datos.
4. Realiza el archivo de la documentaciÓn.
5. Otras funciones que le asigne el Jefe del Area.

Requisltos MÍnimos:

Esturdios tecnicos relacionados con el área.
Experiencia en labores de la especialidad.
Capacitación en materias del área,
No tener antecedentes judiciales ni penales

TNSPECTOR DE TRANSPORTE (10) (30-06-ss-AP)

1. lnspecciona la aplicación correcta de las diversas disposiciones sobre tre';tsporte

público.
Z. 'Efectúa 

inspecciones a empresas de transportes de pasajeros, cargas y comités

de automóviles a fin de comprobar la correcta aplicación de tarifas,

cumplimientos de horarios y rutas vigentes.
3. Supervisa y controla el sistema de transporte vehicular de pasajeros y cargas'

4. Apoya en él control de tránsito a la Policía Nacional de Control de Tránsito.

5. Conirola el tránsito en el perímetro de las instituciones educativas.

6. lmpone papeletas de Notificaciones a las empresas de transporte (terrestre)

masivo de pasajeros de vehículos menores y mayores.

7. Apoya a la Policía Nacional del Perú en los operativos de control de tránsito y

transporte.
8. Registra e informa las ocurrencias sobre accidentes de tránsito, rnanejar con

imp-rudencia, maltrato a los usuarios y otras acciones de los choferes mototaxis.
g. Educa y previene a la población en general, en el buen uso de las vías pÚblicas.

10. Otras funciones inherentes al cargo que le asigne el Jefe del Area.

Requisitos Minimos:

- lnstrucciónsecundariacompleta.
- CapacitaciÓn en el área.
- conocimiento de programas informáticos a nivel de usuarios
- Experiencia en labores de inspecciÓn de transporte pÚblico.

,t.
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AREA DE MANTENIMIENTO VIAL Y POOL DE MAQUINARIA

ElÁrea de Mantenimiento Vial y Pool de Maquinaria, es responsable del mantenimiento
de los caminos, trochas carrozables y de herradura del Distrito de Contamana y de la
Provincia de Ucayali; es encargada de realizar el mantenimiento de las vías,
construcción de puentes peatonales y carrozables; arreglo, nivelación, relleno y
afirmado de calles, para cumplir estas actividades utiliza el Pool de Maquinarias, para
lo cual se encarga de asegurar su mantenimiento y operatividad. Está dirigido por un
Profesional competente, a tiempo completo. Especialista de Carrera o designado por el
Alcalde. Depende jerárquica, funcional y administrativamente del Sub Gerente de
Servicios Públicos.

CUADRO ORGANICO:

N" de
Orden

CARGO ESTRUCTU RAL
,i:.

CARGO TOTAL
N" ORDEN

CAP

1 Especialista Administrativo ll Jefe de Área 1. 234
2 Auxiliar de Sistema Administrativo I Auxilia r T 235

3 Carpintero I Ca rpinte ro L 236
4 Gasfitero I G asfite ro T 237

5 Albañ¡l I Alba ñ il L 238

6 Soldador I Solda dor L 239
7 Vulcanizador Vu lca n izad or ! 240
B Electricista I Electricista 1 741
9 Mecánico I Mecánico 1 242

10 Operador de Equipo Pesado - O pe ra rio 5 243-247

TOTAL L4

t{

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I (30-06-ss-ES)

Tiene las siguientes funciones

1. Realiza labores de mantenimiento y apertura de caminos y trochas carrozables
urbanos, periurbanos y rurales para el normal y adecuado desenvolvimiento de
la vida del vecindario, para el transporte de la producción agropecuaria, para
facilitar el comercio, la comunicación e integración en el ámbito provincial.

2. Elabora y presenta a la Alta Dirección los Expedientes Técnicos para el
mantenimiento u operación de las vías del Distrito de Contamana.

3. Formula, aprueba, ejecuta y monitorea los planes y políticas locales en
mantenimiento Vial, en concordancia con las políticas, normas y planes
regionales, sectoriales y nacionales.

4. Ejecuta acciones de conservación y mantenimiento de calles, pistas, veredas..
lozas deportivas y otras de dominio público; así como el relleno y afirmado de
calles sin pavimentar.

5. Administra y controla la cantera.y utiliza la tierra para relleno de calles, caminos
y trochas y otros.

6. Coordina la programación de actividades en el ámbito de su competencia.

#;f
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7. Administra el Pool de lt/aquinarias Pesadas de la ttlunicipalidad; así como
disponer su mantenimiento, reparación, reposiciÓn y operatividad.

B. Solicita, prevé y controla el abastecimiento y consumo de combust;bles y

lubricantes, neumáticos y repuestos para asegurar la operatividad de los equipos
y maquinarias.

9. Elabora los informes técnicos al final de la ejecución de los trabajos
encomendados.

l0.Construye puentes peatonales y carrozables para la integración de barrios,
caseríos, caminos y trochas carrozables.

l l.Absuelve consultas en asuntos relacionados al ámbito de su competencia.
12. Elabora el Plan Operativo de su respoñsabilidad.
13. Programa, lnspecciona y supervisa los trabajos que se realiza con las

maquinarias pesadas de la ltllunicipalidad.
l4.Elabora la programación para la utilización de las maquinarias y equipos en las

actividades de mantenimiento, relleno, nivelación, afirmado de valles y vías.
15.[Mantiene el lnventario Físico de las Mgquinarias, Vehículos, Equipos y

Herramientas de propiedad municipal. ;

l6.Propone las características de las maquinarias adecuadas y vehículos para la
adquisición por la tt/unicipalidad Provincial de Ucayali.

lT.Propone un Plan de mantenimiento y operatividad de las maquinarias pesadas y
vehiculos de limpieza pública.

lS.Propone un sistema de seguro contra accidentes, robos, siniestros, para los
operadores de las maquinarias y vehículos y, para las mismas maquinarias y
vehículos.

19.Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Servicios Públicos.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional de lngeniero Mecánico o Técnico en Mecánica Automotriz o

carreras similares.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Capacitación especializada en el área.

Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I . (30-06-ss-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Planifica, coordina y monitorea las actividades técnico-administrativas de Area.
2. Recibe, registra y archiva la documentación clasificada del Area.
3. Organiza y coordina las entrevistas del Jefe del Área; así como prepara la

agenda con la documentación respectiva.
4. Realiza el seguimiento de los expedientes que ingresan al Area, preparandc

periódicamente los informes y reportes de los estados situacionales.
5. Administra documentación clasificada y presta apoyo de secretariado.
6. Efectúa el seguimiento, supervisión y aplicación de las directivas, documentos

de gestión, manuales, instructivos y lineamientos para los servicios que brinda el
Área.

7. Formula le requerimiento de útiles, los recibe y distribuye oportunamente.
B. Otras funciones que le asigne el Jefe cle Área. 'i

d'h i;
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Requisitos Míllirnos:

Estudios técnicos relacionados con el área.
Capacitación especiálizada en el área.
No tener antecedente§ judiciales ni penales.
Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente

GARP|NTERIO I r,. (30-06-ss-AP)

1. Ejecutar trabajo de carpintería, edificaciones y reparaciones de muebles.
2. Realizar laboies de carpintería metálica y herrería cortando y ensamblando

piezas de metal.
3. Tapizar muebles, vehículos y confeccionar fundas diversas.
4. Otras funciones que le asigne el Jefe del Area.

Requisitos Minimos: 
t

I nstrucción secundaria.
No tener antecedentes judiciales n¡ penales.
Experiencia en labores similares.
Capacitación en trabajo de carpintería.

GASFITERO I (30-06-ss-AP)

1. lnstalar equipos sanitarios y otros espec¡qles de gasfitería
2. Otras func¡ones que le asigne el Jefe de Area.

Requisitos Mínimos:

I nstrucción secundaria.
No tener antecedentes judiciales rli penales
Experiencia en labores similares.
Capac¡tación en trabajo de gasfitería.

ALBAÑII- I (30-06-ss-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Ejecutar trabajos de albañilería y construcciones diversas de acuerdo a las

indicaciones y sugerencias del lng. Residente o Supervisor.
2. Dirigir, coordinar y realizar construcciones de infraestructura diversas.
3. Dirigir, coordinar y realizar refacción y/o mantenimiento de infraestructura.
4. Otras funciones que asigne su jefe inmediato.

Requisitos Mínimos:

Secundaria completa.
No tener antecedentes jurJiciales ni penales

t
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No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar a I servicio del Estado

Experiencia en la actividad

SOLDADOR I (30-06-ss-AP)

1. Efectuar trabajos complejos de soldadura.
2. Realizar trabajos de soldadura eléctrica y autógena.
3. Efectuar trabajos complejos de soldadura, torno y otros relacionados
4. Otras funciones que le asigne el Jefe de Area.

Requisitos Mínimos:

I nstrucción secundaria.
Experiencia en labores similares,
No tener antecedentes judiciales ni penales
Capacitación en trabajo de soldadura.

i''

I
vuLcANrzADoR ¡ {'l =} (30-00-ss-Ap)

Tiene las siguientes funciones:

1. Efectuar trabajos de vulcanizado en general.
2. Verificar y asegurar que los neumáticos de las unidades mÓviles, estén en

buenas condiciones.
3. Efectuar trabajos complejos de vulcanizado de todo tipo de llantas.
4. Otras funciones que le asigne el Jefe de Area.

Requisitos Mínimos:

I nstrucción secundari a.

Experiencia en labores similares,
No tener antecedentes judiciales n¡ penales
Capacrtaciórr en trabajo de vulca nizado.

ELECTRICISTA I

Tiene las s¡guientes funciones

(30-06-ss-A[r)

1. Realiza la instalación de circuitos eléctricos en las diferentes dependencias de la
t\Iunicipalidad Provincial de Ucayali.

2. Realiza el mantenimiento preventivo de los sistemas eléctricos y electrónicos Cc

las unidades vehiculares de la Municipalidad.
3. Revisa y repara equipos ylo instalaciones eléctricas de las diferentes

dependencias de la Municipalidad.
4. Supervisa y ejecuta trabajo especializados en sistema eléctrico en general.
5. Realiza instalaciones y traslado de aparatos telefÓnico.
6. Otras func¡ones que le as¡gne el Jefe de Area.

*
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Requisitos Mínimos:

Estu¡dios técnicos de electricista.
No tener antecedentes judiciales n! penales.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en labores similares.
Otras funciones que le asigne el Jefe del Áreá.---

¡VIEGANICO I (30-06-ss-AP)

1. Efectúa reparaciones y mantenimiento de motores de las maquinarias, vehículos
oficiales y equipos mecánicos diversos de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

2. Optimiza los servicios y minimiza los gastos por concepto de mantenimiento en
general e implementa registros y controles dp supervisión de todos los vehículos
de la Entidad. J

3. Lleva el control del mantenimiento de las maquinarias y veh.ículos y registros del
movimiento de materiales, herramientas y equipos.

4. Cambia accesorios, piezas y realiza el montaje y desmontaje de equipos,
vehículos y maquinarias diversas.

5. Supervisa y ejecuta trabajo de motores y de maquinarias diversas.
6. Verifica y otorga la conformidad en la adquisición de repuestos, suministros y

servicios para reparación y/o mantenimiento de vehículos y maquinaria pesada.
7. Otras funciones que le asigne el Jefe del Área.

Requisitos Mínimos:

Estudios técnicos relacionados con la especialidad.
No tener antecedentes judiciales n¡ penales.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en labores variadas de mecánica en general

oPERADOR DE EQUIPO PESADO (05) (30-06-ss-AP)

1. Es responsable solidario del Equipo Pesado y/o Maquinaria que opera, de su
mantenimiento y operatividad.

2. Realiza las tareas de limpieza de calles, plazas, parques, jardines y alamedas,
por sectores.

3. Custodia las herramientas de trabajo que le asigne el Jefe de Area,
4. Participa y traslada los deshechos de residuos sólidos al relleno sanitario.
5. Realiza las actividades destinadas a lograr la buena presentación del ornato de

la ciudad de Contamana.
6. Es responsable solidario de la perdida de las herramientas asignadas.
7. Opera y rnaneja las maquinarias pesadas, en el arreglo, nivelación y relleno de

calles, vías, caminos y carreteras, de acuerdo al rol establecido por el Jefe de
Area.

B. Efectúa la limpieza del área de trabajo, en los horarios establecidos por la
Enticlad.

9. Recoge y traslada
frente de trabajo.

t

material de relleno desde las canteras muni
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l0.Controla el suministro de material e insumos necesarios.
11. Requiere oportunamente las herramientas, para realizar su trabajo.
l2.Requiere oportunamente el cambio de filtros, combustibles y carburantes de los

Equipos pesados y/o maquinarias.
l3.lnforme oportunamente a su Jefe sobre los desajustes, o posibles averias que

presenten las maquinarias.
14.Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo.
15.Otras funciones que le asigne el Jefe de Area.

Requ¡sitos Mínimos:

I nstrucción secundaria.
Experiencia en labores similares
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación especializada en el área.

,:

SUB CAPITULO III

DE LA GERENC¡A DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO

La Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, es la Unidad Orgánica responsable
de planificar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y ejecutar los proyectos de
lnversión Pública, en infraestructura física; así como formular y dirigir la polítiua
municipal en materia de acondicionamiento territorial, planeamiento y desarrollo urbarto
y catastro en el Distrito de Contamana y en el ámbito provincial según corresponda.
lmplementa las normas que regulan el Sistema Nacional de lnversión Pública, el

Desarrollo Urbano, de Acondicipnamiento Territorial y de Catastro la Ley de
Contrataciones del Estado, la Ley de Habilitaciones Urbanas; Reglamento de
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, entre otras. Está dirigido por un
profesional competente en la especialidad. Empleado de Confianza a tiempo completo,
designado por el Alcalde. Depende jerárquica, funcional y administrativamente del
Gerente Municipal.

.l
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ORGANIGRAMA

,/

CUADRO ORGANIGO

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORI/\L II (30-06-lD-EC)

Tiene las siguientes ft-lnciones

1. Formula, organiza, dirige, coordina, ejecuta, supervisa, controla y evalúa el Plan
de lnversión Pública, correspondiente a la construcción, me ento y

t¡rehabilitación de la infraestructura urbana y rural de Ia Provinci

t:

u

.l

,,ft fl
i"- I

CONCEJO
MUNICIPAL

ALCALDIA

GERENCIA
MUNICIPAL

URBAHO

GERENCIA DE
INFRAESTRUCTURA Y

5UB GEREhICIA
DE ESTUDIOS Y OBRAS

SLJB GEREhICIA DE
DESARROLLÚ URBAT'IO

CIRDEt.rAhilEt,¡To
TERRITORIAL Y

C ATA§TRC}

N" cle

Orden
CARGO CLASIFICADO CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP

248L Director de Progranra Sectorial ll Ge rente 1

2 Secreta ria ll Se cret a ria T 249
3 Ar-lxiliar de Sistenra Aclnrinistrativo I Auxilia r 1 250
4 l-ra bajador de Servicio I Trabajador de Servicio 1 2.51,

5 Abogado ll Aboga do 1, 252

TOTAL 5
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2. Ejecuta y supervisa la ejecución de obras de infraestructura urbana y rural,
acorde con el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Ucayali.

3. EIabora, actualiza y supervisa la elaboración de expedientes técnicos de
acuerdo a la normatividad vigente.

4 Cumple y hace cumplir la Ley de Contrataciones del Estado en asuntos de su
competencia.

5. Participa como miembro titular en los Comités Especiales y/o permanentes de
Licitaciones, Concursos Públicos y Adjudicaciones de Ejecuciones de Obras y
Consultorías.

6. Formula y propone las bases técnicas para los concursos, licitaciones,
adquisiciones y contratos para la elaboración de estudios y ejecución de obras
de acuerdo a la Ley de Contrataciones su Reglamento y normas
complementarias.

7. Controla y supervisa la operatividad y mantenimiento de las maquinarias y
equipos pesados cuando le sean asignadas.

B. Controla en cumplimiento de la implementaQón de las recomendaciones que le
haga llegar la Sub Gerencia de Estudios y Obras, referidos a las valorizaciones
por avance de obra y elevar los informes a la Gerencia Municipal.

9. lntegra Camisones de Recepción de Obras Municipales ejecutadas por terceros
y dictaminar sobre el cumplimiento de los contratos respectivos.

l0.Resuelve los asuntos administrativos de su competencia en primera instancia,
mediante Resoluciones Gerenciales.

11. Participa en los procesos de elaboración yio actualización del PIan de Dc¡;arrollo
Concertado de la Provincia de Ucayali.

l2.Representa a la Municipalidad ante organismos internos y externos para
gestionar financiamiento de obras en el ámbito provincial.

l3.Asesora a la Alta Dirección, Comisiones de Regidores, Órganos y Unidades
Orgánicas en asuntos de su-competencia.

l4.Elabora el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
15;Programa, dirige, coordina y controla las actividades relacionadas con los

proyectos de desarrollo urbano y rural.
l6.Participa e integra los Equipos Técnicos para la gestión del desarrollo sostenible.
'l7.Vela por el cumplimiento del Reglamento de Construcciones y la Ley de

Regulación de Edificaciones, declaratoria de fábrica y régimen de unidades
inmobiliarias (Ley N' 27157).

1B.Norma, regula y otorga autorizaciones de Habilitaciones Urbanas, construcción.
remodelación o demolición de inmuebles y declaratorias de fábricas y ubicación
de avisos publicitarios.

19.Lleva el registro toponímico del Distrito de Contamana, las guías nomenclaturas
de jirones, calles, avenidas, pasajes, parques, plazas y la numeración predial
emitiendo los correspondientes certificados.

20.Visa ta Resoluciones de Gerencia trlunicipal y de Alcaldía, que resuelvan
asuntos de su competencia.

2l.Elabora el Plan de Acondicionamiento Territorial, que identifique las áreas
urbanas y de expansión urbana y las áreas de protección o de seguridad p<.rr

riesgos naturales; las áreas agrícolas y de expansión agrícola y las áreas de
conservación municipal.

22.Supervisa y monitorea las construcciones y remodelaciones autorizadas.
23.Elabqrái'Cl Plan Director del Contamana, sobre el uso del suelo y vías en

concorda'neja el D.S. N' 007 - 85 - vC, y la Ley N" 26878 de Habilitcciones
Urbanas

It 61
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24.Elabora el Plan de Desarrollo Urbano, Zonificación Urbana y áreas de
expansión; el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos, sobre la base del
Plan de Acondicionamiento Terrltorial Provincial.

2S.Aprueba las propuestas de planes específicos correspondientes a las áreas no
comprendidas en el Plan de Desarrollo Urbano. Asimismo, aprobar los planes
específicos correspondientes a las áreas identificadas y delimitadas en el Plan
de Desarrollo Urbano.

26.Se pronuncia respecto a los asuntos de demarcación territorial en la provincia.
2T.Supervisa el 'otorgamiento de licencias de construcóión, remodelación,

demolición y otros.
28. Formula, implementa y supervisa el Catastro Urbano y Provincial.
29.Supervisa el reconocimiento, verificación, titulación y saneamiento físico legal de

los Asentamientos Humanos.
30. Determina previo informe, la nomenclatura y numeración de calles, parques, vÍas

y/o su modificatoria.
3l.Supervisa la formulación y ejecución de las pplíticas de Gestión Ambiental Local,

en áreas de su control. J

32.Contribuye a la conservación del patrimonio histórico, cultural y paisajístico.
33. Elabora, actualiza e implementa correctamente el RAS
34.Otras funciones inherentes que le asigne la AIta Dirección.

Requ¡sitos Mínimos:

Titulo profesional lngeniero Civil y/o Arquitecto, colegiado y habilitado.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado
Capacitación especializada en el Area.
Experiencia certificada en el área.
Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

SECRETARIAIX '..
'[iene las s¡guientes funciones:

(30-06-lD-AP)

1. Mantiene actualizada toda la documentación de la Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano.

2. Redacta y mecanografía documentos con criterio propio de acuerdo ¿l

indicaciones generales.
3. Apoya en Ia distribución, control y seguimiento de la documentación ingresada a

la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano.
4. Administra documentación clasificada y presta apoyo secretarial especializado,

aplicando sistemas de cómputo.
5. Recibe y realiza llamadas telefónicas oficiales, registrándolas debidamente.
6. Controla el buen uso del teléfono.
7. Atiende y oriental al público con amabilidad y cortesia.
8. Vela por la seguridad, conservaciórr y mantenimiento de los bienes a su cargo;

así como se encarga del abastecimiento de útiles para Ia Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano

#,
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9. Evalúa Y selecc¡ona la documentaciÓn de la Gerencia, proPoniendo su

eliminaciÓn o transfere nc¡a al archivo general

10. Utiliza el correo electrónico institurcional como herramienta cle coordinaciÓn Y

gestión.
ll.Otrasfunciones que le asigne el Gerente de lnfraestructura y Desarrollo urbanc

Requisitos Mínimos:

- Títr,¡lo de Secretaria Ejecutiva o similar'
- Experiencia en manejo de labores de oficina'
- Experiencia en mane¡o de programas informáticos aplicativos

- CapitaciÓn en sistemas operativos'

AUXILIAR DE SISTEIVIA ADM¡N¡STRATIVO I I ( 25C )

i
Tiene las s¡guientes funciones:

(30-06-lD-AP)

1. planifica, coordina y monitorea las actividades técnico-administrativas de la

Gerencia.
2. Recibe, registra y archiva la documentaciÓn clasificada de la Gerencia'

3. Organiza y cooráin, las entrevistas de la Gerencia; así como prepara la agende

con la documentaciÓn resPectiva.
4. Realiza el seguimiento de los expedientes que ingresan a la Gerencia'

preparando p"r-ódi"r*ente los informes y reportes de los estados situacionales'

S. Áctministra documentaciÓn clasificada y presta apoyo de secretariado'

6. Efectúa el seguimiento, supervisiÓn y aplicaciÓn de las directivas, documentos

cle gestión, manuales, instructivos y lineamientos para los servicios que brinda er

Ai'ea.
7. Formula le requerimiento de Útiles, los recibe y distribuye oportunamente'

B. Otras funciones que le asigne el Gerente'

Requisitos Mínimos:

- Estuclios técnicos relacionados con el área'
- Capacitación especializada en el área'
- No tener antecedentes judiciales ni penales'

- capacitación en sistema operativo windows o equivalente

TRABAJADOR DE SERVICIOS II (30-CI6-lD-AP)

Tiene las siguientes funciones:

i . Rqá liza labores de entrega documentos dentro d
Entidades PÚblicas Y Privadas.

Z. Efectuar la limpieza de la Gerencia de Infraestructu

3. Apoya en el archivamiento y trámite administrativo.
4. EfectÚa las labores de conserjería.
S. Limpia y desinfecta ambientes, vajillas y similares.

6. Atiende las indicaciones de la Secretaria.

e la h/tt-tnicipalidad Y a otras

ra y Desarrollo Urf:ano.
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7. Otras funciones que le asigne eI Gerente de lnfraestructu ra y Desarrollo Urllano

Requisitos Míninros:

I nstrucciÓn secundaria
Experiencia en labores similares
Capacitación especializada en relaciÓn al área

ABOGADO II

l'iene las funciones siguientes

(30-06-lD-ES)

1. Analiza, clasifica y codifica informaciÓn de carácter legal de la Gerencia de

lnfraestructura de Desarrollo Urbano.
2. Dictamina y proyecta resoluciones de carácter técnico administrativo referentes a

todos los asuntos que atañe a la Gerengia de lnfraestructura y Desarrollo

Urbano.
3. lnterpreta y analiza expedientes para el saneamie.nto físico legal de terrenos con

fines de titulación.
4. lnterpreta y arraliza y proyecta resoluciones para la aprobación de expedientes

técnicos, adicionales de obra, ampliaciones de plazo, mayores gastos generales

y otros asuntos relacionados a la ejecuciÓn de obras'

5. Formula proyectos de contratos de obras.

6. Asesop iegálmente a los Funcionarios de las Sub Gerencias y del Despacho Ce

la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, en las materias qur:

despachan.
7. Otras funciones que le asigne el Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional de Abogado, colegiado y habilitado'
- No mantener proceso judicial pendiente.
- CapacitaciÓn Especiatizada en el Área.
- Experiencia en actividades de saneamiento físico legal de terrenos, ejecuciÓn de

obras, y otros relacionadas con el área.

- capacitaciÓn en sistema operativo windows o equivalente.

SUB GERENGIA DE ESTUDIOS Y OBRAS

La Sub Gerencia de Estudios y obras, es responsable de elaborar, ejecutar y

supervisar ¡os estudios definitivos a nivel de Expediente Técnico para la materializaciÓn

de los proyectos de lnversión Pública que se encuentran aprobados en el Presupuesto

lnstitucionál; asimisrho, es responsable de la recepciÓn y liquidación de las obras de

acuerdo con las normas vigentes sobre la materia. Está dirigido por un profesional

competente en la especialidád, a tiempo completo. Ejecutivo de Carrera o designado

por bt Alcalde. Depende jerárquica, funcional y administrativamente del Gerente d:
lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

l,i
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CUADRO ORGANICO:

N" de

Orden
CARGO CLASIFICADO CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP
1 Director de P ma Sectorial I Sub Gerente 1 253
2 Asistente Ad m i n istrativo Técn ico L 254
3 iero ll lnge n ie ro 1 255
4 nte ll D¡b uja nte 1 256
5 ógrafo ll Topógrafo 1 257
b Técnico en Construcción Civil Il Técnico 1 258

TOTAL 6

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I (3O.O6.ID-EJ}

Tiene las siguientes funciones: I

1. Formula, organiza, dirige, coordina, ejecuta supervisa, controla y evalúa el plan
de lnversión PÚblica, correspondiente a la construcción, mejoramiento y
rehabilitación de la infraestructura urbana y rural de la provincia.

2. Supervisa la ejecución de obras de infraestructura e informa y da la conformiclad
de las valorizaciones de avance de obra y de tas valorízaciones finales o
liquidaciones de obras.

3. Elabora, actualiza y supervisa los expedientes técnicos de acuerdo a la
normatividad vigente sobre la materia.

4. cumple y hace cumplir la Ley de contrataciones del Estado.
5. Asesora a la Alta Direcciónl Comisiones de Regidores, órganos y Unidades

Orgánicas en asuntos de su competencia.

I Formula y evalÚa el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
7 - Otras funciones inherentes a sus funciones y que se le asigne la Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional de lngeniero Civíl y/o Arquitecto, colegiado y habilitado- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Contar con amplia experiencia en la formulación de proyectos y expedientes

técnicos de obras de infraestructura pública.
- Capacitación especializada en elArea.
- No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado.- capacitación en sistema operativo windows o equivalente.

AS¡STENTE ADMI NISTRATIVO (30-06-lD-AP)

Tiene las siguientes funcicnes

1. Planifica, coordina y monitorea las actividades técnico-administrativas de la
Gerencia.

2. Recibe, registra y archiva la documentación clasificada de la Sub Gerencia.

W
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3. Org aniza y coordina Ias entrevistas del Sub Gerente; así corno prepara ta
agenda con la documentación respectiva.

4. Realiza el seguimiento de los expedientes que ingresan a la Sub Gerencia,
preparando periódicamente los informes y reportes de los estados situacionales.

5. Administra documentación clasificada y presta apoyo de secretariado.
6. Efectúa el segqimiento, supervisíón y aplicación de las directivas, documentos

de gestión, mariuales, instructivos y lineamientos para los servicios que brinda el
Área.

7. Formula le requerimiento de útiles, los recibe y distribuye oportunamente.
B. Otras funciones que le asigne el Sub Gerente.

Rec{uisitos Mínimos:

Estudios técnicos relacionados con el área.
Capacitación especializada en el área. r
No tener antecedentes judiciales n¡ penales. '
Capac¡tación en sistema operativo Windows o eguivalente

I¡\üGENIERO II (30-06-lD-ES)

Tiene las siguientes funciones:

1. Planifica, dirige y supervisa programas de estudios, investigaciones e
inversiones de obras de ingeniería civil.

2. lnspecciona y evalúa periódicamente en el desarrollo de planes, proyectos y
programas de ingeniería formulando recomendaciones técnicas.

3. Participa en la elaboración de proyectos de ordenanzas municipales, Decretos y
Directivas relacionadas a la Gerencia de lnfraestructura y desarrollo urbano.

4. Participa en la elaboración de planes provinciales de promoción y desarrollo de
obras.

5. Elabora los expedientes técnicos de los proyectos de inversión pública, en
infraestructura.

6. Asesora en asuntos de su competencia.
7. Estudia e informa sobre solicitudes de información de estudios, expedientes y

ejecución de obras.
8. Organiza y mantiene actualizado los cuadros situacionales de los proyectos de

inversión pública.
9. otras funciones que le asigne el sub Gerente de Estudios y obras.

Requisitos Mínimos:

- Título profesional de lngeniero civil, colegiado y habilitado o Bachitler en
lngen¡ería Civil.
Capac¡tación especializada en el área.
Experiencia en labores similares.
No tener antecedentes judiciales n¡ penales.
Capac¡tación en sistema operativo W¡ndows o equivalente
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DIBUJANTE II (30-06-lD-AP)

Tiene las s¡guientes funciones

programa, supervisa ylo realiza trabajos de dibujo especializado.

Elaüora planos de próyectos de obras de arquitectura, ingeniería y otros

Evalúa informes técnicos sobre proyectos arquitectÓnicos.

Elabora planos'de estructura interpretando hojas de cálculo.

Corrige y verifica trabajos de dibujo.

Calcula 
-costos 

de trabájos y distribuye material para su realizaciÓn'

Absuelve consultas relacionadas con la especialidad'

Otras funciones que le asigne el Sub Gerente de Estudios y Obras'

Requisitos Mínimos: 
r

- Título de Técnico en Construcción Civil u otros similares relacionados con la

especialidad.
- No tener antecedentes judiciales ni penales.

- Experiencia en labores de dibujo técnico.
- capacitaciÓn en sistema operativo windows o equivalente.

TOPOGRAFO II

Tiene las siguientes funciones

(30-06-lD-AP)

1. Ejecuta el levamiento topográfico y plan métricos de nivelaciÓn de terreno.

Z. Lávanta planos para trabajos topográficos y/o curyas a nivel.

3. Ejecuta y supervisa el reconocimiento de líneas de nivelaciÓn.

4. Etectúa mediciones y correcciones barométricas'
i §. Representa en croqúis los datos obtenidos a través de los cálculos.

6. Realiza mediciones de terrenos urbanos y rurales para planos catastrales.

7. Absuelve consultas relacionadas con la especialidad'

B. Adecúa los levantamientos e información de trabajo de medición a la base del

plan regulador, estableciendo los puntos referenciales'
g. iteptan[ea los planos de obras ejecutadas de saneamiento y/o urbanístic<¡s.

l0.lmparte instrucciÓn al personal de brigada de trabajo'
,11.Apbya a otras áreas en trabajos relacionados con su competencia'

12.Oiras funciones que le asigne el Sub Gerente de Estudios y Obras'

Requisitos Mínimos:

- Título de Técnico que incluya estudios relacionados con la especialidad

No tener antecedentes judiciales ni penales.

Capacitación especializada en el área,
Experiencia en labores de la especialidad.
Conocimiento cle sistema operat¡vo Windows o equivalente

1

2.
?\-, .

4.
5

6.

7
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TECNICO EN CONSTRUCCION CIVIL II (30-06-lD-Ap)

las siguientes funciones:

Revisa los expedientes técnicos elaborados.
Verifica el equipo y/o material a utilizarse en el estudio de campcl en las

inspecciones técnicas.
Realiza cálculos y/o diseños preliminares de estructuras, planos y

especificaciones de obras y proyectos.
Ejecuta la perforación de calicatas para estudios de suelos, tasaciones y otras
acciones similares en área o zonas de trabajo, llevando el registro de avance y

la documentación complementario.
Realiza inspecciones oculares a solicitud de la Sub Gerencia de Estudios y

Obras.
Realiza visitas y evaluaciones en campo par3 la recolecciÓn de datos.
Otras funciones que le asigne el Gerente deEstudios y Obras.

Tiene

1

2.

n\).

4

L^
\,,.

6.
7.

Requisitos Mínirnos:

Título de Técnico en Construcción Civil o similares.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia en labores de apoyo técnico en ingeniería.
Conoc¡miento de sistema operativo Windows o equivalente

SUB GERENCIA DE DESARROLLO URBANO,
ORDENAM¡ENTO TERRITORIAL Y CATASTRO.

La Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, es

responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecutar las políticas,

los planes, los programas, los proyectos y las normas legales que regulan el desarrollo

urbanístico, las edificaciones y demoliciones, el ordenamiento territorial para el

desarrollo sostenible y las acciones de catastro urbano y rural en el ámbito
jurisdiccional de la Provincia de Ucayali. lmplementa las normas del sistema de gestión

ambiental en el nivel que le corresponde. Está dirigido por un profesional competente
en la especialidad, a tiempo completo. Ejecutivo de Carrera o designado por el Alcalde.
Depende jerárquica, funcional y administrativamente del Gerente de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano.

CUADRO ORGANICO:

N" de
Orden

CARGO CLASIFICADO CARGO TOTAL
hJ" ORDEN

CAP

1 Director de Programa Sectorial I Sub Gerente 1 259

2 Asistente Técnico Técnico 1 7_60

3 lngeniero ll lnger'liero T 261,

4 D¡bujante ll D¡b uja nte L 262

5 Topógrafo ll Topógraf o 1 ?.63

TOTAL 5

{.
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DIRECTOR DE PRCGRAMA SilCTORIAL I (30-06-lD-EJ)

-liene las siguientes funciones

1. Formula y dirige la política municipal en materia de acondicionamiento territorial,
control y cumplinriento de la nornratividades urbana vigente y de planeamiento
urbano, a fin de fortalecer la economía provincial. r

2. Planifica, organiza y propone los programas y acciones para cdnducir de Ia
manera ntás óptima el desarrollo urbano dg la ciudad de Contamana, en
armonÍa con los lineamientos de polÍtica y prioridades de planificación ciel
Desarrollo Urbano.

3. Cumple y hace cumplir las normas legales vigentes en materia de construcción o
edificación, remodelación o ampliación en el Distrito de Contamana; así como cle
Ias actividades relacionadas con el desarrollo, actualización y conservación del
invetrtario de lnmuebles; supervisar las actividades de catastro en el Distrito de
Contanrana y en el ámbito provincial según sea el caso.

4. Programa, dirige, coordina y controla las actividades relacionadas con los
proyectos de Desarrollo Urbano.

5. Curnple y hace cumplir el Reglanrento cle Construcciones y la Ley de Regulación
de Edificaciones, declaratorias de fábrica y régimen de unidades inmobiliarias -
Ley N" 27157.

6. Lieva el registro toponímico del Distrito de Contamana, las guÍas, nomenclaturas
de jirones, avenidas, calles, pasajes, parques, plazas y la numeración predial
e rn iti endo los correspond ientes certificados.

/. Elabora el PIan de Acondicionamiento Territorial Distrital cle Contamana o
Provirlcial de Ucayali, que idei-rtifiqure las áreas urbanas y de expansión urbana y
las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas
y de expansión agrÍcola y las áreas de conservación ambiental.

B. Supervisa y monitorea Ias construcciones y remodelaciones autorizacias.
9. Eiabora el Plan Director de Contamana, acorde con la Ley N' 26878 -- Ley cle

Habilitaciones Urbanas y el Decreto Supremo N' 007 - 85 - VC.
10. Eiabora el Plan de Desarrollo Urbano, Zonificación Urbana y áreas cle

expansiÓn; el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos, sobre la base del
Plan de Acondicionamiento Territorial Provincial de Ucayali.

11. Propone la creación de nuevas Unidades Orgánicas dentro de la Sub Gerencia
para el mejor desempeño de sus funciones.

12.Se pronuncia respecto a los asuntos de demarcación territorial en la Provincia.
t 3. Super"visa el otorgamiento de licencias de construcción, remodelación,

demolición y otros.
14.Elabora, implenrenta y nrantiene el Catastro Urbano y Provincial.
'15.Supervisa el reconocinriento, verificación, titulación y saneamiento físico legal de

los Asentamientos Humanos, Barrios y Juntas Vecinales.
l6.Determina previo informe Ia nonrenclatura y numeración de calles, parques, vías

y/o su modificatoria.
lT.Strpervisa y coordina la formulación y ejecución de las polÍticas de Gestión

Anrbiental L-ocal en las áreas de su control.
lB.Contribuye a la conservación del patrirnonio histórico, cultural y paisajísticb.
l9.Promueve la formulación y correcta aplicación del RAS.
20.Otras funciones inherentes a sus funciones y que le asigne la Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano.
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Requisitos Mínimos:

- Título profesional de Arquitecto, Geógrafo, lngeniero Civil, colegiado y habilitado
o carreras afines.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
No tener impedimento ni estar inhabilitado para laborar al servicio del Estado.
Capacitación especializada en el área.
Experiencia comprobada en los temas de la Sub Gerencia.
Experiencia en Gestión Nlunicipal.
Capacitación en sistema operativo Windows o equivalente.

ASISTET{TE TECNICO

Tiene las s¡guientes funciones

(30-06-lD-AP)

1. Planifica, coordina y monitorea las actividades técnico-administrativas de la Sub
Gerencia.

2. Recibe, registra y archiva la documentación clasificada de la Sub Gerencia.
3. Organiza y coordina las entrevistas del Sub Gerente; asÍ como prepara la

agenda con la documentación respectiva.
4. Realiza el seguimiento de los expedientes que ingresan a la Sub Gerencia,

preparando periÓdicamente los informes y reportes de los estados situacionales.
5. Administra documentación clasificada y presta apoyo de secretariado.
6. Efectúa el seguimiento, supervisión y aplicación de las directivas, documentos

de gestiÓn, manuales, instructivos y lineamientos para los servicios que brinda el
Area.

7. Formula le requerimiento de útiles, los recibe y distribuye oportunamente.
B. Otras funciones que le asigne el Sub Gerente.

Requ¡sitos Mínilnos:

Estudios técnicos relacionados con el área.
Capacitación especializada en el área.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capac¡tación en sistema operat¡vo Windows o equivatente

INGENIERO II (30-06-tD-ES)

Tiene las siguientes funciones

1. Programa, supervisa, actualiza y controla el mantenimiento y la información
actualizada de los planes de Desarrollo Urbano.

2. Establece prioridades de los proyectos y programa su ejecución de acuerdo a la
normatividad de la Municipalidad y reglamento vigente.

3. Actualiza el catastro urbano del Distrito de Contamana.
4. Planifica, ejecuta y evalúa proyectos y estudios propios del área.
5. lnspecciona predios, verificando el tipo de construcción, superficie construida,

antigüedad y prepara los informes respectivos.
6. Asesora a funcionarios en asuntos de la especialidad.
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7. Estudia los elementos neces arios para el lineamiento de P lanos altimétricos Ylo

geodésicos.
B. Ábsuelve consultas relacionadas con la especialidad.

9. Adecúa los levantamientos de informaciÓn de trabajo de medición a la base

digital del Plan regulador.
tO.Otias funciones que le asigne el Sub Gerente'

Requisitos Mínimos:

- Título de Técnico en carreras que incluya estudios relacionados con la

especialidad.
- No tener antecedentes judiciales ni penales'
- CapacitaciÓn especializada en elArea'
- Experiencia en labores de la especialidad'
- capacitación en sistema operativo windowso equivalente'

SUB CAPITULO IV
OFICINA DE DEFENSA CIVIL

La Oficina de Defensa Civil, es el Área encargada de realizar la funciÓn ejecutiva del

sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD, en la Jurisdicciótr

de la Municipalidad provincial de Ucayali. Está dirigido por profesional competente en

la especialid'ad, a tiempo completo, Éjecutivo de Cárrera o designado por el Alcalde,

OepenOe jerárquicamente de Alcaldía y funcionalmente y administrativamente de la

Gerencia MuniciPal.

ORGANIGRAMA

TONCEJÜ
MUhIICIPAL
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DIP.ECTOR D[: PROGRAMA SECTORIAL I (30:06-DC-EJ)

Tiene ias siguientes funciones

1. Planea, dirige, organiza, ejecuta, supervisa, controla y evalúa las actividacles de
Defensa CivÍl en la Provincia de Ucayali.

2. Propone a la Plataforma Provincial de Defensa Civil, el Plan de Defensa Civil
para su deliberación y aprobacion.

3. Llega el Libro cle Acta y el Archrvo de la Plataforma Provincial de Defensa Civil
4. Pronlueve y/o ejecuta acciones de capacitación en Defensa Civil a todo nlvel.
¿i. Asesora al Alcalde Provincial en el planearniento, progranlación y ejecución cJe

fas actividades de Defensa Civil, de acuerdo a norrnas y rJirectiiras emitidas por
el lnstituto Nacional de Defensa Civil- lNDECl.

6. Proyecta, visa y eleva resoluciones administrativas de su competencia, al
Despaclro de Alcaldía y de la Gerencia Municipal.

7. lntegra Grupos de Trabajo, -comisiones de planeamiento yr de otras que se
constituyan para fines de Defensa Civil.

8. Dirige Ia elaboración y mantiene actualizado el inventario del potencial humano y
recursos materiales para la atención de emergencias y la movilización oportuna
de los mismos.

9. Realiza el mapa de riesgo de la Provincia de Ucayali.
10.Asume la Secretaría Técnica de la Plataforma Provincial cJe Defensa Civil cle la

Pror¡incia de Ucayali.
1"1. Coordina con las Oficinas Dlstritales de Defensa Civil, en sus fases de

prevenciór'l, emergencias y rehabilitación.
12.Activa los Conrités Distritales de Defensa Civil, difundiencJo su responsabilidad y

promoviendo la organización de Brigadas de Defensa Civil y EqLripos de
Evaluación de daños.

l3.Realiza las inspecciones técnicas de seguridad de defensa civil.
14.Dirige estudios para la identificación del peligro, análisis de vulnerabilidad,

estimaciÓn de riesgos para la protección de la vida, el patrimonio y el medio
ambiente, adoptando las medidas de prevención necesarias (antes cle la
emergencia) para mitigar y reducir los efectos del desastre.

15.Evalúa (despirés de la emergencia) los riesgos (daños y pérdidas) producidas
por un desastre.

16.Forr¡ula proyectos de directivas dentro del ámbito de su competencia. i.

17.Formula, ejecuta y evalúa su plan operativo institucional de sr-l responsabiliciad.
18. Otras funciones propias del Sistema Nacional de Gestión cle Riesgos de

Desastres - SINAGERD, y que le asigne el Alcalde y e! Gerente Municipal.
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CUADRO ORGANICO

N" de

Orden
CARGO TOTAL

N" ORDEN

CAP
1

CA}1GO CLASIFICADO

Director clr: F'}rograma Sectorial i 264
)
t- Secretaria I

Jefe de Oficina
S ecre la ri¡l

1.

1 265
1
J Tácnicr, en f)efensa Civil I Técnico en Defensa Civil 4 2 ri6- 269
¿̂I Técnico Administrativo ll Técn ico AcJ nr inistrativo 1 '27 0

. TOTAL 7
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Requisitos Mínimos:

Título Profesional Universitario, relacionado con la especialidad, colegiado y
habilitado; o persona con experiencia comprobada en el Área.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Capacitación especlalizada en Defensa Civil. 

!

Experiencia en la conducción de programas de riesgos de desastres;.
Experiencia en Gestión Municipal.
Capacitación Certificada en entorno Windows o'equivalente.

SEÜRETARIA I (30-06-DC-AP)

Tiene las sigurientes funciones

1. Coordina audiencias, reuniones, certámenes y otros que programe e! Jefe de
Defensa Civll.

2. Atiende, registra, clasifica y tramita documentación que ingresa y ia que se
genera en la Oficina.

3. Redacta y digita la documentación.
4. Lleva en orden y al día el archivo de Ia Ofician de Defensa Civil.
5. Evalúa y selecciona los documentos de la Oficina de Defensa Civil, proponiendo

su eliminación o transferencia al archivo general.
6. Atiende y orienta con amabillclad y cortesía al público.
7. Utlliza el correo electrónico institucional como herramienta de coordinación y

gestión.
B. Vela por la seguridad, conseryación y mantenimiento de los bienes a su cargo.
9. Otras funciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Defensa Civil.

Req Lr ¡sitos lVl ín imos :

TÍtulo de Secretaria Ejecutiva.
Experiencia en labores administrativas de oficina.
Capacitación en sistemas operativos de procesamiento de datos.

'T EüNICü HN DEFEN,SA CtVtL I (04) (30-06-DC-AP)

Tiene las sig uientes funciones

1. Supervisa y ejecuta actividades de apoyo técnico en situaciones de emergencia.
2. Realiza estudios e informes preliminares, relacionados con seguridad en la

prevención de desastres y casos de emergencia.
3. Colabora en la organización coordinación y control de brigadas de segurridad en

los casos de desastres y ernergencia.
4. Participa en las inspecclones de los diversos casos de desastre y emergencia,

aportando sugerencias relacionadas a los aspectos de seguridad. i;
5. Redacta ei informe de lnspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil,

teniendo en cuenta lo señalado en su Reglamento y Manual respectivo.

W
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6. Realiza---¡nspeccioñás técnicas parc el otorgamiento de Licencias de

Funcionamiento de Establecimientos Comercialeé, lndustriales y otros.

7. propone y ejecuta campañas de prevención para casos de desastres y
emergenclas.
Otras funciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Defensa CivilB

Requisitos Mínimos:
f

- Estudios superiores relacionados con el Area. i

- No tener antecedentes judiciales ni penales.
- Experiencia en labores de Defensa Civil.
- Capacitación en materia de Defensa Civil
- Capacitación certificada en sistema operativo Windows o equivalentes

TECNIGO ADMINI$TRATIVC II (30-06-DC-AP)

Tiene las siguientes funciones:

1. Supervisa el cjesarrollo de trabajo del área de Defensa civil.
2.. Evalúa e informa el cumplimiento de las metas programadas.
3. Apoya al Jefe de Oficina en absolver consultas de carácter técnico-administrativo

de su competencia.
4'. Elabora, coorclina y evalúa estudios de proyectos técnicos relacionados corl el

área.
5. Apoya y asesora en la formulación del Plan Operativo lnstitucional de la Oficina

de Defensa Civil.
O. Efectúa en forma racional, sistemática y oportuna la atenciÓn a la poblaciÓn en

casos de desastre natural.
7. Verifica que todos los afectados en algún caso natural, estén atendidos.
B. Participa en la programación de actividades de capacitación referente a su área.
g. Analiza expedientes y formula o evacúa informes técnicos referentes al área.

10. Elabora e interpreta cuadros estadísticos y resúmenes variados de las

actividades y programas ejecutados por el área de Defensa Civil.
1 1. Participa en comisiones yla reuniones de trabajo sobre asuntos de sLl

competencia.
l2.Participa en la coordinación y forrnulación de programas, así como en la

ejecución de actlvidades afines a Defensa Civil.
l3.Elaborar y mantener actualizado el inventario de los recursos materiales dl,i

almacén de Defensa Civil.
l4.Otrasfunciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Defensa Civil.

Requisitos Mínirnos:

Estudios Super¡ores relacionados con el Area
Experienc¡a en labores de la especialidad.
Capacitación técnica en la especialidad.
No tener antecedentes judiciales n¡ penales. .
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TITULO VI

DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS

Los órganos desconcentrados, son aquellos que se constituyen para promover y
ejecutar acciones de apoyo a la población de menores recursos, algunos en las zonas
rurales del Distrito Contamana y otros a nivel rural en la Provincia, con'atribuciones
específicamente delegadas por la Alta Dirección dq la Municipalldad Provincial de
Ucayali para atender a determinados segmentos de la poblaciórÍ.

Son órganos desconcentrados de la [t/unicipalidad Provincial de Ucayali.

1 . h¡lunicipali,Cades de Centro Poblado

1 .1 La [\lunicipalidad de Centro Poblacjo de La Pedrera
1 .2 La ttlunicipalidad de Centro Poblacio de Juancito.
1.3 La lVlunicipa¡idacl de Centro Poblado de Tierra Blanca.
1 .¿l La l\flr-rnicipalidad de Centro Poblado de Paoyhan
1.5 La lVlunicipalidad de Centro Poblado de Roaboya l\lestiza

2. Agencias Municipales.
Todas las Agencias It/unicipales del Caseríos del Distrito de Contamana.

Las l/unicipalidades de Centro Poblado y las Agencias Municipales, se crean mediante
Orderranza lMunicipal, la misma que determina su ámbito territorial, el régimen de
organización interna, las funciones que le delegan, los recursos que le asignan y sus
atribuciones administrativas, económicas y tributarias.

Las Municipalidades de Centro Poblado tiene un Alcalde y cinco Regidores elegidos en
forma democrática, por votación directa, secreta y universal de la población de su
Jurisdicción y las Agencias N/unicipales un Agente Municipal, elegído en Asamblea del
Caserío respectivo, de acuerdo a las normas que Ia Municipalidad apruebe para estos
efectos. Son reconocidos mediante Resolución de Alcaldía.

1"7 6
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7. Dirige, coordina y ejecuta los procesos cle aprobación de habilitaciones urbanas
de Ia jurisdicción.

B. Formtlia, stlperuisa y asesora trabajos referidos al medio ambiente, sLl
preservación y su rlejorantiento en la jurisdicción.

9. Coordina y supervisa estudios de geomorfología, climatología, hidrografía, etc,
vinculadas a las poblaciones de la Provincia.

l0.Programa y sLlpervisa los planes de acondicionamiento de los espacios urbanos
y asentamientos poblacionales de la Provincia. i

1'1. Otras funciones que le asigne el Sub Gerente.

ReqLrisitos IVIínimos

- l'Ítulo profesional de lngeniero colegiado y habilitaclo, que lncluya estudios
relacionados con el área.

- No tener antecedentes jr_rdiciales ni penales.
- Ca¡tacitación especializada en el área.
- Amplia experiencia en conducción c.le programas de acondicionamiento

territorial.

nlBU"IAf'dT[ ll

'Tiene 
Ias siguientes fulnciones

(30-06-tD-AP)

1. Realiza trabajos de dibujo especializado de ingenieria, arquitectura y otros co¡
fines de saneamiento físico de terrenos en los asentamientos humanos.

?.. Desarrolio planos de planes y proyectos cje relacionadas con los tareas de Ia
Sub Gerencia.

3. Desarrollo planos de estructura interpretancro hojas de cálculo.
4. Cr:rrige y verifica trabajos de dibujo.
5. Calcula costeos de trabajos y disiribuye material para su realización.
6. Absuelve consultas relacionadas con la especialidad.

Requisitos mínimos:

Estudios universitarios o técnicos relacionados con el área.
No tener antecedentes judiciales ni penales.
Experiencia en labores de dibujo técnico.
CapacitaciÓn especializada en el área de dibujo (Conocimiento del Autocad, etc.)

TOPOGRAFO I¡

Tiene las sigu¡entes; filnciones

(30-06-rD-AP)

1 Ejecuta ei levantarniento planímetro de niveración de terrenos.
2. Levanta planos para trabajos topográficos y/o curvas a nivel en lrase a datos

oL¡tenidos.
3. Ejecuta y supervisa el reconocinriento de líneas de nivelación.4 Efectúa nlediciones y correcciones lrarométricas. .

5. Representa en croqLris los datos obtenicJos a través de cálculos.
6. Realiza mediciones de terrenos urbanos y rurales para la confección de planos

catastrales.
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TITULO VII

DE LOS ORGANOS DESCENTRALIZADOS

Los órganos Descentralizados son aquellos que tienen personería jurídica propia y con

autonomía económica y administrativa para resolver los asuntos de su competencia, se

crean por acuerdo de Óoncejo Municipal, su organización y funcionamienfo se definen

por su propio reglamento o estatuto. Son Órganos Descentralizhdos de la

iytunicipatiOaá Provincial de Ucayali: La Etnpresa. IMunicipal de Agua Potable y

Alcantarillado de Ucayali - EIMAPAU, y el trrstituto Vial Provincial IVlunicipal de Ucayali.

CAPITULO I

DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO DE UCAYALI.

La Empresa tt/unicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ucayali, es una un órgano

descentralizado de la Municipalidad Provincial de Ucayali, con personería jurídica

propia, con autonomÍa económica y administrativa, sujeta al régimen privado.

La Empresa tVlunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ucayali, tiene como otljetivo

brindai los servicios de agr-rá potable y alcantarillado, garanlizar la eficiencia y eficacia

del servicio de acuerdo con las políticas y normas legales sobre saneamiento y

salubridad vigentes.

La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ucayali, está sujeta a las

normai legales qr-re regulan el Sistema Nacional de Control y al control posterior que

ejecuta la ContralorÍa General de Republica.

CAPITULO II

DEL INSTITUTO VIAL PROVINCI,AL MUNICIPAL DE UCAYALI

El lnstituto Vial Provincial Municipal de Ucayali - IVPMU, tiene como objetivo ejecutar

la gestión vial de los caminos rurales dentro de la jurisdicción de la Provincia de

Ucáyali, entendida esta como el proceso de planificar y ejecutar acciones de

conitrucción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructiJra Vial,

administrando los recursos financieros que le sean asignados, de acuercio al Plan Vial
provincial Participativo y el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Ucayali,

corr la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y del desa¡'rollo sostenible

de la Provincia de Ucayali.

Tiene las siguientes funciones:

1. planificar, organizar y ejecutar los estudios, obras y actividades previstas en los

presupuestoi participativos de los gobiernos locales de la Provincia de Ucayali,

en materia de vialidad rural, que incluye el mejoramiento de caminos de

herradura y en caminos carrozables, en concordancia con el Plan Vial Provincial

Participativo y el Plan de Desarrollo Concertado de la Provlncla de Ucayali.
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2. Evaluar y actu alizar el PIan
Ucayali, como instrumento de

3. Actuar como órgano técnico

Vial Provincial P?rticipativo de la Provincia de
gestión importante con la que trabaia.

operativo de gestión para la ejecuciÓn de las

diversas obras viales de la zona y su consecuente rehabilitación, mantenimiento
y operatividad, así como, para emitir opinión calificada sobre los proyectos de

normas que conlleven aspectos viales de la zona de influencia del IVPMU.

4. Gestionar, concertar y administrar los recursos provenientes ,del Gobierno
Central, Gobierno R.egional y Gobiernos Locales y otras EntidaQes Privadas
cooperantes para destinarlos al tratamiento de las vías priorizadas. I

5. Asesorar a los Gobiernos Locales en aspectgs técnicos operativos en ternas

relacionados con el ámbito de su competencia.
6. Coordinar la ejecución cie las inversiones que efectúa el Sector Público y Privado

en los caminos rurales de su jurisdlcción.
7. Participar en otras actividades relacionadas con el desarrollo integral de los

caminos rurales de la Provincia de Ucayali, especialmente en promover la

incorporación de un representante de los lVPs, un representante de los gremios
ligados al transporte y un representante de los Alcaldes de los Centros Poblados
al Consejo de Coordinación Local Provincial de Ucayali.

;
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DE LAS RELACIONES INSTITUCIONALES

El Alcalde Provincial como representante de la Municipalidad Provincial de Ucayali, es
el responsable de dirigir y conducir las relaciones con los diferentes organismos y
niveles de la Administración Pública.

I

La tVurnicipalidad Provincial de Ucayali mantiene relaciones de con: {

1. La Contraloría General de la República en lo referente al Sistema Nacional de
Control.

2. El tVinisterio de Economía y Finanzas y la Contaduría Pública de la Nación en lo
concerniente a los procesos de los sistemas nacionales de presupuesto,
tesorería y contabilídad, inversión pública y endeudamiento.

3. La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y el Organismo Superior de
Contrataciones del Estado (OSCE) en lo refeiente á los procesos de
adquisiciones, contrataciones y abastecimiento en general.

4. Los organismos sectoriales de la Provincia de Ucayali, de la Región Loreto y Ia
capital de la República, en lo correspondiente a la prestación de los servicios
públicos locales que tiene a su cargo.

5. Las Municipalidades Distritales, las organizaciones sociales de base,
comunidades campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de
productores, gremios empresariales, colegios profesionales, universidades,
juntas vecinales y otras organizaciones de la Provincia, a través del Consejo de
Coordinación Local Provincial y la Junta de Delegados Vecinales Comunales,
mediante las relaciones de coordinación que establezca para éjecución de obras
y de los servicios.

6. Con el IVinisterio Público y la Policía Nacional del Perú, para el cumplimiento de
las normas legales vigentes cuyo cumplimiento es de obligación de los
gobiernos locales.

7. Otras Entidades Públicas, Nacionales e extranjeras, así como Entidades
Privadas Nacionales y extranjeras, de acuerdo a ley.

La tMunicipalidad Provincial de Ucayali podrá establecer convenios con las
lVlunicipalidades Distritales de su jurisdicción, para que el Procurador Municipal de la
Provincia los represente cuando así lo requieran.

La Municipalidad Provincial de Ucayali podrá establecer courdinaciones, acuerdos,
convenios u otros formas de relaciones con las l\4unicipalidades Distritales de su
jurisdicción, con municipalidades de otros departamentos, con el Gobierno Regional de
Loreto y con otros gobiernos regionales del país; con las Entidades del Gobierno
Nacional, para la ejecución de obras, desarrollo de programas o prestación de servibios
en las materias compartidas de: organización del espacio físico y uso del suelo;
saneamiento, salubridad y salud; transito, vialidad y transporte público; educación,
cultura, deporte y recreación; abastecimiento y comercialización de productos y
servicios; programas sociales, defensa y promoción de derechos; seguridad ciudadana;
promoción del desarrollo económico local; y otros servicios públicos,'( según

(3'('

correspondan
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